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AETICULO 6

PARTE I - REINO UUTDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
A. Leyes principales

Ley de relaciones raciales, de 1976
Ley de relaciones sindicales y laborales, de 19lk y 19T6
Libro Blanco sobre política de empleo (Cmnd 6527, 19^U)
Ley de capacitación industrial, de I96I1 
Ley de protección del empleo, de 1975 
Ley sobre la discriminación sexual, de 1975 
Ley sobre Igual Remuneración, de 1970 
Ley sobre el empleo y la formacion, de 1973
Ley sobre la sanidad y la seguridad en el trabajo, etc., de 197^
Ley de fabricas, de 196I
Informe presentado con arreglo al artículo 22 sobre el Co'nvenio No. 98 de la OIT.
In’forme presentado con arreglo al Artículo 22 sobre el Convenio No. 122
de la O n

Reglamento sobre ruedas abrasivas, de 1970
► ^Reglamento sobre prensas mecánicas, de 1965 

Reglamento sobre máquinas de carpintería, de 1970
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B 1

1. El derecho a no sufrir discriminación por motivos raciales en la esfera del 
empleo ha estado incorporado en la legislaciSn desde 1968.
2. La Ley de relaciones raciales de 1968 estableció la ilicitud de la discrimi­
nación ejercida contra m a  persona, tratándola menos favorablemente que a otra, 
por razones de color, raza u orígenes étnicos o nacionales, en ciertas esferas, 
particularmente en la del empleo.
3. La Ley de relaciones raciales de 19T6 entro en vigor el 13 de julio de 1977
y sustituyo a la Ley de I968. La Ley de 1976 amplio la protección ante la discri­
minación por motivos raciales con objeto de incluir no s6lo la discriminación
directa, como lo hacía la Ley de 1968, sino también la discriminación indirecta,
que existe cuando se impone un requisito o condicion que, aunque se aplique igual­
mente a todos los grupos raciales, resiilta desventajoso desproporcionadamente en 
sus efectos para un grupo racial determinado y que no puede justificarse por motivos 
no raciales. Por "motivos raciales” se entienden el color, la raza, la naciona­
lidad o el origen étnico o nacional.
U. En virtud de la Ley de 1976, una persona que considera que ha sufrido discri­
minación en el empleo por motivos raciales puede recurrir a un tribunal industrial, 
el cual, si considera que su queja tiene fundamento, puede dictar una orden que 
declare los derechos del demandante, ordenar el -pago de una indemnización, o for- 
miJ.ar una recomendación para que el demandado adopte medidas para evitar o reducir 
el efecto adverso del acto de discriminación. La Ley de 1976 estableci6 una 
Comision de Igualdad Racial entre cuyas funciones figuraba la de procurar la elimi­
nación de la discriminación y la promocion de la igualdad de oportunidades. Se con­
firió a la Comisión con gran variedad de atribuciones de investigación y de apli­
cación de la Ley. Las disposiciones en materia de empleo de la Ley de 1976 se 
aplican igualmente a los no nacionales con derecho a trabajar en el Reino Unido.
5. EL párrafo 1 del artículo h de la Ley de relaciones raciales de 1976 establece 
la ilicitud de la discriminación en cuanto a los arreglos celebrados para deter­
minar a quién debe ofrecerse empleo, a los términos en los que se ofrece ese empleo,
a la negativa a ofrecerlo o a la omision deliberada del ofrecimiento. El párrafo 2
del artículo U de la Ley declara ilícita la discriminación que se ejerce contra
un empleado despidiéndolo.
6. La Ley sobre la discriminación sexual de 1975, y la equivalente respecto de 
Irlanda del Norte, que entro en vigor el 29 de diciembre de 1975, declara ilícita 
la discriminación por razones de sexo en el empleo, la capacitación y cuestiones 
conexas (en las que se trate también la discriminación contra personas casadas por 
motivos del matrimonio), en la educación y en la provision de vivienda y bienes, 
medios y servicios al público,
7. La Ley sobre la discriminación sexual se aplica a los anuncios discriminato­
rios en estas esferas y también declara ilícita la presión para discriminar y la 
ayuda prestada a otra persona para discriminar. La Ley define dos tipos de con­
ducta que constituyen discriminación sexual: la discriminación directa, que
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entraña un proposito real o inferido de tratar a iina persona menos favorablemente 
por motivo de su sexo, y la discriminación indirecta, que entraña las prácticas 
que tienen efectos discriminatorios (ya sean pretendidos o no) y que no se puedan 
justificar. También están incluidas en la definición de discriminación la discri­
minación contra las personas casadas en la esfera del empleo y el trato menos 
favorable basado, por ejemplo, en que la víctima de discriminación ha invocado 
los derechos que la Ley le otorga.
8. La Parte II de la Ley se aplica al empleo y a cuestiones conexas. Es ilícito 
para un empleador discriminar al contratar nuevos empleados o al tratar a los 
empleados ya contratados (por ejemplo, respecto de cuestiones como ascensos, capaci­
tación, traslados y despido). Las disposiciones relativas al empleo también tratan 
de la discriminación contra los trabajadores por contrata por parte de los sindi­
catos y asociaciones de empleadores, por las sociedades al conceder licencias u 
otras calificaciones que faciliten el desempeño de un trabajo u ocupacion determi­
nados, por las agencias de empleo y ciertos organos en la esfera de la capacitación, 
incluso la Comisión de Servicios del Personal, el Organismo de Servicios de Empleo
y el Organismo de Servicios de Capacitación. La legislación complementa la Ley 
sobre igual remuneración de 19T0 al ocuparse de los aspectos no contractuales del 
en̂ Jleo y de ciertas situaciones contractuales no tratadas por la Ley de 1970, y se 
dispone lo necesario para evitar la duplicación de ambos cuerpos legislativos,
9. En materia de empleo, capacitación y cuestiones conexas, las quejas de los 
individuos son resueltas por los tribunales industriales. También se prevé la 
conciliación mediante el Servicio de Asesoramiento, Conciliación y Arbitraje antes 
de llegar a aquella fase. Entre los recursos de que disponen los tribunales figuran 
el auto de declaración de derechos, la concesion de indemnización, incluidos los 
daños por los sentimientos lesionados, y la recomendación de adoptar determinadas 
medidas.
10. La Ley estableció la Comision de Igualdad de Oportxmidades para ayudar a 
aplicar las disposiciones legislativas que también tienen la función estratégica 
de tender a la eliminación de la discriminación y de promover la igualdad de opor­
tunidades. La Comision mantendrá también en examen la aplicación de la Ley y de 
la Ley sobre igual remuneración.
11. La Comision tiene amplias atribuciones. En su función de aplicación de la Ley 
puede investigar las prácticas discriminatorias ilícitas y expedir "notificaciones 
de no discriminación" pidiendo la cesación de esas prácticas; esas notificaciones 
podrán hacerse ciimplir ante los tribunales. Corresponde también a la Comision la 
responsabilidad exclusiva respecto de aquellas contravenciones de la ley que no 
producen directamente víctimas: la publicidad discriminatoria, las prácticas dis­
criminatorias, las instrucciones discriminatorias y las presiones ejercidas sobre 
una persona por otra a fin de que discrimine. La Comision puede también ayudar a 
los individuos en casos importantes o significativos que planteen principios 
generales.
12. La Comision puede investigar esferas de desigualdad entre los sexos que no
estén incluidas en la Ley y tiene la responsabilidad de asesorar al Gobierno.
Conresponde además a la Comision un papel importante en la educación y el cambio de
actitud de la opinion pública para hacer realidad el ideal de la igualdad de
oporttmidades. ,/ • • •
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13. Segíín el parrafo 1 del artículo 6 de la Ley sobre la discriminación sexual, 
es ilícito que un empleador discrimine al contratar empleados en cuanto a los 
acuerdos celebrados para determinar a quién se ofrecerá, un empleo en las condi­
ciones en las que dicho empleo se ofrece, o mediante la negativa a ofrecer el 
empleo a una persona o la omision deliberada del ofrecimiento.
ll+. La política del Gobierno del Reino Unido con respecto a la provision de empleo 
pleno y productivo sigue siendo la establecida en el Libro Blanco sobre la política 
de empleo (Cmdn 6527, mayo de 19^^), en el que el Gobierno acepto como vmo de sus 
objetivos y responsabilidades primordiales el mantenimiento de un nivel elevado y 
estable de empleo.

B 3
15. Viase el informe sobre el Convenio de la OIT relativo a la política del empleo 
(196U, No. 122) presentado por el Reino Unido con arreglo al artículo 22.

ORGANIZACieW DEL MERCADO DE EMPLEO EN IRLANDA DEL NORTE 
SERVICIOS DE EííPLEO

1 6. El Departamento de Servicios ’de Mano de Obra proporciona un servicio de empleo 
mediante una red de oficinas situadas en las principales ciudades de Irlanda del 
Norte. Dichas oficinas llevan registros de las personas que buscan empleo (sea
a jornada completa o a jornada parcial) y de las personas que ya tienen empleo 
pero desean cambiar de puesto. Se notifican a estas oficinas los datóos relacionados 
con los puestos vacantes en sus zonas adyacentes. Si no se pueden satisfacer local­
mente las necesidades de tin empleador, se hacen circular detalles de las vacantes 
en toda Irlanda del Norte, En 1976, el numero de vacantes llenadas por los Servi­
cios de Empleo en Irlanda del Norte fue de 22.209» de las cuales 16.095 correspon­
dieron a hombres y 6.IIU a mujeres.
1 7. El 1? de enero de 1975 el ex Servicio de Empleo para los Jovenes de Irlanda 
del Norte se incorporo al Departamento de Servicios de Mano de Obra, y los ex ofi­
ciales de empleo para jovenes se convirtieron en oficiales de carreras del servicio 
de empleo.. No hubo cambios en las funciones de los oficiales. Prestan ayuda en
la elección de carrera a todos los jovenes, aproximadamente hasta los I8 años de 
edad, así como a los de mayor edad que aun asistan a la escuela. Colaboran con los 
maestros de carreras en sviministrar información sobre carreras a los alumnos y en 
darles orientación profesional continua en forma individual durante sus tíltimos 
años de escuela; ayudan a las personas que egresan de la escuela a obtener y man­
tener un empleo adecuado y ayudan a los empleadores a encontrar trabajadores jovenes 
adecuados.
18. La integración de los oficiales de carreras especializados al equipo del 
Servicio de Empleo permite a este desempeñarse como un servicio de orientación y 
colocacion para todas las edades. Entre otros servicios especializados figura el 
de personal profesional y ejecutivo, cuya función es colocar a las personas en 
empleos dentro de las esferas profesional, administrativa, científica y técnica,

/...
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7 dar inforsiacién a personas de mayor edad, como por ejemplo los ex funcionarios 
de carrera de laa Fuerzas Armadas que estén considerando m a  nxieva carrera* Este 
serrlcio se presta en Progressive House» 35 Vellington Place, Belfast, pero está 
eatrechanente vinculado con otrsis oficinas en toda Irlanda del ITorte* Otro servicio 
es el que presta la Dependencia de Orientación Profesional situada en Gloucester 
Horise, Chichester Street, Belfast, que brinda asesorandento a los que ptieden tener 
dudas acerca del tipo de trabajo para el cual están mejor dotados,
19» Hay un vínciolo estrecho entre el Servicio de Dnpleo de Irlanda del Horte y 
el de Gran Bretaña, así como arreglos especiales mediante los cuales el Departamento 
puede señalar oportunidades de enq)leo en Gran Bretaña a la atenci6n de personas 
desocupadas para las que no hay prontas perspectivas de empleo en Irlanda del Norte#

MOVILIDAD
20. Los trabajadores desocupados o en vísperas de ser despedidos por falta de 
trabajo que se trasladen a un empleo adecuado, sea en Irlanda del Uorte pero a
una distancia que les impida viajar diariamente desde su hogar, sea en Gran Bretaña 
o en Europa Occidental, pueden tener derecho a recibir asistencia en forma de- pasa;- 
Jes gratuitos, asignaciones para alojamiento y otras facilidades, Adanas, los 
trabajadores que cambien su residencia permanente, en Irlanda del Norte o en Gran 
Bretaña, pueden tener derecho a pasajes para sus dependientes, reembolso de los 
gastos de mudanza de los enseres domésticos, subsidio para gastos accesorios y una 
suma destinada a ayudar a cubrir los gastos legales y los honorarios de agentes ’ 
de bienes raíces devengados en la compra y venta de vivienda. También se presta 
asistencia a los empleadores que transfieren trabajadores de otros países a Irlanda 
del Norte o dentro de Irlanda del Norte, en forma temporaria o permanente, en rela­
ción con el establecimiento o la ampliación de una empresa industrial.
21, Para estimular la movilidad de los trabajadores, a la que se asigno una 
prioridad mt̂ r alta en el Programa de Desarrollo de Irlanda del Norte, el Departa­
mento comenzo a estimular a las personas calificadas que estuviesen desocupadas 
•para que se mudasen a los centros de crecimiento designados en el Programa, donde 
tendrían mejores oportunidades de empleo,

PERSONAS INVALIDi\S

22. El Departamento de Servicio de Mano de Obra brinda y apoya financieramente, 
con arreglo a las Leyes de 19^5 y 19^0 (Irlanda del Norte) sobre personas inválidas 
(empleo), vina serie de servicios de empleo encaminados a reubicar en empleos abier­
tos a las personas incapacitadas. Cuando la incapacidad es de una gravedad tal 
que un empleo abierto resulta inadecuado, el Departamento proporciona o hace que se 
proporcione m  empleo asalariado protegido,

B k

Programas de orientación y formación técnica y profesional
23, La Ley sobre el mpleo y la formación, de 1973 estableció la Comisión de la 
Mano de Obra y sus dos ramas ejecutivas, la Agencia del empleo y la Agencia de 
la formación. La Comisión tiene nueve miembros y un Presidente nombrados por el
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Secretario de Estado. Tres miembros son nombrados previa constilta con las organiza^-
ciones que representen a los anpleadores, tres previa constilta con las organiza­
ciones que representen a los trabajadores, dos previa consulta con las organiza^
ciones que representen a las autoridades locales y uno previa consxilta con las
organizaciones responsables de la enseñanza.
2k, El cometido general de la Comision se describe en la Ley como el de ”.»• adoptar 
cuantas medidas estime adecuadas a efectos de ayudar a los interesados *«• a elegir 
un empleo adecuado a sus necesidades y aptitudes, adquirir formación con vistas a 
éste, obtenerlo y conservarlo ..." (párrafo 1 del artículo 2 ).
25. La Agencia de la formacion tiene tres miembros con arreglo a la ley: un 
"director" (principal funcionario ejecutivo) nombrado por la Comision con aprobación 
previa del Secretario de Estado, y otros dos miembros (funcionarios ejecutivos 
adjuntos) nombrados por la Comision previa consulta con el "director".
26. El cometido de la Agencia de la formacion es ejercer en nombre de la Comision 
las funciones relacionadas con la formación.

La Agencia de la formación tiene 5 programas, ejecutados por 3 divisiones de 
operaciones y 3 secciones de apoyo, y consistentes en: i) satisfacer las necesi­
dades de la industria en materia de formacion; ii) satisfacer las necesidades de 
los individuos en materia de formacion; iii) promover la eficacia y la eficiencia 
de la formación dentro del sistema nacional de formación; iv) prestar asistencia 
para el desarrollo de la foimación en las esferas de prioridad nacional especial 
y mantener los niveles de la formación llevada a cabo por los empleadores durante 
el período actual de elevado desempleo, y v) mejorar la eficiencia de la Agencia,

Formación profesional
Formación en el empleo
i) Juntas de foimación para cada ramo de actividad

2 7. Actualmente existen 23 juntas de formación para un ramo de actividad y un Comité 
de formacion para cada ramo de actividad, que abarcan aproximadamente l'a mitad de
la población empleada. Las juntas fomentan la formación de diversas formas. En 
primer término, pueden imponer una contribución (normalmente limitada al J.% de la 
nómina de sueldos) a los empleadores del ramo de actividad correspondiente, salvo 
las pequeñas empresas. Están exentas del pago de contribuciones las empresas que 
con sus servicios de formación puedan satisfacer sus propias necesidades.

Las juntas también pagan subsidios a las empresas para apoyar algunas activi­
dades de formación; publican recomendaciones relativas al contenido y a las normas 
de formación para determinadas ocupaciones y prestan una gama de servicio de aseso- 
ramiento a las empresas. Algunas jxmtas tienen asimismo sus propios servicios de 
formación. Además, la Agencia de la formación brinda apoyo en importantes esferas 
de la formación pagando a los empleados, por conducto de las juntas, subsidios 
básicos de formación.

/...
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Los planes de contribuciones, subsidios y exenciones de las Jimtas requieren 
la aprobación de la Comision de la Mano de Obra y del Secretario de Estado de 
Empleo (y, cuando corresponda, la del Secretario de Estado para Gales y del 
Secretario de Estado para Escocia).

ii) El sector no abarcado por las juntas
28. En los sectores de la industria, el comercio y los servicios públicos no 
abarcados por las juntas de formacion profesional para cada ramo de actividad 
establecidas con arreglo a la ley, la Agencia de la formacion trabaja con juntas 
voluntarias de formacion profesional y con otros organos adecuados del respectivo 
ramo de actividad para lograr el objetivo de una mejor planificación de la mano de 
obra y una atención más sistemática a las necesidades en materia de formacion. La 
Agencia presta asimismo asistencia a los distintos ramos de actividad para que 
establezcan organos paritarios de carácter voluntario en los casos en que aún no se 
hubiesen formado. Hace contribuciones encaminadas a poner en marcha los gastos 
iniciales de operacion de dichos órganos y tiene también fondos destinados a apoyar 
actividades clave de formacién en este sector, en forma limitada.
29. iii) En 1975 el Gobierno implanto un programa de medidas especiales en materia 
de formacion para ayudar a contrarrestar los efectos de la recesi6n sobre la con- 
trataciSn con respecto a ocupaciones que requieren una formacion a largo plazo.

El programa es administrado conjuntamente por la Agencia de la formación y las , 
j-untas de formacion para cada ramo de actividad y los demas organos en los sectores 
de actividad no abarcados por las jmtas. Durante el año de formacion 1975/76 se 
pusieron a disposición de los interesados unas 25.000 plazas de formacion, a las 
que se dio apoyo financiero, y se estima que durante el programa de 197d/77 se ha 
apoyado a unas UO.OOO.

iv) Servicios directos de la Acencia de la formación a las empresas
30. La Agencia de la formacion ofrece a las ennresas \ma gama de servicios de 
formacion. Ellos son: el Plan de Formación en el Empleo; la formacion de instruc­
tores de formacion; el Servicio Móvil de Instructores; diversos cursos de formacion 
en materia de procedimientos del comercio internacional, y el plan de forniación 
patrocinada, en cuya virtud, para satisfacer las necesidades del empleador, se 
proporciona a sus empleados un curso organizado al efecto en un centro de aptitudes 
de la Agencia de la formacion.
31. Todos estos servicios deben pagarse, salvo en las esferas en que se recibe 
asistencia. En 1976 se dio formacion a unas 30.000 personas con arreglo a estos 
planes.
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v) Preparación profesional
32. En julio de 1976 el Gobierno del Reino Unido formuló una declaración en cuya 
virtud se autorizaba un programa experimental de planes unificados de preparación 
profesional para jóvenes de l6 a 19 años de edad. En líneas generales, dichos 
planes se encaminan a facilitar la transición de la escuela al trabajo para los 
jóvenes que ingresan en empleos en los que la formación y la educación coiriplenienta- 
ria que reciben es escasa o inexistente. Los planes abarcan ocupaciones, entre 
las que figuran las de técnica P*ecánica, preparación de diversas comidas, trabajos 
de oficina y distribución. Aunque cada \mo de los planes se basa en el conjunto
de objetivos corntines mencionados en la declaración del gobierno titulada "Prepara­
ción profesional unificada: planteamiento experimental", un rasgo destacado de
los planes es que todos ellos reflejan las necesidades locales. En parte, esto 
se debe a que cada plan ha sido elaborado por representantes de las empresas, de 
los servicios de educación con^ilementaria y formación, de los sindicatos y del 
servicio de carreras,
33, La duración prevista para el programa experimental es de tres años. La 
primera fase del programa, con arreglo a la cual se llevaron a cabo l̂t planes, 
está a p\mtt¡ de completarse; la segunda fase comenzará en el otoño de 1977, El 
programa es organizado y controlado conjuntamente por la Agencia de la formación y 
los Departamentos de enseñanza, y sus resTütados serán evaluados por una organi­
zación independiente,
3̂+. lío se sabe cuántos empleados realizan cada año actividades de formación de 
una u otra forma, pero del Nuevo estudio de ingresos (1972) se infiere que tal vez 
aproximadamente 1,2 millones de personas estaban realizando actividades de for­
mación en un momento dado. Sin embargo, la Comisión de la Mano de Obra está 
realizando actualmente un estudio nacional de la formación que proporcionará más 
datos. Se dispondrá de los primeros resultados en el otoño,
35. Plan de oportunidades de formación (Nota adjunta al Anexo l),
36. A partir del 19 de abril de 197^ en Inglaterra y Gales (y del I6 de mayo 
de 1975 en Escocia), la Ley sobre el empleo y la formación, de 1973, impuso a 
todas las autoridades locales de enseñanza la obligación de prestar un servicio de 
orientación profesional a las personas que asistían a las instituciones de 
enseñanza, y un servicio de enroleo a las personas que egresaban de ellas.
37. Sin embargo, esta exigencia no se aplica a las personas que sólo asistan a 
clases nocturnas que comiencen despues de las 5 de la tarde, o a las demás clases 
con asistencia de tiempo parcial que determine el Secretario de Estado de Empleo, 
a menos que los estudiantes demuestren a la autoridad que frecuentan los cursos 
"con vistas al empleo". Tampoco se aplica a las personas que asisten a loniversida- 
des, pero las autoridades están obligadas a poner sus servicios a disposición de 
aquellos estudiantes universitarios que deseen recurrir a ellos.



38, Además, las autoridades pueden y deben - en la medida en q.ue lo determine 
el Secretario de Estado de Empleo - prestax dichos servicios a las personas
a q.x3Íenes no se aplica su obligación principal. El proposito de estos poderes 
adicionales es permitir q.ue las autoridades locales de enseñanza se mantengan en 
contacto con los jóvenes que han abandonado la enseñanza y hacer posible que 
estos busquen mayor ayuda de los servicios de orientación profesional de las auto­
ridades locales de enseñanza, si así lo desean. Se inclinó \ma disposición que 
faculta al Secretario de Estado para impartir directrices a la^ autoridades con 
respecto al ejercicio de sus atribuciones para garantizar que, durante un plazo 
razonable posterior a su egreso de las instituciones de enseñanza, las personas que 
requieran mayor ayuda cuenten con una verdadera opción entre los servicios de 
las autoridades locales de enseñanza y los que brinda la Agencia del empleo,
39, Las principales funciones del servicio de orientación profesional de las 
autoridades locales de enseñanza son;

a) trabajar, junto con los especialistas en orientación profesional de las 
escuelas y colegios en la orientación de los jóvenes a este respecto y proporcionar
a ellos y a sus padres información sobre las oportunidades en materia de educación,
empleo y formación;

b) dar orientación profesional continua a los alumnos y estudiantes durante 
sus Ultimos años de escuela o colegio, y ayudarlos a formular decisiones 
informadas y realistas acerca de su carrera;

c) ayudar a los jóvenes a encontrar formación y empleo adecuados y a los
empleadores a encontrar trabajadores adecuados;

d) ofrecer ayuda y asesoramiento a los jóvenes acerca de los problemas 
relacionados con su ubicación en un empleo;

e) establecer vínculos estrechos con las empresas y con las agencias de 
la Comisión de la Mano de Obra.
Uo, En el desempeño de sus funciones, los fijncionarios del sarvicio de orientación 
profesional habrán de;

a) hacer frecuentes visitas a las escuelas y colegios y colaborar en el 
desarrollo de la orientación profesional en dichas instituciones;

b) promover el conocimiento del Servicio en sus localidades y, en particular, 
despertar el Ínteres de los padres con respecto a las decisiones en materia 
profesional de las personas más jóvenes;

c) establecer buenas relaciones con los en^ileadores y sus organizaciones, 
los sindicatos y las instituciones de formación, y lograr un conocimiento detallado 
de las ocupaciones y los ambientes de trabajo, las oportunidades de einpleo y
los planes de fonnación;

/...
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d) prestar ayuda y asesoramiento a los j6venes acerca de los problemas 
relacionados con su ubicacién en un empleo, manteniendo una estrecha supervisión 
de la labor realizada por sus asistentes de eii5)leo en materia de colocaciones;

e) mantener un conocimiento anplio y actualizado de las técnicas de orienta­
ción profesional y cooperar con el personal de la Agencia del en̂ ileo, la Agencia
de la formación y otros órganos creados por la ley, así como con las autoridades 
de enseñanza y los órganos voluntarios pertinentes.
Ul. La Agencia de la formación coordina su labor con el Comité ejecutivo de 
higiene y seguridad en las cuestiones de política de la formación que entrañan 
aspectos de seguridad o higiene. El inciso c) del párrafo 2) del artículo 2 de la 
Ley de 197^ sobre la seguridad y la higiene en el trabajo, etc, impone a los 
en̂ ileadores la obligación de proporcionar "la información, la instrucción, la 
formación y la vigilancia necesarias para reforzar, en la medida de lo posible, la 
salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores". El inciso b) del 
párrafo 2) del artícxilo 11 de la misma Ley establece entre las obligaciones de la 
Comisión de higiene y seguridad que en esa ley se crea la de "alentar a terceros 
a efectuar investigaciones y dispensar formación e información" en relación con los 
objetivos de seguridad e higiene,
k2. Además de esta exigencia general, hay exigencias más concretas respecto de 
piaestos y situaciones determinados en los cuales, para desen5>eñar adecuadamente 
m a  función en particular, un trabajador necesita una formación especial en materia 
de seguridad. Así, por ejemplo, el Reglamento sobre ruedas abrasivas, de 1970, 
y el Reglamento sobre prensas mecánicas, de 19Ó5, exigen que se nombre a una persona 
competente para instalar e inspeccionar las máqiiinas antes de su uso y, en cada 
caso, la persona que se nombre debe haber recibido formación de conformidad con 
el Apendice del Reglamento respectivo. En cada caso el Comité ejecutivo de 
higiene y seguridad, por conducto de la Inspección de fábricas, ha instado y esti­
mulado a los colegios técnicos y a los órganos voluntarios de prevención de 
accidentes a que s\miinistren cursos de esa índole. También ha prestado asistencia 
en materia de planes y programas para dichos cursos y en muchos casos ha suminis­
trado recursos en forma continua y activa mediante la realización de conferencias 
y la supervisión de cursos a cargo de los inspectores.
^3. En otras situaciones peligrosas, por ejemplo, el trabajo en máquinas de 
carpintería los reglamentos estipulan que ninguna persona puede llevar a cabo 
dicho trabajo a menos que haya recibido una formación e instrucción adecuadas con 
respecto a los peligros y a las precauciones que se deben tomar. Gran parte de 
esta formación se lleva a cabo en colegios técnicos o en las empresas, y por su 
parte el Comité ejecutivo de higiene y seguridad publica literatura de orientación, 
por ejemplo, el folleto No. Ul sobre higiene y seguridad en el trabajo, titulado 
"Seguridad en el uso de máquinas de carpintería".
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hk. Se ha prestado atención especial a la formación de los jóvenes en materia de 
seguridad. El artículo 21 de la Ley de fábricas, de 19Ó1, estipula que ningún 
joven puede trabajar en determinadas máquinas sin previa formación adecuada con 
respecto a los peligros y a las precauciones que se deben tomar, y, por ejemplo, 
el Reglamento sobre máquinas de carpintería de 1970, limita el empleo de un joven 
en determinadas máquinas a menos que haya concluido un curso de formación aprobado. 
Se ha aprobado a ciertos cursos reconocidos , y el Comité ejecutivo de higiene y 
seguridad publica material de orientación (por ejemplo, el folleto SHI7 281, Preven­
ción de accidentes a jóvenes).
5̂. La Dirección de formación de Irlanda del Horte coordina su labor con la
Inspección de fábricas de Irlanda del Norte respecto de las cuestiones de política 
de formación que entrañan aspectos de seguridad o higiene. Hasta el momento. 
Irlanda del Norte no tiene una legislación equivalente a la Ley sobre la seguridad 
y la higiene en el trabajo, etc., de 197^, de Gran Bretaña. Sin embargo, en 1977 
se harán propuestas tendientes a legislar para Irlanda del Norte siguiendo los 
lineamientos de la ley mencionada. Así pues, mientras no se promulgue la legisla­
ción indicada, en Irlanda del Norte no hay ninguna exigencia legal general de que 
se suministre formación e información en relación con objetivos de higiene y segu­
ridad. Sin embargo, el artículo 177 de la Ley de fábricas (irlanda del Norte), 
de 1965, contiene atribuciones que evidentemente se usan para promover la higiene,
la seguridad y el bienestar en los locales a los que se aplica la Ley.
U6. Igual que en Gran Bretaña, hay exigencias específicas para puestos y situacio­
nes determinados en que, para desempeñar adecuadamente una función en particular, 
un trabajador necesita una formación especial en materia de seguridad. Así por 
ejemplo, el Reglamento sobre ruedas abrasivas (irlanda del Norte), de 1971, y el 
Reglamento sobre prensas mecánicas (irlanda del Norte), de I966, requieren ujue se 
nombre a una persona competente para instalar e inspeccionar las máqiiinas antes de 
su uso, y en cada caso, la persona que se nombre debe haber recibido formación de 
conformidad con el Apéndice del Reglamento respectivo. En cada caso, la Inspección 
de fábricas de Irlanda del Norte ha instado y ha estimulado a la Dirección de forma­
ción de Irlanda del Norte a que organice cursos de esa índole y a las empresas para 
que ofrezcan cursos análogos de formación en el empleo. Asimismo ha prestado asis­
tencia en materia de planes y programas para dichos cursos, y en muchos casos ha 
sioministrado recursos en forma continua y activa mediante la realización de confe­
rencias y la supervisión de cursos a cargo de los inspectores.
U7. Se ha prestado atención a la formación de los jóvenes en materia de seguridad 
y, en particular, los jóvenes que asisten a los centros gubernamentales de forma­
ción reciben formación en materia de seguridad. El artículo 22 de la Ley de 
fábricas (irlanda del Norte), de 1965, estipula que ningún joven puede trabajar 
en determinadas máquinas sin previa formación adecuada con respecto a los peligros 
y a las precauciones que se deben tomar.
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ESTADISTICAS RELATIVAS A LA FORÍIACION 
U8. Plan de oportunidades de formacion

Colegios de Colegios de
Centros de enseñanza Establecimientos formación 
aptitudes complement ari a empleadores en internado Total

201 882 15 527

k 896 877 29 019

6 163 861 39 930
5 809 798 k3 U16

7 Upo 799 60 72lt
Ik 2kl 720 89 651

1971 12 820 1 62U
1972 l6 OiiO 7 206

1973 16 897 l6 009
197U 17 117 21 692

1975 18 737 33 698

1976 . 22 692 51 998

PR0GR''ai’IAS DE ORIEITTACIOIT PROFESIONAL EN IRLANDA DEL NORTE 
<

U9. El Departamento de servicios de la mano de obra tiene, como parte de su equipo 
del servicio de empleo, 95 funcionarios de orientación profesional que trabajan en 
oficinas distribuidas en toda la provincia y se especializan en la orientación y la 
colocación de Jóvenes. Estos fíjncionarios trabajan en estrecho contacto con los 
maestros especialistas en orientación profesional en la preparación de los alumnos 
de las escuelas, ayudando al maestro a planificar un programa de orientación profe­
sional que se cumple durante los últimos años de la vida escolar. El programa está 
encamineuio a preparar al joven para tomar decisiones acerca de su futura carrera, 
y puede consistir en una serie de charlas (a cargo del funcionario de orientación 
profesional o de representantes de la indvistria y el comercio), pelíc\J.as, visitas 
a Itigares de empleo, reuniones nocturnas con los padres en la escuela, convenciones 
y exposiciones de orientación profesional. Los funcionarios y los maestros tienen 
el apoyo de la Dependencia de información sobre orientación profesional del 
Depsirtamento, que proporciona información, en su mayor parte escrita, sobre carre­
ras, formación profesional y oportunidades en materia de empleo y de enseñanza com­
plementaria. El programa de 'orientación profesional coinprende en los últimos meses 
de la escuela una entrevista del joven y sus padres con el funcionario, quien, con 
la ayuda de un informe escolar proporcionado por el maestro, analizará su elección 
de carrera. El funcionario de orientación profesional desearía entrevistar a cada 
alu3nno que egresa de la escuela por lo menos \ma vez antes de su egreso, y esta 
entrevista puede ser la primera de una serie que conduzca a la colocación en vin 
empleo. Por lo común, los en^leadores comvinican al Servicio de empleo las vacan­
tes para Jóvenes, pero los funcionarios de orientación profesional llevan a cabo 
\ma revisión general de vacantes antes de cada fecha de egreso escolar. Además, 
los funcionarios de orientación profesional pueden buscar vacantes para individuos 
con problemas, aptitudes o intereses específicos.
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B 5
50. Las disposiciones de la Ley de protección del empleo, de 1975, se refieren al 
aviso previo q.ue debe darse en caso de terminación del empleo. El aviso previo se 
relaciona con la duración de los servicios; el empleador está obligado a dar al 
empleado por lo menos xma semana de aviso previo si éste ha sido empleado por él 
continuamente durante cuatro semanas o más; por lo menos dos semanas después de 
dos a£os de empleo continuo, y -una semana adicional por cada año completo o más
de empleo continuo, basta 12 semanas de aviso previo si ha estado empleado conti­
nuamente durante 12 aüos o más.
51. La Ley de relaciones sindicales y laborales, de 197^, da a los empleados el 
derecho a no ser despedidos injustamente. El empleador debe demostrar q.ue cuando 
despidió al empleado fue por una razón relacionada con la capacidad o calificación 
del empleado para el desempeño del trabajo del tipo para el cual fue contratado por 
el empleador o con la conducta del empleado, o porque el empleado era innecesario o 
no podía trabajar en el puesto que ocupaba sin contravenir ima obligación o restric­
ción impuesta por un reglamento. No está permitido el despido basado en el hecho
de que un empleado sea miembro de un sindicato independiente o se proponga ingresar 
en él, en el hecho de que haya tomado parte (o se proponga tomar parte) en un momento 
apropiado en las actividades de un sindicato independiente, en el hecho de que se 
haya negado o se proponga negarse a hacerse miembro o a seguir siendo miembro de 
un sindicato que no sea un sindicato independiente.
52. La Ley de protección del empleo, de 1975, no se-aplica a los funcionarios del 
servicio de policía, pero el Ministro de Estado ha astnnido el compromiso de brindar 
a los oficiales de policía el beneficio de cualesq\iiera mejoras generales estable­
cidas en la ley, con sujeción a las excepciones necesarias debidas a su especialí- 
sima posición. En todos los casos de despido por razones médicas o disciplüiarias, 
los oficiales de la policía pioeden recurrir a la autoridad de policía en primera 
instancia y, en iSltima instancia, al Ministro de Estado. Un oficial de policía en 
sus dos primeros años de servicio, no obstante, pasa un período de prueba dxirante 
el cual puede ser despedido si el Jefe de Policía considera que no es competente 
para desempeñar las funciones de ese cargo, o que es poco probable que sea un ofi­
cial de policía eficaz o de buen comportamiento.
53. Los funcionarios del servicio de bomberos gozan de los beneficios de las
recientes disposiciones sobre relaciones industriales (es decir, la Ley de relacio­
nes sindicales y laborales, de 197^, y la Ley de protección del empleo, de 1975).
La Ley de protección del empleo, de 1975, no se aplica al servicio en las Fuerzas 
Armadas.

B 6
5̂ . Véanse los informes presentados por el Reino Unido con arreglo al artículo 22
sobre los Convenios Nos. 2 y 88 de la OIT.
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PROTECCION CONTRA EL DESEMPLEO EN IRLANDA DEL NORTE 
PROGRAMA DE OPORTUNIDADES PARA LA JUVENTUD
55. El programa de oportunidades para la juventud de Irlanda del ilorte se ha intro­
ducido para contribuir a aliviar el problema del desempleo entre los jóvenes menores 
de 19 años. Reúne, y desarrolla cuando es necesario, los actuales planes de crea­
ción de empleos y de capacitación, y proporciona también nuevas oportunidades 
mediante planes y proyectos iniciados en la comunidad en general.
56. El Programa se administra por conducto del Departamento de servicios de la 
mano de obra que actualmente proporciona empleos y oportimidades de capacitación 
por un total de U.OOO puestos. Mediante el Programa se propone elevar esta cifra
a 6.000. Parte del aumento se logrará mediante el desarrollo de medidas existentes 
como el Programa gubernamental de capacitación (en particular el plan de capacita­
ción de jóvenes y de capacitación en puestos adjuntos) Youthvays, Enterprise Ulster 
and Young Help, pero una parte sustancial de los puestos adicionales procederá de 
las nuevas iniciativas que se están solicitando de la comunidad. Se propone que 
el grueso del Programa esté en funcionamiento para el 19 de septiembre de 1978 y 
se proyecte que dure cinco años.
57. Se está alentando a los empleadores de los sectores privado y público, a las 
entidades volxintarias y a los grupos comunitarios a elaborar proyectos que no soca­
ven los puestos o programas de capacitación existentes y a presentar propuestas al 
Programa de oporunidades para la juventud. Entre los programas aceptables figura­
rán los nuevos planes de creación de empleos, los cursos de e;5>eriencia en el 
empleo y la introducción de talleres de capacitación. Los jóvenes admitidos en 
los programas aprobados recibirán del Departamento de servicios de la mano de obra 
una subvención de 10 libras por semana y los organizadores dispondrán' de la asisten­
cia financiera conexa para cubrir los gastos generales.
58. El Programa no es una alternativa al trabajo, sino que ofrece a los jóvenes 
una elección de oportunidades que debería aumentar stos posibilidades de empleo y 
asegurar su obtención de en̂ jleo permanente.

PROGRAMA DE CREACION DE EMPLEOS
i) Ayuda juvenil

59. Este es un plan de creación de empleos para jóvenes patrocinado por el Departa­
mento de servicios de la mano de obra y organizado por los voluntarios al servicio 
de la comunidad. El Departamento cubre todos los costos. El plan supone un nuevo 
criterio de creación de empleos, ya que trata de dar a los jóvenes experiencia en 
los "servicios" más que en trabajos manuales. Mediante este plan, jóvenes que no 
han estado empleados anteriormente participan en tareas de servicios sociales per­
sonales en residencias de ancianos y en guarderías, así como prestando servicios
a particxilares en los hogares de éstos. El plan se inició en abril de 1976.
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ii) Enterprise Ulster
60. Enterprise Ulster es un organismo creado por la Ley y financiado con fondos 
públicos cuyo objetivo es encontrar empleo a quienes tienen dificultades en obte­
ner o mantener un trabajo normal. Enterprise Ulster realiza proyectos de trabajo 
directo que tienen m  carácter recreativo o comimitario, habitualmente, pero no 
siempre, para las autoridades públicas. Estos proyectos son de distintos tipos y 
tamaños, y van desde zonas de recreo para niños hasta parques, y desde lugares 
para exciirsionistas hasta campos de juegos.
61. Además, Enterprise Ulster ha diversificado sus actividades mediante el esta­
blecimiento de un pequeño número de talleres de construcción e ingeniería. Este 
plan está destinado a proporcionar trabajo a los jovenes que no alcanzan los nive­
les requeridos para la capacitación como aprendices pero que, no obstante, tienen 
cierta aptitud y disposición psira trabajos de taller. Producen muchos artículos, 
como equipos de juego, asientos y recipientes de basura, que son utilizados por la 
corporación en los lugares de construcción.
62. Otra actividad de Enterprise Ulster es el trabajo comunitario. Recientemente 
se inició un plan experimental en que se contrata a quienes salen de la escuela y 
están desempleados para pintar, decorar y hacer pequeñas reparaciones en los hoga­
res de las personsis mayores, enfermas o minus válidas que no disponen de los medios 
o de la capacidad para realizar esas tareas por sí mismas.
63. Además del Programa de oportunidades para la juventud y del plan de creación 
de empleos descritos anteriormente, el Departamento de servicios de la mano de obra 
administra planes de subvenciones que ayudan a aliviar los problemas del desempleo.

i) Subsidio de empleo para la juventud ► ^
6h, Este plan proporciona a los empleadores un subsidio de 10 libras por semana 
pagadero durante 26 semanas por cada joven menor de 20 años contratado y que haya 
estado desempleado durante ion período de seis meses como mínimo. Este plan vino 
a sustituir el subsidio de contratación de estudiantes salidos de la escuela y fue 
introducido por primera vez el 1? de septiembre de 1976. Su terminación está pre­
vista para el 31 de marzo de 1978.
65. ii) El subsidio de empleo temporal es la asistencia dada a los empleadores, 
que en consulta con los sindicatos, están dispuestos a aplazar el despido inminente 
por falta de trabajo de 10 trabajadores más. El subsidio ofrecido es de 20 libras 
por semana respecto de cada trabajador de tiempo completo cuyo despido se aplace 
durante período inicial de 13 semanas. Los empleadores tienen la opción de 
solicitar la continuación del subsidio durante un máximo de 52 semanas; en algunos 
casos el subsidio puede pagarse por un nuevo período de 26 semanas por un monto 
reducido de 10 libras por semana.
66. iii) El Plan de renuncia al empleo ofrece a los trabajadores de tiempo com­
pleto que estén a un año de la edad pensionáble (59 años para la mujer, 6h años 
para el hombre) un subsidio de 23 libras por semana libre de impuestos si abando­
nan todo empleo remianerado y se comprometen a no solicitar la prestación de
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desempleo o de enfermedad u otras prestaciones (excepto la prestación suplementaria) 
o pensiones al amparo de la Ley de seguridad social; los empleadores deben coinprome- 
terse a que los empleados dejen sus puestos y se comprometen en consecuencia a con­
tratar alguna persona que figure en el registro de desempleo, aunque no sea necesaria­
mente para el mismo puesto.
67. iv) El plan de empleo en pequeñas empresas ofrece subsidio de 20 libras 
por semana durante 26 semanas a las empresas manufactureras que tengan menos de 
50 trabajadores por cada nuevo trabajador contratado.
68. v) El plan de iniciación al empleo para inválidos está destinado a aimentar 
las oportunidades de empleo de los inválidos. El Departamento ofrece una contri­
bución de 30 libras por semana a los empleadores que acepten contratar a im empleado 
inválido determinado por un período de prueba de seis semanas durante el cual se 
paga al trabajador el sueldo normal del empleo. Se espera que el empleo dure por
lo menos seis meses después de terminado el período de prueba.
69. A continuación se indican las estadísticas de desempleo:

Desempleo, desestacionalizado 
Reino Unido 

(Miles)

Total
Porcentaje de 
todos los 
empleados Varones t-íujeres

1975
Enero* 707,3 3,0 584,5 122,8
Febrero 73U,3 3,1 605,6 128,7
Marzo l6h ,h 3,2 627,9 136,5

Abril 805,5 3,1+ 660,6 iH,9
Mayo 853,7 3,6 696,3 157,1+
Junio 898,8 3,8 731,9 166,9

Julio 963,1+ 776,0 18 7,1+
Agosto 997,1 1;,2 800,2 196,9
Septiembre 1 03U,1 i+,1. 827,2 206,9

Octubre 1 090,8 k,6 866,5 22l+,3
noviembre 1 131,9 U,8 895,7 236,2

Diciembre 1 170,7 5,0 925,7 21+5,0
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1976

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Iviayo
Jimio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
íloviembre
Diciembre»

1977

Reino Unido (continuación) 
(Miles)

Total
Porcentaje de 
todos los 
empleados Varones Mujeres

1 203,5 5,1 91+6 ,7 256,8

1 225,8 5,2 959,6 266,2

1 231,6 5,2 961,1 270,5

1 2lil,8 5,3 967,0 27l+,8
1 253,3 5,3 973,5 279,8

1 261,1 5,3 977,2 283,9
1 288,9 5,5 983,5 305 ,u
1 308,8 5,6 990,5 318,3

1 318,7 5,6 99U,2 32U,5
1 307,9 5,5 98U,U 323,5

N.A.+ rr.A.+ IT.A.+ H.A.+
1 32 5,7* 5,6» IT.A.+ H.A.+

Enero 1 338,2 5,7 999,8 338,1+
Febrero 1 331 ,U 5,6 995,5 335,9
Marzo 1 321,1 5,6 988,1 333,0
Abril 1 322,6 5,6 988,8 333,8
Mayo 1 315,9 5,6 982,1 333,8
Jxmio p 1 352,8 5,7 1 006,8 31+6,0

Como consecuencia de conflictos laborales, las cifras correspondientes a 
enero de 1975 y diciembre de 1976 son estimaciones.

+ Debido a un conflicto laboral de una parte del personal del grupo del 
Departamento de en^leo, no se dispone de estas cifras.

p Provisional.



EL PROGRAMA CE OPORTUIÍIDADES DE FORMACION
INTRODUCCION
1. A fines de 1971 el Gobierno inicio una revisión general de su, política de 
formación y el 19 de febrero de 1972 publicó un documento consultivo titulado 
"Formación para el futuro". El documento prefiguró un Programa de oportunidades de 
formación (POF) ideado para proporcionar más y mejores posibilidades de formación 
por vías que permitieran satisfacer las necesidades y aspiraciones de empleo y, al 
mismo tiempo, contribuyesen a llenar las necesidades nacionales en materia de mano 
de obra. El POF fue introducido en agosto de 1972 y reenplazó y amplió el anterior 
programa de formación profesional limitado principalmente a capacitar a desemplea­
dos, personas inválidas y ex militares. La Comisión de la Mano de Obra, por con­
ducto de la Agencia de la formación, tiene a su cargo el funcionamiento del Programa 
de oportijnidades de formación, en tanto que su autoridad para dar formación deriva 
de la Ley sobre el empleo y la formación de 1973.

DESCRIPCION GENERAL DEL PROGRAMA
2. A fin de no afectar las medidas de capacitación de aprendices en la industria 
ni el sistema de subsidios para la enseñanza su p erio r, e l Programa de oportmidades 
de formación se ha limitado a la formación de adultos. El POF se ideó, pues, para 
responder a las necesidades de los adultos que necesiten por alguna.razón formarse 
para Idus car nuevos empleos en Gran Bretaña o en la CEE. Esta necesidad puede atri­
buirse a que no han podido adquirir formación en un período anterior de su vida 
profesional, a que efectuaron una mala elección de carrera, a que sus aptitudes 
han quedado obsoletas, a que aspiran a vea empleo mejor al que sus calificaciones 
actuales le permiten ocupar o, como en el caso de las mujeres casadas,"a que han 
estado durante cierto tienipo fuera del mercado de trabajo y requieren alguna for­
mación antes de volver a emplearse. El POF responde asimismo a xana necesidad tanto 
económica como social, al contribuir a resolver escaseces específicas de mano de 
obra especializada.
3. Mediante el POF no se pretende librar a los empleadores de la responsabilidad 
principal de dar formación a sus trabajadores. El grueso de la formación inicial 
para los jóvenes que comienzan a trabajar corresponde por consiguiente a los emplea­
dores. Asimismo, el grueso de la formación de adultos que lleva a cabo el sector 
industrial se realiza fuera del ámbito del programa.
U. Se da formación en una amplia variedad de ocupaciones que incluyen oficios 
semiespecializados, puestos técnicos y especializaciones comerciales y de oficina 
equivalentes, así como cargos directivos, siempre que existan perspectivas razona­
bles de empleo en la ocupación en que se ofrece formación. También se cuenta con 
cursos de enseñanza profesional, por ejemplo, cursos preparatorios, si éstos se 
ajustan a las necesidades profesionales del individuo. Se han identificado cleira- 
mente para vin mayor desarrollo ulterior tres esferas: formación de Jóvenes, admi­
nistradores y técnicos.
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5. Los cursos se llevan a cabo en centros de especialización, colegios de ense­
ñanza complementaria y otras instituciones de enseñanza, colegios privados y esta­
blecimientos de empleadores, y están a cargo también de asociaciones de formacion 
en grupos. Se cuenta con internados de formacion y otros establecimientos especia­
les para inválidos.

REQUISITOS DE ADMISION
Candidatos

6. Pueden optar a los cursos del POF las personas mayores de 19 años que no hayan 
recibido enseñanza de tiempo completo durante un mínimo de tres años desde que cvmi- 
plieron la edad mínima de enseñanza obligatoria y que estén en condiciones de segviir 
los cursos de formación. Si el candidato trabaja, debe estar dispuesto a renunciar 
a su empleo a fin de tomar el curso y a expresar asimismo la intención de biiscar 
nuevo empleo en la esfera en que reciba formacion. Habitualmente no se aceptará a 
un candidato para un curso del POF hasta que hayan transcurrido cinco años desde la 
finalización de un curso anterior con arreglo al Programa o al anterior programa de 
formacion profesional del Gobierno. Fuera del POF existen planes para atender a 
las necesidades de grupos específicos de jóvenes, inclusive los inválidos y los que 
tienen escasas perspectivas de trabajo, comprendidos bajo el título general de 
"Otros sistemas de formación" (OSF).

Cursos
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7. Los cursos del POF deben ser normalmente de dedicación exclusiva y durar no 
menos de ctiatro semanas ni más de xm año. Han de ser adecxiados para adtitos y de 
naturaleza profesional; sil completar la formación no se debería necesitar ninguna 
preparación complementaria para obtener empleo en la esfera objeto de la capacita­
ción. No es necesario que se aprueben cursos que lleven a la obtención de tin primer 
título, pero podría considerarse la posibilidad de realizar vin curso conducente a 
una calificación superior o a un diploma o certificado de postgrado determinado 
para candidatos mayores de 27 años que puedan ser admitidos en el POF. Los cxarsos 
de formación profesional, por ejemplo, en medicina o en derecho, no están compren­
didos en el Programa. Podrá admitirse a jóvenes desempleados de menos de 19 años
de edad (que no pueden optar al POF) en cursos breves, por debajo del nivel de 
oficios, si no tienen esperanzas razonables de empleo en un futiiro cercano.

NIVELES DE FORMACION
'8. El período de formación necesario para adquirir un grado de especialización
en cualquier empleo varía según la ocupación de que se trate. A fin de responder
a esta necesidad cambiante, los cursos del POF se dictan a niveles diferentes, por 
ejemplo, cursos profesionales breves, de 10 a 13 semanas de duración, concebidos 
para dar una introducción amplia a una gama de ocupaciones correspondientes a una 
industria en particiolar, como base de empleo a nivel operativo. Otros cursos 
breves de nivel similar incl̂ y■en cvirsos de selección ocupacional y cursos de opor- 
ttinidades más amplias. Se cuenta también con cursos más prolongados en los niveles
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de oficios y de puestos técnicos y administrativos. Estos cursos se dictnn princi­
palmente en los colegios de educación complementaria y en los centros de especia- 
lizacion, si bien se dictan algunos cursos a nivel de oficios en establecimientos 
de empleadores.

ESTABLECIMXETITOS DE CAPACITACION
9. Centros de especializacion

i) Los centros de especializaciSn, a diferencia de otros establecimientos de 
formación, están directamente a cargo de la Agencia de la formación. 
Existen en todo el país 63 centros de especialización y 30 anexos.
Para 1960 se espera tener en funcionamiento otros 11 centros de especia­
lización y 5 anexos. Estos centros se ocupan particularmente de propor­
cionar formación acelerada en una gran variedad de oficios, correspondien­
tes a más de 60 ocupaciones especializadas. La mayoría de los cursos 
duran 6 meses, y aunque algmos son más prolongados, ninguno excede de 
12 meses. La formación es intensa y se da importancia al trabajo prác­
tico, si bien no se deja de lado la teoría. Los programas de estudio son 
elaborados en consulta con las industrias interesadas. La meta es dar a 
una persona los conocimientos prácticos básicos para ingresar en una pro­
fesión. En algimas profesiones, en especial en el gremio de la construc­
ción, se exige \ma formación continuada diarante períodos específicos con 
un empleador.

ii) El establecimiento de un centro de especialización y la elección de clases 
se basa en los conocimientos y debates en los planos local, regional y 
nacioneil. Los locales destinados al funcionamiento de estos ̂ centros se 
adquieren en conjunto con la Agencia de bienes raíces del Departamento 
del Medio Ambiente.

iii) Con sujeción a las listas de espera (que pueden ser algo largas para la 
mayoría de los oficios más populares) los aprendices pueden iniciar los 
cursos en cualqiiier momento, ya que el ingreso es escalonado. Las prime­
ras tres semana.s sirven de período de evaluación, si bien los piogresos 
realizados durante toda la formación se supervisan continuamente y se 
otorga un certificado al concluir el curso.

iv) Los candidatos a recibir formación en centros de especialización deben 
pasar por una prueba tipo de aritmética vinculada a un procedimiento de 
evaluación, a fin de orientar la selección de solicitantes y los oficios 
que eligen. Para alg\mos oficios, por ejemplo, la reparación y delinea- 
ción de circuitos de radio y televisión,, se requiere una prueba de ingreso 
adicional. Los solicitantes deben comparecer ante una junta de selección 
integrada por los representantes apropiados de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores y de la Agencia de la formación. Los cursos 
están abiertos a hombres y mujeres, pero en la práctica pocas mujeres 
solicitan capacitación en oficios relacionados con la mecánica y la 
construcción.
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10. Colegios de educación complementaria
i) Ifea gran variedad de cursos del POF se imparte en más de 700 colegios de 

educación complementaria. Se da formacion principalmente en tareas de 
oficina y comerciales, pero también en una gran variedad de temas como 
gerencia, administración, especializaciones artesanales y técnicas.

ii) Los cursos del POF que se dictan en los colegios pueden clasificarse en 
dos categorías principales, exclusivos y de integración interna. Los 
ctirsos exclusivos están especialmente ideados para los propósitos del POF 
y los programas de estudio son elaborados por los asesores de la Agencia 
de la formación de acuerdo con las autoridades educacionales. Cuando 
la demanda no basta para organizar un curso excliisivo, se pueden adoptar 
medidas para que alumnos del POF llenen las vacantes de los cursos ade­
cuados que se dictan en los colegios, a los que asisten principalmente 
estudiantes que reciben apoyo de patrocinadores educacionales, indus­
triales o de otra índole, siempre que se ajusten a los criterios nece­
sarios para recibir el apoyo del POF.

iii) Los CTorsos del POF también pueden dictarse en colegios privados, siempre 
que satisfagan los criterios establecidos para su aprobación por el POF.

11. Establecimientos de. -empleadores
i) La formación en grupo (por ejemplo de dos o mas aprendices) podrá organi­

zarse en locales de los empleadores que tengan capacidad de formación 
suplementaria. Los cursos se realizan bajo la supervisión de la Agencia 
de la formación en diversas ocupaciones semiespecializadas, principal­
mente profesiones relacionadas a la mecánica, la construcción, los servi­
cios para vehícíalos automotores y los servicios para banquetes. Puesto 
que la formación debe ajustaurse a las necesidades del individuo y no a 
las necesidades inmediatas de la empresa en que se imparte, no se espera 
que las firmas que participan en dicha formación empleen a estos aprendi­
ces una vez finalizada su formación.

12. Internados de formación
i) Las personas inválidas que necesitan formación en condiciones de inter­

nado pueden recibirla en uno de cuatro internados de formación. Estas 
instituciones están dirigidas por organizaciones volmtarias, pero la 
Agencia de la formación, además de pagar los subsidios de formacion del 
POF, se hace cargo del costo total de la formación. En general, las 
organizaciones voluntarias tienen a su cargo los gastos de capital 
de estas instituciones.

ii) Los cursos disponibles son aprobados por la Agencia y responden en gene­
ral a los programas de los cursos de los centros de especialización. Los
internados están sujetos a la inspección de la Agencia, que otorga aseso­
ramiento técnico a pedido de los directores. Se dictan principalmente 
ciarsos sobre reparación de radio y televisión, armado y cableado electró­
nicos, trabajos de oficina y jardinería.
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OTROS SISTEMAS DE FORIIACION
13. El plan relativo a otros sistemas de formación (OSF) no constitiflre xin programa 
definido de capacitación como el POF. Este término se aplica a diversos sistemas 
de formación cuyos participantes o cursos no llenan los criterios normales para 
recibir el apoyo del POF. El OSF atiende en General a las necesidades de catego­
rías de personas que tienen problemais particulares para obtener y conservar empleo. 
Por ejemplo, los jóvenes desempleados entre l6 y 19 años que tropiezan con proble­
mas en la búsqueda de empleo pueden ser tenidos en cuenta para cursos industriales 
breves aplicables a especializaciones básicas, y para cursos de selección ocupacio- 
nal. Aquellos con antecedentes laborales inestables o que necesitan asistencia 
especial para descubrir las actividades que les interesan o las aptitudes que poseen, 
o que requieren un estímulo, pueden beneficiarse con cursos de oportimidades mas 
aB^lias.

SISTEMAS ESPECIALES PARA LA FORMACION DE TRABAJADORES SUPERITOMERAPIOS
li*. La Agencia ha modificado las condiciones de admisión al POF a fin de permitir 
que los trabajadores se formen para m a  nuev?. ocupación una vez que han sido noti­
ficados de su condición de supernumerarios. Esto los alentará a reiniciar su for­
mación y a prepararse para tareas útiles, lo que permitirá vin mejor uso de la mano 
de obra disponible. Los costos serán compartidos por la Agencia y el empleador.
La Agencia tendrá a su cargo el costo de la capacitación y pagará al aprendiz los 
subsidios básicos habituales. El er^jleador pagará durante la formación de los 
aprendices la diferencia que exista con sus ingresos anteriores,

CURSOS DE CAMBIO DE EMPLEO
15. Estos cursos se han desarrollado para ayudar a los ejecutivos supernumerarios, 
cuyas especializaciones estaban estrechamente relacionadas con una organización y 
no son fácilmente transferibles a otro empleo. Los cursos procuran ayuda,r a las 
personas a mejorar stis aptitudes para la búsqueda de empleo en la preparación de 
curriculum vitae y solicitudes escritas de empleo y en su desempeño en una situa­
ción de entrevista. Además reciben ayuda para evaluar sus propias especializacio­
nes y aptitudes y las carreras en que se pueden desempeñar con más eficacia. Los 
cursos están orientados asimismo a atimentar su coD^Jrensión de las organizaciones y 
a actualizar o extender la experiencia administrativa en esferas como las finanzas, 
el control de producción, las relaciones industriales, etc. El éxito de los prime­
ros cursos ha bastado para justificar la inclusión de cursos de cambio de empleo 
como rasgo permanente del POF. Durante 1976, estos cursos se dictarán en unos
20 colegios de educación complementaria y en colegios privados de todo el país, y 
permitirán completar la capacitación de 1.200 personas por año.

lEDIDAS ESPECIALES
16. En el marco del programa de medidas especiales, la Agencia ha incrementado 
sustancialmente la capacitación patrocinada por el POF para jóvenes menores de
19 años, inclusive los que salen de la escuela y carecen de empleo. En tanto que
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hasta 1971+ el numero de jovenes capacitados anualmente era de menos de 1.000, 
en 1976 se elevo a 15.000.

SUBSIDIOS

1 7. Todos los aprendices del POF reciben un subsidio semanal de formación. Este 
subsidio asciende actualmente a 22,55 libras para hombres y mujeres mayores de 
20 años sin personas a su cargo y q.ue vivan con su familia. El subsidio atmienta 
con el número de personas a cargo, y existe además un suplemento relacionado con 
los ingresos de hasta 10,27 libras por semana. Los subsidios están exentos de 
impuestos y no los afectan los ingresos del cónyuge. Se otorga asimismo un subsi­
dio por alojamiento a las personas que deben dejar su casa para capacitarse, un 
subsidio diario por viajes a qiúenes deben viajar más de dos millas hasta el centro 
de formación y almuerzos gratuitos o una suma de dinero en su defecto.
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Anexo 2
LA FORMACION PROFESIONAL EN IRLANDA DEL NORTE

LEGISLACION
1. En virtud de la Ley sobre el empleo y la formacion (irlanda del Norte), de 
1950, el Departamento de servicios de la mano de obra para Irlanda del Norte 
puede proporcionar la capacitación q,ue considere necesaria o conveniente con 
objeto de ayudar a las personas a prepararse para obtener y mantener un empleo y 
en general con objeto de promover el empleo adecuado a su edad y capacidad.

La Ley de capacitación industrial (Irlanda del Norte), de 196h^ disponía el 
establecimiento de Consejos de capa.citación industrial, cuya f-unción es promover 
la adecuada cantidad y calidad de capacitación de las personas empleadas o desti­
nadas a ser empleadas en sus industrias respectivas. Cada Consejo tiene miembros 
que representan organizaciones de empleados, organizaciones de empleadores, y 
personas dedicadas a la educación (en el párrafo 6 se dan detalles de las activi­
dades de los Consejos de capacitación industrial).

CAPACITACION PROFESIONAL IMPARTIDA DIRECTAMENTE POR EL DEPARTAMENTO

2. El Departamento administra un servicio de capacitación en toda la provincia 
mediante una red de centros de capacitación del gobierno estratégicamente ubicados 
de forma que nadie esté a una distancia del centro de capacitación que no pueda 
recorrer diariamente. Hay un total de 3.300 centros de capacitación, y en ellos
se da iinportancia principalmente a la capacitación para oficios mecánicos y conexos 
(debido al potencial de inversión de la industria que utiliza esos oficios) y en 
oficios de la construcción (debido a la importancia de esta industria para la 
inversión de capital, incluido el programa de la vivienda).
3. Las instalaciones de los centros de capacitación del Gobierno están comple­
mentadas por el Programa de capacitación en puestos adjuntos que está destinado 
a atender aquellas ocupaciones respecto de las cuales la capacitación de los 
centros no es adecuada. El Departamento toma nota de la capacidad sobrante de 
capacitación en la industria y el comercio, y se asignan pasantes a esos puestos 
durante períodos convenidos de capacitación. De este modo se proporciona una 
amplia gama de capacitación, lo que se complementa además con el uso extensivo de 
la capacidad sobrante de los colegios de educación complementaria.
1». Se ha establecido una serie de unidades laborales integradas en toda la 
provincia con objeto de capacitar a pequeños grupos (de hasta 12 trabajadores) 
al nivel de competencia que los trabajadores de ion medio industrial normal se 
espera que posean. A continuación, este núcleo de trabajadores se ofrece a 
posibles inversores como grupo de trabajo experimentado jimto con locales y equipo 
instalados.

Para la ubicación de estas unidades se eligieron zonas de -una tradición 
industrial limitada y de gran desempleo.
5. Se ha preparado un curso de administración de empresas para jóvenes, destinado 
a atraer a la industria a jóvenes universitarios y a candidatos de nivel "avanzado". 
Los estudiantes seleccionados reciben capacitación inicial seguida de la capaci­
tación en las técnicas de administración de empresas entremezcladas con proyectos 
de trabajó.
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CAPACITACIOII PnOFESION/JL EE EL EIÍPLEO
COITSEJOS DE Ci'VPAGITACION INDUSTRlilL DE IRK'’JÍDA DEL NORTE

6. Hay nueve Consejos de capacitación industrial de Irlanda del íTorte que abarcan 
las industrias siguientes: alimentación; vestido y calzado; construcción; distri­
bución; mecánica; alimentación y bebidas; fabricación de fibras artificiales; trans­
porte por carreteras y productos textiles.

Los Consejos operan generalmente siguiendo procedimientos análogos a los de los 
centros de Gran Bretaña, en la recaudación de impuestos, el pago de subsidios, la 
organización de cursos, el empleo de asesores para capacitación de especialistas, etc.

Desde el 1? de abril de 1975> el Departamento ha cubierto los gastos de operación 
de los Consejos, liberando de esta forma la totalidad de los ingresos recaudados para
destinarlos a la capacitación dentro de sus industrias. El Departamento contribuye
también al costo de ciertas actividades de los Consejos en determinadas esferas 
claves mediante la concesión de becas de capacitación.

Desde el 1? de abril de 1975, en virtud de los arreglos revisados para la finan­
ciación de las actividades de los Consejos, el impuesto que un Consejo pueda recaudar
está sujeto a xm límite máximo normal de 1% de la nómina de la empresa o su equiva­
lente, y los Consejos están- obligados a remitir lo recaudado (en todo o en parte) a 
las egresas que demuestren al Consejo que sus medidas de capacitación son adecuadas 
para cubrir sus propias necesidades.

/En Gran Bretaña está prevista la <:xención en vez de la remisión del impuesto.
ITo obstante, las disposiciones correspondientes a Irlanda del Norte tienen-un. efecto 
semejante y se consideram más adecuadas por ser más flexibles y susceptibles de usarse 
en forma más delicada^/

EL SECTOR NO INCLUIDO EN LOS CONSEJOS
7. Las actividades de la industria del tabaco y de la Industria de la Imprenta y 
las Publicaciones en Irlanda del Norte están atendidas por dos comités no establecidos 
por la ley a los que presta servicios el Departamento de servicios de la mano de
obra. Actualmente se está examinando la creación de un comité análogo para atender
la capacitación de los estibadores.

Ustos comités no operan mediante un sistema de impuesto/subvención sino que 
recurren en cierta medida a los servicios proporcionados por el Departamento a la 
industria en general. Su principal papel es de coordinación.

SERVICIOS DIRECTOS A LA INDUSTRIA
8. Para promover la inversión del exterior en la industria de Irlauida del Norte
y la expansión de la industria existente existen diversos planes de la capacitación 
subvencionada en la empresa.
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Entre ellos figuran los siguientes:
a) Capacitación en los locales de los empleadores
b) Capacitación contra el despido por falta de trabajo
c) Plan de capacitación mecánica especial.

Hay además un Plan de Capacitación que ofrece incentivos financieros a las empresas 
que emplean aprendices capacitados en los centros de capacitación del Gobierno para 
que puedan terminar su aprendizaje en el empleo.

9. También se dispone de apoyo financiero para alentar a las empresas a dotarse de 
la estructura y el personal de administración apropiados para sus necesidades y para 
ayudar a las empresas a pagar el costo del envío de administradores y supervisores
a cursos de capacitación aprobados.
10. En el anexo adjunto, TU73, se dan detalles sobre cada m o  de los planes de 
subvención-ayuda.

íffiDIDAS ESPECIALES PARA ALIVIAR EL BESEUPLEO
11. Como consecuencia de los fondos adicionales disponibles para aliviar el elevado 
nivel de desempleo actual, particularmente entre los Jóvenes, 'el Depsurtamento ha 
aumentado el nivel de actividad de los planes existentes y ha intro'ducido unas 
iniciativas nuevas.

a) Plan especial de subvención por capitación. Se paga una subvención a las 
empresas que contratan aprendices de los centros de capacitación del Gobierno que no
cuenten con patrocinio.

b) Plan de subvención con prima por los aprendices. Se paga xina subvención 
a las empresas por los Jóvenes que entren como aprendices por primera vez y que
se contraten para normalizar el complemento de aprendices de la empresa.

Estos planes se aplicaron inicitilriente resriecto de los aprendices contratados 
entre el 1? de no-̂ L̂embre de 1975 Y el 31 de marzo de 1976, pero no han sido introdu­
cidos nuevamente para los aprendices contratados durante el período que va desde 
el 2 de mayo de 1977 al 29 de octubre de 1977.

12. ESTADISTICAS RELATIVAS A LA CAPACITACION PROFESIONAL
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Capacitación directa
Capacitación en el empleo
(excluida la capacitación en 
Consejos de capacitación industrial 
sobre la cual no se dispone de 
estadísticas)

Ejercicios económicos
75/76 76/77 77/78 (estimación)
7 200 7 80'0 9 000
7 200 5 500» 8 800

llt Uoo 13 300» 17 800

Aún pueden presentarse solicitudes respecto de la capacitación en la en̂ íresa 
durante el ejercicio económico 1976/1977. /••»



ARTICULO 7 - REMUHERACIOlí 
A 1
Ley sobre igual remuneración, de 1970
Ley de protección del empleo, de 1975 (sección 98 y títiolo U)
Ley de relaciones sindicales y laborales, de 197*+
Ley sobre la discriminación sexual, de 1975
Resolución sobre salarios equitativos, de 191*6 ^
Ley sobre consejos salariales, de 1959 
Leyes de Policía, de 196U, I969, 1972 y 1976 
Reglamento de Policía, de 1971
Informe presentado con arreglo al Artícxilo 22 sobre el Convenio No. 100

1. En general la renuneración y las condiciones de empleo de los trabaja­
dores en el Reino Unido, nacionales y no nacionales, son objeto de negociaciones 
libres entre los empleadores y los empleados o sus respectivos representantes,
y sigue siendo política del Gobierno estimular siempre que sea posible el creci-- 
miento de las negociaciones colectivas voluntarias,
2. En algunos sectores de la industria en que a lo largo de los años el mecanismo 
de negociación ha sido inexistente o débil se prevé la regulación estatutaria de
los salarios. El sistema de Jxantas de oficios (conocidas posteriormente como
Consejos salariales), establecido en 1909 para la prevención de la explotación de 
algunos grupos de trabajadores de baja remuneración, se mantiene hasta el día
de hoy. Hay 1+3 Consejos salariales en Gran Bretaña con facultades para fijar 
remuneración mínima estatutaria, feriados y remuneración de los feriados y otras 
condiciones de empleo para más de 2,75 millones de trabajadores en unos 1+50.000  
establecimientos. En Irlanda del Norte hay actualmente 1I+.
3. Estos Consejos abeircan principalmente a los trabajadores de las industrias 
de fabricación de vestimenta, distribución al por menor y expendio de comidas
y bebidas, pero también otros oficios, como las lavanderías, los peluqueros y 
niimerosas industrias manufactureras pequeñas, como fábricas de juguetes, cochecillos 
de niños y sogas. Ha sido y sigue siendo política departamental abolir los 
Consejos salariales cuando puede demostrarse que ya no son necesarios para mantener 
los niveles salariales respecto de los trabajadores interesados, y desde 1971+ se
han abolido 10 Consejos salariales (anexo A) en Gran Bretaña y cuatro en
Irlanda del Norte,
U, A pesar de esta tendencia principal de la política, se proyecta examinar 
críticamente esferas en que se realizan actividades análogas a las que abarcan 
Consejos salariales existentes pero en las que en la actualidad no suministran 
protección ni un mecanismo voluntario ni un mecanismo de fijación de s£Ú.arios 
estatutarios, por ejemplo, algunas actividades de comercio al por menor.
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5. En aplicación de la política general, la Ley de consejos salariales, de 1959t 
fue enmendada por la Ley de protección del empleo, de 1975, para dar a los 
Consejos mayor independencia respecto de la supervisión gubernamental y 
aproximar más de esa manera su carácter al de consejos industriales conjuntos.
Uno de esos cambios fue transferir del Secretario de Estado a los Consejos la 
facultad de emitir órdenes sobre salarios y otro fue que las orgginizaciones de 
empleadores y trabajadores nombraran sus propios representantes en los Consejos.
En la Ley de 1975 también se transfieren las tareas realizadas en virtud de la Ley 
de relaciones industriales, de 1971 (actualmente derogada), por la Comisión de 
relaciones industriales al Servicio consultivo de conciliación y arbitraje. El 
Secretario de Estado está facultado para pedir al Servicio que informe y asesore 
sobre el desarrollo de un mecanismo para la regulación de la remuneración y otros 
términos y condiciones de empleo de los trabajadores dentro de la esfera de compe­
tencia de un Consejo salarial determinado. También puede pedir al Servicio que 
asesore sobre el funcionamiento de la Ley de consejos salariales en general.
En Irlanda del Norte la Ley de consejos salariales no ha sido enmendada por la Ley 
de protección del empleo.
6. La Inspección de salarios del Departamento de Etapleo y el Departamento de 
servicios^ de la mano de obra de Irlanda del Norte, que realizan verificaxiiones 
esporádicas de los registros de empleados e investigan todas las denuncias formu­
ladas i>or trabajadores a los que se aplican las órdenes, velan por el cumplimiento 
de las remuneraciones mínimas fijadas en las órdenes salariales. Pueden iniciarse 
acciones en tribunales penales contra empleadores que no c\mpl,an con los requisitos 
de las órdenes salariales, y si es necesario puede ayudarse a los empleados a que 
inicien acciones en los tribunales civiles para recuperar los salarios atrasados 
que se hein fijado en los casos en que el enrpleador se resiste a pagarlos.
7. KL Consejo de Policía, establecido en virtud de la sección 1̂5 la Ley de 
policía de I96U como órgano de negociación estatutaria, considera todas las 
cuestiones que afectan a la remuneración y a las condiciones negociables del 
servicio de todas las categorías del servicio de policía. Todos los acuerdos del 
Consejo de Policía deben ser aprobados por el Secretario de Estado y, en la 
mayoría de los casos, deben traducirse en instrumentos estatutarios antes de que 
puedan apliceirse.
8. Las decisiones adoptadas dentro del Consejo de Policía afectan a II6.98O traba­
jadores (cifra de Junio de 1977). Anualmente se consideran revisiones de los 
niveles de sueldos y, además, se revisan periódicamente los siguientes subsidios 
que los oficiales de policía pueden percibir:

Subsidio de alquiler
Subsidio para uniforme
Subsidio para ropas de civil
Subsidio por tareas realizadas como detective
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Subsidio de vehículos de motor 
Subsidio por gastos médicos
Subsidio de subsistencia, alimentación y alojamiento

9. Además, todos los oficiales de policía por debajo de la categoría de comi­
sario reciben un suplemento anual de remuneración por trabajar horas desusadas, 
y los oficiales empleados en Londres de la categoría de comisario jefe o por 
debajo de ella reciben un subsidio adicional de 2U5 libras por año. En algunos 
cuerpos de policía de Inglaterra y Gales se pagan además subsidios especiales de 
zonas de plantilla insuficiente.
10. La evolución de las escalas de remuneración figura en el apendice B. La 
igualdad de remuneración para oficiales de policía, varones y mujeres, se introdujo 
el 1? de septiembre de 197^, excepto en lo que se refiere a uno o dos puntos rela­
tivos al pago de subsidios de alquiler, que se introdujeron el 1? de abril de 1975, ’ 
y la Ley de igual remuneración de 1970 se ha aplicado plenamente.
11. La remuneración para categorías industriales en la administración pública del 
Reino Unido se fija por negociación colectiva sobre la base del principio amplio 
de "comparación equitativa" con la remuneración de personas que hacen tareas 
comparables en industrias comparables fuera de la administración pública.
12. La responsabilidad jurídica para determinar la remuneración y las condiciones 
de servicio de los miembros de las brigadas de bomberos locales en el Reino Unido 
(37.000 empleados a jornada completa y 19.100 a jornada parcial) corresponde a 
las diferentes direcciones de bomberos, pero se realizan negociaciones centrales 
al igual que para otras categorías de empleados de autoridades locales en*consejos 
nacionales conjuntos. Las dos partes en el Consejo nacional conjunto para las 
brigadas de bomberos de autoridades locales son las asociaciones de autoridades 
locales, que representan a los empleadores, y las asociaciones del personal, que 
representan a los empleados. El gobierno central no está representado en el 
Consejo.
1 3. Las mujeres miembros del servicio de bomberos reciben igual remuneración por 
trabajo igual y disfrutan de las mismas condiciones de servicio que sus contrapartes 
varones.

/Se dispone de información en iin cuestionario de la Organización Internacional 
del Trabajo para los fines del segundo período de sesiones del Comité c£njunto 
de la administración pública (25 de noviembre a 5 de diciembre de 1975̂ ./
A 3
lU. Los Consejos salariales de Gran Bretaña e Irlanda del Norte haji observado 
generalmente Isis directrices aprobadas por el Gobierno durante los dos años de 
política salarial voluntaria desde el 1. de agosto de 1975 al otorgar suplementos 
de la remuneración además de la remuneración mínima estatutaria básica.
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15. La Ley de empleo equitativo (irlanda del Norte), de 1976 (que es exclusiva 
de Irlanda del Norte), dispone que es ilegal que iin empleador discrimine en la 
esfera del empleo contra cualquier persona en razón de sus creencias religiosas o 
políticas. Se disponen recursos estatutarios para los casos de infracción de
la ley.
16. La Ley establece además la Agencia de empleo equitativo para Irlanda del Norte, 
encargada en general de fomentar la igualdad de oportunidades entre personas
de diferentes creencias religiosas y de trabajar por la eliminación de la discri­
minación ilegal en razón de creencias religiosas u opinión política.

A
17. Véase el anexo C.

A_5
18. Entre la promulgación de la Ley de igual remuneración en 1970 y su plena 
entrada en vigor el 29 de diciembre de 1975 los Consejos salariales redujeron 
progresivamente las diferencias entre las tasas de remuneración de hombres y muje­
res, y para la segunda de esas fechas la mayoría de los Consejos salariales habían 
puesto en práctica plenamente las disposiciones eliminando las referencias sepa­
radas a hombres y mujeres en las órdenes salariales; el resto lo hizo dentro del 
plazo de una o dos semanas de la fecha designada.

En la ley misma se da a las mujeres el derecho de igxxaldad de trato respecto 
de la remuneración y otros términos de sus contratos de anpleo cuanda están 
anpleadas en trabajos iguales o en términos generales parecidos al de un hombre 
o trabajo que, aünque diferente, ha recibido igual valor que el trabajo de un hombre 
en una evaluación de puestos.
19. La Ley se aplica no sólo a la remuneración sino además a la mayoría de los 
términos de un contrato de empleo, por ejemplo, el pago de bonificaciones por 
horas extraordinarias, por producción y trabajo a destajo y el derecho a vacaciones 
y licencia por enfermedad.
20. La Ley dispone que las reclamaciones de mujeres por igual remuneración se 
remitan a un tribunal industrial para que éste decida. También prevé que el 
Comité central de arbitraje elimine las referencias discriminatorias a las mujeres 
de los acuerdos colectivos, las estructuras salariales de los empleadores y las 
órdenes salariales estatutarias.
21. En relación con la Ley la Comisión de igualdad de oportunidades, establecida 
en virtud de la Ley sobre la discriminación sexual, tiene la obligación de 
mantener en examen el funcionamiento de la Ley y prestar asistencia en circuns­
tancias especificadas. Véase Reino Unido, Informe presentado con arreglo al 
Artículo 22 sobre el Convenio de la OIT (véanse los comentarios sobre el artículo 6).
22. Es ilegal en virtud de la Ley sobre la discriminación sexual que im empleador 
discrimine en su trato de empleados en lo que se refiere sil acceso a oportunidades 
de ascenso, traslado o capacitación.
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B, Condiciones de trabajo seguras y saludables
23. La situación legislativa actual en Gran Bretaña está creada por él marco de 
la Ley de 197^. Antiguamente había varias leyes detalladas que abarcaban pequeños 
sectores de trabajo. Algunos sectores no estaban plenamente protegidos por la 
legislación. Había varios grupos pequeños de inspectores gubernamentales que 
velaban por el cumplimiento de la legislación y asesoraban sobre cuestiones de 
seguridad y sanidad en los diversos sectores. La Ley de 197^ sobre la sanidad 
y la seguridad en el trabajo etc. abarca a todos los lugares de trabajo y a todos 
los trabajadores de Gran Bretaña, salvo los empleados como sirvientes domésticos 
en hogares privados. Establece amplias obligaciones generales de los empleadores 
y las personas que mantienen una empresa en forma de negocio o comercio de salva-
gueirdar la sanidad y la seguridad de sus empleados y de otros a quienes puedan
afectsir sus actividades, inclusive personas a las que suministran artículos y 
sustancias para su uso en el trabajo.
2U. Las diversas inspecciones se han reunido bajo la Comisión de higiene y 
seguridad como parte del Comité ejecutivo de higiene y seguridad. Estas inspec­
ciones consisten en:

Inspección de fábricas
Inspección de explosivos
Inspección de alcalis e higiene del aire
Inspección de minas y canteras
Inspección de instalaciones nucleares
Inspección agrícola (excepto la parte de la Inspección agrícola que está 
bajo la autoridgid del Ministerio de Agricultiira que no se ocupa directamente 
de la seguridad y la higiene en cuestiones laborales)

25. Además, los inspectores de las autoridades locales realizan algunas tareas
en nombre del Comité ejecutivo de higiene y seguridad. La Inspección de oleoductos, 
la Inspección de ferrocarriles y la Inspección de seguridad y fiabilidad también 
tienen facultades en virtud de la Ley sobre la sanidad y la seguridad en el 
trabajo etc., disposiciones estatutarias conexas o ambas cosas.
26. Las responsabilidades de los inspectores de las autoridades locales se 
enuncian en el Reglamento sobre higiene y seguridad (autoridad encargada del 
cumplimiento), de 1977, que faculta a las autoridades locales por primera vez
para aplicar todas las disposiciones estatutarias pertinentes en los locales enume­
rados en el título 1 del Reglamento. Antes de junio de 1977 las autoridades locales 
podían hacer cumplir sólo algunos de los reglamentos pertinentes en una cantidad 
limitada de locales, principalmente de oficinas y tiendas o talleres. Se mantiene 
enlace entre el Comité Ejecutivo de higiene y segiiridad y las autoridades locales 
en los planos nacional y local. El Comité de enlace de cumplimiento de la autoridad 
local/Comité ejecutivo de higiene y seguridad, que cuenta con representantes de
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la sede del Comité ejecutivo de higiene y seguridad y personal sobre el terreno 
y de las cuatro asociaciones de autoridades locales, se reúnen tres o cuatro 
veces por año para deliberar sobre cuestiones de interés mutuo relativas al cumpli­
miento de la Ley de 197^. En el plano local el Servicio de enlace de cumplimiento 
consistente en uno o más inspectores de categoría superior del Comité ejecutivo 
de higiene y seguridad en cada región, mantiene vínculos estrechos con los funcio­
narios de cumplimiento de la autoridad local en esa región.
27. Las inspecciones del Comité ejecutivo de higiene y seguridad están organizadas 
sobre una base regional con sede en Londres. Los inspectores visitan los esta­
blecimientos de que están encargados en sus regiones y también están disponibles 
para ofrecer asesoramiento sobre problemas de seguridad y salud. La Inspección
de fábricas reviso recientemente el sistema en que basa la frecuencia de las 
visitas de inspección. Previamente esto se hacía en forma cíclica y se visitaba 
cada establecimiento con cierta frecuencia. Ahora se basa en el criterio de los 
inspectores evaluado sobre la base de a) la calidad de la administración; b) el 
tipo de proceso y peligro de que se trate, y c) el grado de cumplimiento corriente 
observado durante una inspección.
28. La Iilspección de fábricas sobre el terreno también se está dividiendo ahora 
en grupos por industrias, y uno para cada grupo de industrias designado como grupo 
industrial nacional. Estos estarán encargados de coordinar en el plano nacional 
las normas de seguridad dentro de su grupo de industrias.
29. Si un inspector de cualquiera de las inspecciones descubre una infracción de 
la ley o los reglamentos relativos a la higiene y la salud está facultado en 
virtud de la ley sobre la sanidad y la seguridad en el trabajo etc., de 197^ para:

a) practicar una notificación de prohibición en los casos en que existe 
un peligro de grave daño personal para detener la actividad que da origen a este 
peligro o hasta que se hayan aplicado las medidas correctivas especificadas en la 
notificación;

b) practicar una notificación de mejoras si hay una infracción legal de 
algunas de las disposiciones estatutarias pertinentes para que se remedie la falla 
dentro de un plazo especificado, y

c) enjuiciar a cualquier persona que viole una disposición estatutaria 
pertinente en lugar de o además de entregar una notificación.
30. Además de las inspecciones, el Servicio médico de asesoramiento sobre el 
empleo siministra una organización de médicos y enfermeras cuya tarea es prestar 
asesoramiento sobre la higiene ocupacional. El Servicio se estableció en 1973 
como parte del Departamento de Empleo, se colocó en 1975 bajo el control de la 
Comisión de higiene y seguridad y sirve ahora como sección médica del Comité 
ejecutivo de higiene y seguridad.
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31. La legislación que rige el Servicio médico de asesoramiento sobre el empleo 
es la Ley sobre la sanidad y la seguridad en el trabajo etc., de 197*+, y la Ley 
de fábricas, de 1961, enmendada por la Ley de servicios médicos de asesoramiento 
sobre el empleo, de 1971. El Servicio médico de asesoramiento sobre el empleo 
también realiza, en virtud de ciertos reglamentos de higiene y seguridad, exámenes 
médicos periódicos de personas empleadas en procesos u operaciones a los que se
aplican estos reglamentos. Los reglamentos se aplican en particular a actividades
que entrañan el uso de plomo, aire comprimido, buceo, sustancias carcinogénicas
y radiaciones ionizantes. El Servicio médico de asesoramiento sobre el empleo 
puede delegar a médicos para realizar los exámenes necesarios,
32. Aparte del mecanismo de salud y seguridad normal, como sistemas de inspección
y asesoramiento destinados a minimizar la exposición de los trabajadores a peligros, 
la Comisión de higiene y seguridad ha establecido una estructura de comités 
asesores para ayudar a identificar y controlar los peligros.

Los comités principales son:
Comité asesor de sustancias peligrosas
Comité asesor de sustancias tóxicas
Comité asesor de asbestos
Comité asesor de peligros graves
Comité asesor médico

33. La composición de cada uno de estos comités incluye importantes expertos 
así como representantes de empleadores y sindicatos, pero sus principsú.es cono­
cimientos técnicos provienen de un sistema de subcomités. Además de estos 
comités hay nxamerosos comités industriales de asesoramiento, cada uno de los cuales 
se ocupa de una industria determinada,
3U. Tanto en materia política como en la práctica el Gobierno asigna importancia 
a los métodos tripartitos para mejorar y asegurar condiciones de trabajo seguras 
y saludables. Así, la Comisión de higiene y seguridad es un órgano tripartito, 
al igual que los comités asesores. Se propone aplicar en octubre de 1978 las 
normas que Junto con un código de prácticas de apoyo suministrarán un marco 
Jurídico dentro del cual los empleadores y los sindicatos podrán tomar disposi­
ciones para el funcionamiento de representantes de seguridad y comités de 
seguridad. Antes de octubre de 1978 el Gobierno estimiila el desarrollo de sistemas 
voluntarios conformes con las disposiciones estatutarias futuras,
35• Además todos los empleadores, excepto los más pequeños, tienen la obligación 
en virtud de la sección 2 de la Ley sobre la sanidad y la seguridad en el 
trabajo etc,, de 197̂ +, de informar a sus empleados sobre su política de seguridad 
y las disposiciones para aplicar esta política. Los empleados tienen la obligación
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en virtud de la sección 7 de esa Ley de cuidar razonablemente su propia higiene y
seguridad y las de otros que puedan ser afectados por sus actos u omisiones en
el trabajo y también de coopersir con sus empleadores. Así, la Ley de 197^ reúne
a erpleadores y enpleados para cooperar en el mejoramiento de la sefniridad y 
la higiene en el lugar del trabajo.
36. En el anexo D se adjuntan detsilles estadísticos sobre las tasas de accidentes 
y enfermedades.
37. La Ley sobre la sanidad y la seguridad en el trabajo, etc., de 197^, se aplica
al servicio de bomberos. La salud y la seguridad de los miembros del servicio
de bomberos en situaciones operacionales y de capacitación es también objeto de 
interés y preocupación del Consejo asesor central de brigadas de bomberos centrales 
constituida en virtud de la Ley de servicios de bomberos de 19^7 para asesorar al 
Secretario de Estado sobre todas las cuestiones que surgen de la ley de 19^7, 
excepto la remuneración, las condiciones de servicio y la disciplina,
38. Sin embargo, no cubre al servicio de policía pero se ha recomendado a las 
autoridades policiales y a los funcionarios de categoría superior de policía en 
el sentido^de que siempre que sea posible se den a la policía los beneficios de 
las mejoras introducidas por la Ley,
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COHDICIONES DE TRABAJO SEGURAS Y SALUDABLES EN IRLANDA DEL NORTE

39. El marco legislativo principal está constituido por la Ley de fábricas (Di), 
de 1965, la Ley de tiendas y almacenes (IN), de I966, la Ley de canteras (IN), 
de 1927, y la Ley de agricultura (disposiciones relativas a seguridad, higiene 
y bienestar) (III), de 1959.
UO. Las disposiciones de las leyes anteriores se refieren a la higiene, la 
seguridad y el bienestar de las personas que trabajan en los talleres correspon­
dientes al ámbito de aplicación de esas leyes. Se calcula que ion 35^ aproximada­
mente de los trabajadores quedan fuera de ese ámbito de aplicación. Sin embargo 
durante 1977 se propondrá legislación relativa a la higiene y la seguridad en el ' 
trabajo que abarcarán a todos los trabajadores.
1̂ 1. Las normas de seguridad actmles incluyen disposiciones referentes a la 
instalación de vallas protectoras en torno a los motores principales, la maquinaria 
de transmisión y las partes peligrosas de otras máquinas; la prohibición de la 
venta, el alquiler o el uso de maquinaria a motor sin protecciones efectivas para 
determinadas partes; la capacitación y supervisión de los jóvenes que trabajan 
con ciertas máquinas catalogadas como peligrosas; el examen de ciertos tipos de 
maquineiria (calderas de vapor, receptores de vapor y de aire, tomos y maqtiinaria 
y equipo de elevación); la existencia y el mantenimiento de lugares de trabajo 
seguros y de iJn acceso seguro a tales lugares; la adopción de precauciones 
especiales contra las emanaciones de gas y las explosiones de polvo o gas infla­
mable; la existencia de medios adecuados de escape en caso de incendio; las 
medidas para la lucha contra incendios y la prevención de los incendios; la 
protección de los ojos y la elevación de pesos considerables.
h2. Las normas de higiene incluyen la evitación de la presencia de un numero 
excesivo de personas en un local, la linrpieza de los locales, la eliminación 
del polvo y los humos, la presencia y el mantenimiento de medios adecuados 
de calefacción, iliminación y ventilación general de los talleres y la existencia 
de servicios adecuados de higiene.
1+3. Las normas de bienestar incluyen la existencia y el mantenimiento de servicios 
de aseo, de lugares apropiados para la ropa, de botiquines de urgencia, abasteci­
miento de agua potable y asientos para algunos trabajadores.

CUMPLBIIEríFO
Los departamentos encargados del ciuaplimiento de las distintas leyes designan 

inspectores que visitan los locales regularmente a fin de garantizar el respeto 
constante de las normas.
U5* El cumplimiento de algunas de las disposiciones relativas principalmente a la 
higiene inciimbe al consejo de distrito correspondiente a la zona en que se 
encuentren los locales.
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k6. Además del cvunplimiento de las normas legales, algunos empleadores aportan 
una valiosa contribución a la seguridad industrial al nombrar a funcionarios 
encargados de la sepuridpd que elevan la conciencia de los riesgos relacionados 
con sus respectivas industrias, y estimulan a los operarios a desarrollar una mayor 
conciencia de la seguridad en el trabajo.

C. Igualdad de oportunidades en los ascensos
U7 . Véase la nota acerca de la Ley sobre la discriminación y la Ley de relaciones 
raciales en la sección correspondiente al artículo 6. La Ley sobre la discrimi­
nación sexual dispone la ilegalidad de la discriminación en que incurre un 
empleador en el trato de sus empleados en lo referente al acceso a las oportuni­
dades de ascensos, transferencia o capacitación.
1*8. Algunos empleadores importantes han adoptado y puesto en aplicación políticas 
de igualdad de oportunidades encaminadas a garantizar que todos los trabajadores 
sean contratados, seleccionados y asignados atendiendo exclusivamente a su 
habilidad, tengan derecho a las mismas oportunidades de capacitación y de ascensos 
y a iguales condiciones de empleo, cualesq\iiera que sean su raza, color, religión 
u origen étnico o nacional.
U9. El Congreso Sindical ha hecho una firme declaración de intenciones en cuanto 
a la igualdad de oportunidades y l;a elaborado una cláusula modelo ciiya inclusión 
en los acuerdos correspondientes sé recomienda a los miembros de los sindicatos.
50. En la respuesta al cuestionario de la Oficina Internacional del Trabajo con 
respecto al segundo período de sesiones de la Comisión Paritaria del Servicio 
Público, se suministró información sobre la igusú.dad de oportxinidadeg- en los 
ascensos del cuerpo de policía.
51. El procedimiento para los ascensos en los cuerpos de policía de Inglaterra
y Gales se establece en el Reglamento de la policía (ascensos), de I968 (enmendado). 
Todo el personal nuevo ingresará en el servicio de policía con el rango de agentes. 
Un agente alcanza la condición necesaria para el ascenso a sargento tras servir 
dos años de prueba y pasar un examen en asignaturas de la policía. Antes de 
ascender a inspector5 un sargento debe servir al menos dos años en ese rango y 
obtener un pase en un nuevo examen calificador. El paso de estos exámenes no 
implica el ascenso de modo automático, sino que meramente califica a un oficial 
para ser seleccionado por su jefe para el ascenso al rango inmediatamente superior. 
En la policía metropolitana, una parte de los ascensos a los grados de sargento e 
inspector se hacen por oposición, en que tienen derecho a participar todos los 
oficiales declarados aptos para el ascenso. Para el ascenso a los grados superiores 
al de inspector no hay examen calificador; la selección se hace por méritos. Todos 
los ascensos a los grados superiores quedan limitados a los funcionarios del 
servicio de policía.
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5 2. La recomendación cíe 1" CZE adoptada el 22 de julio de lp75 respecto áel prin­
cipio de la semana de UO horas y del principio de las vacaciones pajeadas anuales 
de cuatro semanas a partir del 31 de diciembre de 1978 a mas tardar es aplicable 
al Reino Unido. La recomendación, que no es jurídicamente obligatoria, prevé que 
se llegue en el Reino Unido a la semana de UO horas y las vacaciones de cuatro 
semanas por vía de la negociación colectiva.
5 3. El Gobierno apoyó la recomendación actuando sobre la base de que su conse­
cución gradual es un asunto que debe tratarse en negociaciones colectivas y de 
acuerdo con las exigencias de la política antiinflacionista.

#
Véase el libro adjiinto. Los salarios y las horas de trabajo.

5U. Los miembros del cuerpo de bomberos trabajan vina semana de U8 horas divididas 
en dos turnos de día y de noche con un promedio de dos días libres por semana a 
lo menos. Dxirante los ttirnos de noche se permite normalmente dormir al personal, 
con tal de que se halle dispuesto a responder inmediateimente a una llamda de 
alarma (véase la respuesta al cuestionario de la OIT - segundo período de sesiones 
de la Comisión Paritaria del Servicio Público).
55. Todos los permisos concedidos a los funcionarios de policía están sometidos a 
las exigencias del servicio. Los rangos inferiores al nivel de superintendente 
tienen dos días de descanso por semana^ los superintendentes, ocho días de 
descanso por mes, y los oficiales principales, 1,5 días de descanso por mes. El 
período diario normal de servicio de los funcionarios de policía del rango inferior 
al de superintendente es de ocho horas (con inclusión de un período de descanso).
56. Se puede llamar a los miembros de las fuerzas armadas a prestar servicio 
2k horas al día y 7 días a la semana, y los permisos se conceden de acuerdo’'con 
las exigencias del servicio. En la práctica buena parte del personal del servicio 
puede trabajar un número de horas comparable al de la vida civil y tomar vaca­
ciones anueú.es de hasta k2 días.
57. La Ley de tiendas y almacenes, de 1950, y la Ley de empleo de los menores, 
de 1938 y I9ÓU, regulan las horas de trabajo de los dependientes de comercio
de menos de I8 años y de los menores empleados en ciertas ocupaciones.
58. Las principales disposiciones son las siguientes:

Ley de tiendas y almacenes de 1950:
i) a) Todo dependiente de comercio, es decir, toda persona empleada total o 

parcialmente en iina tienda o almacén en relación con el servicio de 
los clientes, la recepción de pedidos o el despacho de artículos, tendrá 
derecho a media jornada de asueto semanal a partir de las 13-30 horas.
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■fa) Todo dependiente de comercio tendrá derecho a una jomada conrpleta 
de asueto por trabajar en domingo más de cuatro horas en un máximo de 
tres domingos al mes, o media Jornada de asueto por menos de cuatro 
horas.

ii) La Jornada máxima de trabajo de los dependientes de comercio de entre l6 
y 18 años de edad será de W  horas, sin contar las horas extraordina­
rias que están sometidas al límite de 50 horas anuales, en un máximo 
de seis semanas, y con un máximo de 12 horas semanales.

59» La Jornada de trabajo de los dependientes de comercio de menos de I6 años 
de edad tiene un máximo de hk horas. El período máximo de trabajo seguido sin 
un intervalo de asueto de al menos 20 minutos es de cinco horas para los depen­
dientes de comercio de menos de I8 años. Se les debe conceder un intervalo de 
descanso de 11 horas consecutivas que debe incluir las comprendidas entre las 22 
y las 6 horas. Existen algunas variaciones de estas condiciones que tienden a 
satisfacer principalmente las exigencias especiales de, entre otros, los garajes, 
los establecimientos relacionados con la alimentación y la distribución matutina, 
de la leche, el pan y los periódicos.

Ley de empleo de los menores, de 1938 y 196U
60. Estas leyes se refieren a los empleos descritos en el párrafo 1 del 
artículo 7 de la Ley de 1938 y en el art. 1 de la Ley de I96U; las excepciones 
se indican en los párrafos 2 y 3 del art. 7 de la Ley de 1938, cuyo resumen se 
adjunta.
61. i) a) Los menores empleados en virtud de esta ley tendrán derecho a media

jomada de asueto semanal a partir de las 13 horas.
b) El trabajo dominical está permitido sólo si el menor recibe xm día 
entero de asueto en un día laborable distinto del señalado para su media 
jomada de asueto semanal, ya sea en la semana precedente o en la 
semana siguiente al domingo.

ii) Las horas de trabajo son las mismas previstas en la Ley de tiendas y 
almacenes de 1950, excepto que en el caso de los menores de más de 
16 años y menos de 18, las horas extraordinarias están permitidas hasta 
m  máximo de 50 horas anuales, con un máximo de 6 horas semanales en un 
máximo de 12 semanas.

6 2. El período máximo de trabajo seguido sin un interveilo de descanso de al 
menos 30 minutos peira una comida o para descansar es de 5 horas. Se exige el 
mismo período de descanso nocturno que en la Ley de tiendas y almacenes de 1950.
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Las fuerzas armadas
63. El sueldo y las prestaciones de los miembros de las Fuerzas Armadas hasta el 
nivel de general de brigada (o su equivalente) inclusive se determinan siguiendo 
las recomendaciones del Organo de examen de la remuneración de las fuerzas 
armadas, que es independiente. Este órgano ha venido informando anualmente 
al Primer Ministro desde su creación, en 19T1- El Gobierno debe aceptar las reco­
mendaciones del Organo de examen a menos que existan razones claras y contundentes 
para no hacerlo.
6k. Los miembros de las fuerzas armadas reciben un ''sueldo militar" general con 
una parte del cual tienen que pagar los alimentos y el alojamiento mediante 
cambios que reflejan los precios civiles. El personal de servicio puede también 
tener derecho a una amplia gama de prestaciones (por ejemplo, prestaciones de 
ultramar, dietas) u otras formas de remuneración adicional (por ejemplo, pagos por 
vuelo, inmersiones, submarinos, paracaidismo).
65. Los sueldos básicos de los distintos rangos y especialidades de las fuerzas 
armadas se determinan sobre la base de comparaciones de la índole del trabajo 
(usando técnicas de evaluación de los puestos de trabajo) con los ingresos prove­
nientes de puestos civiles de trabajo que requieran calificación y responsabilidad 
comparables, dejando un margen de consideración para otras condiciones de 
servicio. El sueldo básico se aumenta en un factor adicional (el factor-X) cuyo 
objeto es compensar las ventajas o desventajas de la vida de servicio con respecto 
a la vida civil. Los sueldos de unos 300.000 miembros del personal de servicio
se determinan de esta manera.
66. El 1? de abril de 1975 las fuerzas armadas se ajustaron a las exigencias
de la Ley sobre igual, remuneración de 1970, al introducir sueldos básicos^ iguales 
para hombres y mujeres. Las diferencias en los coeficientes de remuneracióft 
adicional (por ejemplo, el factor-X), a juicio del Organo de examen, se justifican 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 de la ley como ''una distinción clara­
mente imputable a las diferencias existentes entre las obligaciones asumidas por 
los hombres y las asumidas por las mujeres"'.
67. Hay una larga historia de relaciones entre la organización de la defensa y 
algunos de los órganos de inspección separados que existían con anterioridad a 
la Ley sobre la sanidad y la seguridad en el trabajo, de 197^- Esta relación 
continúa, y en la actualidad se examinan las consecuencias de la Ley con respecto 
a los reglamentos y procedimientos de seguridad interna elaborados para atender
a las circunstancias particulares de las fuerzas armadas.

Irlanda del Norte
68. La situación con respecto a la limitación de las horas de trabajo para las 
mujeres y los menores es muy compleja y está regulada por diversas leyes.
En Irlanda del Norte las leyes más importantes son: l) La Ley de fábricas (líl),
de 1965: 2 ) la Ley de tiendas y almacenes (IN), de 19^6, 3) la Ley de niños 
y menores (IN), de 1963, y 1+) la Orden de Irlanda del Norte sobre enseñanza y 
bibliotecas, de 1972.
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69, Las disposiciones de las leyes indicadas en l) y 2) se resimen a continuación:
1) La Tiey de fabricas, (E'T), de 196$. Las horas de trabajo de las mujeres y 

menores (es decir, de ríenos de ifi años de edad) de uno u otro sexo están reguladas 
y la Ley fija los límites. Un niño de menos de I6 años no puede trabajar en una 
fábrica.

En general las mujeres y los menores no pueden trabajar por la noche ni en
domingo, y el número máximo de horas por semana se halla limitado a 1+8, Las
horas extraordinarias se hallan estrictamente reguladas y el empleador de la 
fábrica debe enviar los detalles por escrito al inspector jefe de fábricas antes 
de permitir que las mujeres o los menores trabajen horas extraordinarias. Hay 
un cierto niómero de excepciones a la norma general expresada anteriormente, 
incluso la facultad de autorizar el trabajo por turnos, pero se hallan estricta­
mente reguladas,
70. 2) La Ley de tiendas y almacenes, flK) de 19̂ +6. Todo dependiente de comercio, 
es decir, toda persona empleada total o principalmente en una tienda o almacén, 
tendrá derecho a media Jornada de asueto semanal que comenzará a las 13.30 horas
o antes de esa hora.

Todo dependiente de comercio tendrá derecho a una Jornada de asueto por tra­
bajo dominical en exceso de k horas, en un máximo de tres domingos mensuales, o
media Jomada de asueto por menos de U horas.

La Jornada máxima de los dependientes de comercio de entre I6 y I8 años es 
de horas. La Jornada máxima de los dependientes de comercio de menos de 
16 eiños es de UO horas.

El período máximo de trabajo continuado sin una interrupción de al menos 
20 minutos es de 5,30 horas.

Los dependientes de comercio de menos de I8 años tienen derecho a un período 
exento de trabajo de 11 horas seguidas, que debe incluir las comprendidas entre 
las 22 y las 6 horas.
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Anexo A

Gran Bretaña
Conse.103 salariales abolidos desde 197^

Betún para calzado y cera para pisos 
Cepillos y escobas 
Hilaza de pelo y fibras
Artículos de metal» estampados y troquelados 
Baterías de cocina 
Barriles y toneles 
Cajas de papel
Distribución de productos lácteos (Inglaterra y Gales) 
Distribución de productos lácteos (Escocia)
Comedores industriales y de personal

Irlanda del Horte
Becuperación general de desechos 
Bordados en lino y algodón 
Cuerdas, cordeles y redes 
Vestuario al por mayor
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Anexo C
Evolucion de los niveles de remuneración en una muestra de los oficios

regidos por Consejos salariales

Remuneración mínima estatutaria

Consejo salarietl

Cortinajes, equipamiento y 
calzado por menor a/

Confección de vestidos y 
ropa ligera de mujer 
(Inglaterra y Gales)

Establecimientos residenciales 
y restiaurantes atitorizados 
para vender bebidas 
alcohéliceis b/

Reparación de calzado
Cochecitos para niños y 
vehículos para inválidos

(semana de Uo horas)
Abril de 1970 Abril de 1976

Hombres

12,2,0

10.15.0
1 1.5.0

Mujeres Hombres y I-íuJeres
(Libras esterlinas)

9 , 1 0 , 6  (U2 )

10,12,6 7,1 0 ,0  (Uo)

8,6,0 m

8,U,0 (Ul)

25,60

2 6 ,9 ( f

11,10,10 8,10,10 (Uo)

27,50

30,00*

27,00

* Inclijye \m suplemento adicional a los emolumentos de 6 libras esterlinas.
a/ Corresponde a "otros trabajadores" en la zona intermedia (Provincial "A").
b/ Corresponde a limpiadores, doncellas, etc., en la zona intermedia

(Zona "B").

/...
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Anexo D
Cuadro 1.1

número de accidentes fatales comunicados a las autoridades ejecutivas y 
de otro orden de la Comisión de higiene y seguridad, 1971-1975

Sector 1971 1972 1973 197!+ 1975

Autoridades ejecutivas de la Comisión 
de higiene y seguridad
1. Ley de fábricas:

Industria manufacturera 251 2lk 236 25U 196
Industria de la construcción 201 190 231 166 182
Otras industrias 73 6U 82 59 1+9

Total correspondiente a la Ley de fábricas 525 U68 1+79 1+27

2. Ley de oficinas, talleres y recintos 
de ferrocarriles 35 15 15 20 16

3. Leyes de explosivos 6 k 6 3 6
h. Leyes de reglamentación de los 

ferrocarriles y del empleo en los 
ferrocarriles (Prevención de 
accidentes) 2 j 60 1+8 1+2 38 1+6

5. Ley de minas y canteras 
Mnas de carbón 72 6U 80 1+8 61+
Yacimientos de espato ferríferro 

estratificado, esquistos 
bituminosos o arcilla refractaria 1

Ifinas varias 6 7 8 2 2
Canteras 2/ 18 15 lU 16 15

Total correspondiente a la Ley de 
minas y canteras 97 86 102 66 81

6. Ley de agricultura (disposiciones 
relativsis, seguridad e higiene) 53 U6 33 3h

Total, de los sectores abarcados por la 
Comisión de higiene y seguridad 776 666 760 639 610

Fuentes; Sectores 1 a 3 y 5 Comité ejecutivo de higiene y seguridad
Sector Departamento del Medio Ambiente (actualmente Departamento 

de Transporte)
Sector 6 Ministerio de Agricult\ira, Pesca y Alimentación 

Departamento de Agricultura y Pesca para Escocia.
1/ Accidentes sufridos por el personal empleado por British Rail, London 

Transport y Freightliners Ltd.
2/ Incluso las minas de cartón de tajo abierto. /...
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Numero total de accidentes comunicados a las autoridades 
ejecutivas de la Comisión de higiene y seguridad, 1971-1975

Cuadro 1.2.1

Sector 1971 1972 1973 1971^ i 1975

Ley de fábricas: •
Industria manufactvirera 20U 935 19^ 579 209 699 199 090 l8k 32h
Indixstria de la construcción 36 702 37 172 37 920 598 35 579 1
Otras indiistrias 27 195 26 386 2k 899 23 2I+2 23 237

Total correspondiente a la Ley
de fábricas 268 832 258 137 272 518 256 930 2h3 ikO
Ley de oficinas, talleres y
recintos de ferrocarriles 16 359 18 063 17 7k2 16 669 17 198

Leyes de e35>losivos 6k kñ 55 2k 33
Leyes de reglamentación de los
ferrocarriles y del enpleo en '
los ferrocarriles (prevención
de accidentes) 3/ 5 875 ■ 5 66k 5 912 5 592 5 781
Minas y canteras:
Minas de carbón 77 176 58 9̂ *7 66 ll*l 1̂ 9,305 53 962
Yacimientos de espato ferríferro
estratificado, esquistos
bituminosos o arcilla
refractaria ¿/ 2 6 5 —

Minas varias 702 696 538 525 558
Canteras 2 286 2 168 2 177 1 91̂ v 1 880

Total correspondiente a minas
y canteras 8o 166 61 835 68 861 51 7l+it 56 Uo4
Agricultura 7/ 6 732 6 752 6 172 5 lk2 5 230

Número total de accidentes 378 028 850 k99 371 260 336 701 327 786
11

1 .

2 .

3.
k.

5.

6.

Fuentes; Sectores 1 a 3 Comité ejecutivo de higiene y seguridad
Sector 1+ Departamento del Medio Ambiente (actualmente Departamento 

de Transporte)
Sector 5 Oficina de estadísticas comerciales

Comité ejecutivo de higiene y seguridad 
Junta Nacional del Carbón

Sector 6 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Departamento de Agricviltura y Pesca para Escocia.
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Cuadro 1.2.1 (continuación)

2 j Véase la nota 3 en la pág. 13. No todos los accidentes que figuran en 
este cuadro se comunican obligatoriamente.

2̂/ Incluso accidentes sufridos por personas no empleadas y accidentes que 
no han significado una ausencia del trabajo de más de tres días. Véanse también 
las notas de la sección U.

3./ Accidentes sufridos por el personal empleado por British Rail, London 
Transpórt y Freightliners Ltd.

U/ Las cifras correspondientes a accidentes no fatales se refieren a las 
minas que explota la Junta Nacional del Carbén, que emplea al 11% de la fuerza de 
trabajo dedicada a la minería del carbón.

No se dispone de cifras correspondientes a lesiones que suponen una 
ausencia de mis de tres días. Las cifras proporcionadas corresponden sólo a 
accidentes fatales y graves.

Incluye minas de carb6n de tajo abierto.
7/ Los detalles correspondientes a lesiones no fatales han sido proporcio­

nados por el Departamento de higiene y seguridad social y se basan en las notifi­
caciones aceptadas por ese Departamento de conformidad con la Ley de seguro 
nacional (accidentes industriales).
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Cuadro 1.3
Número de accidentes por cada 100.000 personas expuestas a accidentes 
fatales comunicados a diversas autoridades ejecutivas de la Comisión

de higiene y seguridad, 1971-1975

Sector 1971 1972 1973 197Í+ 1975

1 1- Ley de fábricas: !  i
11 1! 1 i

i
i

Industria manufacturera 
Industria de la construcción

^,3
19,6

3,9
18,7

i21,6 i i6,o i 3.T ! 18,1  )
2. Leyes de reglamentación de los 

ferrocarriles y del empleo en los 
ferrocarriles (prevención de 
accidentes) 1 / 2k ,1 19,7 18,3

1

14.8

ii1
18,7

3. Ley de minas y canteras: ■ i 1
ii1

ííinas de carbón 2 /  
Csuiteras

2k ,2 22,1
U0,7

29,6
29,0

18,7
31,2

2 k ,l  
30,1 3/

k. Ley de agric\iltura (disposiciones 
relativas a seguridad e higiene) •  •  • •  •  • 1U,7 10,9 11,7

Fuentes; Sector 1 - Ccnité ejecutivo de higiene y seguridad
Sector 2 - Departamento del Medio Ambiente (actualmente Departamento 

de Transporte)
Sector 3 - Oficina de Estadísticas Comerciales

Comité ejecutivo de higiene y seguridad
Sector i; - Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Departamento de Agricxiltura y Pesca para Escocia.
Solo se incluyen los accidentes sufridos por el personal encargado del 

funcionamiento de British Railvays, London Transpórt y Freightliners Ltd. Véanse 
las notas 2 a U de la sección 5 para lona explicación más detallada.

En el cuadro 6.1 se presentan las tasas de accidentes sobre la base de 
los turnos trabajados.

3/ Provisional.

/...
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Cuadro l.U
Humero de accidentes por cada 100.000 personas expuestas a accidentes, en el 
total. I j de los accidentes comimicados a diversas autoridades ejecutivsis y 

de otro orden de la Comisión de higiene y seguridad, 1971-1975

Sector 1971 1972 1973 1971+ 1975

Autoridades ejecutivas de la Comisión
de higiene y segtiridad
1. Ley de fábricas:

Industria manufactvirera 
Industria de la construcción

2. Leyes de reglamentación de los 
ferrocarriles y del empleo en los 
ferrocarriles (prevención de 
accidentes) 2̂/

3. Minas y canteras:
Minas de carbón 
Canteras

U. Agriculttira

3 5U0 
3 570

2 830

26 090 
6 010

3 520 
3 650

2 790

20 U70 
5 930

3 710 
3 5hO

3 010

2I+ 630
U 510 
1 970

3 520 
3 330

2 770

19 310 
3 730
1 890

3 U90 
3 530

2 920

20 9^0 
3 770 k /
1 800

Fuentes: Sector
Sector

1/

- Comité ejecutivo de higiene y seguridad ► ►
- Departamento del Medio Ambiente (actualmente Departamento 
de Transporte)

Sector 3 - Departamento de Energía
Comité Ejecutivo de higiene y seguridad 
J\inta Nacional del Carbón 

Sector h - Ministerio de Agriciiltura, Pesca y Alimentación 
Departamento de Agricultura y Pesca paira Escocia.

_ Véase la nota 3 de la pág. 13. No todos los accidentes en que se basan 
las tasas que figuran en este cuadro se comunican obligatoriamente.

Estas tasas representan una sobreestimación de los vailores verdaderos de 
aproximadamente un 105?, pero constituyen una indicación bastante aproximada de las 
tendencias. En el numerador se incluyen los accidentes sufridos por el personal 
empleado por British Rail, London Transport y Freightliners Ltd. En el denominador 
sólo se incluyen los empleados de operaciones de British Rail, London Transport y 
Frei^htliners Ltd. Véanse también las notas 2 a U de la sección 5-

3/ Las cifras sólo se refieren a los accidentes ocurridos en las minas 
explotadas por la Junta Nacional del Carbón, que emplea al 77^ de la fuerza de 
trabajo ocupada en la minería del carbón. En el cuadro 6.1 se presentan las tasas 
de accidentes sobre la base de los turnos trabajados.

Uy Provisional.
V  Estas tasas pueden representar una subestinación de los valores reales en 

cierta medida. Se incliiyen en el numerador los accidentes fatales y no fatales, 
sobre la base de las notificaciones aceptadas por el Departamento de higiene y 
seguridad social en virtud de la Ley de seguro nacional (Accidentes industriales), 
pero el denominador puede incluir algunas personas que no solicitarían indemniza­
ción por accidentes industriales. Véase también la nota 5 e) en la pág. lU.
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LEY DE FABRICAS 

Cuadro 3 .9

Total de casos incluidos en la Ley de fábricas: ntímero estimado de accidentes
graves (Grupo l) y leves notificados por tipo de lesi6n, 1971-1975

Tipo de lesión 1971-1973
(promedio)

197U 1975

Grupo 1 : , 
1 Accidentes mortales 520 1*79 1*27
2 Fracturas (con exclusión de 17 y l8) 17 600 17 l60 ll* 900
3 Dislocaciones (con exclusión de 1 9) 1 28o 1 38o 1 1*60
U Amputaciones (con exclusión de 2 0) 1 500 1 520 1 68o
5 Aplastamientos sin fractura (con 

exclusión de 22} 6 880 5 980 1* 91*0
6 Conmociones (con exclusión de 2 2} 1 56o 1 1*1*0 900
7 Quemaduras y escaldaduras profundas 1 3U0 1 620 1 220
8 Quemaduras y escaldaduras que abarquen 

m£s de un pie cuadrado 5^0 36o 31*0
9 Lesiones oculares que iiqpliquen pórdida 

de ojo 0 disminución permanente de la 
visión 28o 220 1*20

10 Laceraciones y heridas que requieran 
injerto cutáneo o al nenes cinco puntos 
de sutura 15 300 13 900 11 280

11 Heridas que ocasionen la rotura de un 
tendón 8U0 600 1 020

Total del Grupo 1 . 1*7 600 1*1* 66o 38 620

Jrupos 2 y 3 :
12 Al>rasiones y lesiones superficiales 7 100 6 020 8 1*80
13 Laceraciones y heridas abiertas 

(con exclusión de 10 y 11} 35 600 35 280 36 300
11» Hernias 2 100 1 68o 1 2l*0
15 Luxaciones de disco 2 320 2 200 2 200
16 Lesiones oculares (con exclusión de 9 } 9 38o 8 620 8 180
17 Fractura de un solo hueso de la mano 

0 del pie 17 020 17 820 13 680
18 Fisuras capilares 3 1»20 2 800 3 1*20
19 Dislocación de dedos de la mano o el pie 680 820 760
20 Amputación que no llegue a afectar a 

tina articulación de los dedos de la mano 
o el pie 2 900 1 56o 1 81*0

21 Quemaduras y escaldaduras leves (con 
exclusión de 7 y 8 ) 7 600 7 200 7 060

22 Aplastamientos y commociones que ocasionen 
un» ausencia igual o inferior a 7 días 
civiles 6U0 1*60 21*0

23,2 J* Envenenamiento y gaseamiento 1*60 36o 51*0
25 Sepsis 1* 320 3 500 2 080
26 Otras lesiones, incluso magulladuras, 

distensiones y esguinces (excepto lU y 1 5 ) 125 300 123  920 118 5l»0

Itotal de los Grupos 2 y 3 218 88o 212 26o 20I* 520

üotal de accidentes 266 500 256 920 21*3 lUO
Fuente; Comité ejecutivo de higiene y seguridad - Muestra de de los accidentes notificados.

/•••



LEY DE FABRICAS 
Cuadro 3.10

Total de casos inclviidos en la Ley de fábricas: número estimado de accidentes
graves (Grupo l) y leves notificados por localizaciSn de la lesión, 1971-1975
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Localización de la lesión 1971-1973
(promedio)

191̂ 1975

Lesiones graves (Grupo l)
Cabeza (excluido los ojos) h 010 1+ 380 2 9I+0
Ojos 280 220 1+20
Dedos de la mano solamente 13 580 12 660 11 360
Mano excepto los dedos solamente 5 060 3 660 3 81+0
Miembro superior excepto la mano

solamente 7 080 6 820 5 91+0
Dedos del pie solamente 1 84o 2 180 1 5I+0
Pie excepto los dedos solamente k Uoo 3 380 3 3I+0
Mianbro inferior excepto el pie

solamente 6 020 5 860 k 880
Tronco y localizaciones mííltiples 5 31̂ 0 5 520 k 020

Total de lesiones graves (Grupo l) 1+7 600 1+1+ 660 38 620

Total de lesiones *■

Cabeza (excluidos los ojos) 11 li+o 10 1+80 10 180
Ojos 9 660 8 8U0 8 580
Dedos de la mano solamente 55 100 51 260 51 960
Mano excepto los dedos solamante 17 820 16 520 16 020
Miembro superior excepto la mano

solamente 23 320 23 280 23 1+1+0
Dedos del pie solamente 17 1+00 16 660 12 600
Pie excepto los dedos solamente 19 220 18 800 16 ll+o
Miembro inferior excepto el pie

solamente 39 1̂ 00 39 51̂ 0 37 880
Tronco y localizaciones múltiples 73 1+20 71 560 66 380

Total de lesiones 266 500 256 920 2I+3 ll+o

Fuente: Comité ejecutivo de higiene y seguridad - Muestra de 5^ de los
accidentes notificados.

/...
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nraKEMDZB imiSIRUIS TRAIMMS 
CmJro 10.2

Mteero d€ euo* da iaea]aeldad coaprslMda rnultante* i* lirotca rscientca d* las anran 
tratadas 1/ iniciados an los silos astadístieos 2/ 19T0/1 y 19Tk/5

Steero Frastaciín jor lasi6n darivada del traliajo
de la 

eafenedad Bnfeiaedad 1970/1 1971/2 X972/3 1973/1» 197V5 y 1970/1 1971/2 1972/3 1973/í» 197H/5 y

Bivenensaiento por:
1 nces 0 coapuestos de plcao 63 111 69 62 36 _ . . 2
2 Kenganeao 0 cce:puestos de Manganeso 1 1 - - - - - • • •
3 FÓaforo o fosfina k 1» 1 2 1 - «a * e* •
ll. Arsinico 0. coapuestos de aratnico - . 1 2 2 . . . .
5 Mercurio 0 coapuestos de Mercurio 5 U - - 1 - - - 1 -
6 Bisulfuro de carbono * 1 • e. • - •a • ea
T Benceno 0 boaSlogos 12 2 7 l 3 • a.
8 Hitro-aaino-cloro-dcrivados del

benceno u boaflogos 0 nitroclorobenceno 7 2 1 3 1 - - - - -
9 Dinitrofenol u bOBflogos 1 1 - - - - - • a.
XO Tetraeloroetaso 1 - - - • • - . - -
U Tricresil fosfato • • - 1 - - - - - -
12 Trifenil fosfato • 1 e. • . - -
13 Sijxido da dietileno (diozan) • - - - - • _ . • -
11» MetilbroBuro 1 1 - 1 - - - - - -
15 Kaftaleno clorado - - - - “ - • - -
16 Hiquelcarbonilo 5 8 2 1| 1» - - - - -
17 Vaporea nitrosos 2 1 1 1 1 - - - «a -
18 CoBloaa ksaassi (boj africano) - - - - “ < - - • ”
19 Carbunco 2 1 .• 1 1 . • • •
20 Muano 1 - • 1 • • • •
2U Infaeei&i por leptoaplra

3 6 6 k k - - - - -
2Ib Infección por leptoaplra canjeóla •> 1 - 1 - - - - e> •
22 Ancyloetoeiaaia • - 1 • - - • «p «•
23a Distrofia de la odmaa (incl. nleeraclín) 2 2 - 1 1 as • • m •
23b Wuufo crwiaiasto loealisado da pial 11 9 7 5 2 1 2 6 12 16
23c 5/ Caretnnaa da cdulas aaeaaoaaa da la pial 29 16 10 13 9 > 2 1 • •
w  !/ bfanaadad cansada per radlael&i • 1» 3 2 2 - - - - •
26 Catarata ttalea 3 6 5 3 1 - - * • •
27 10 6 1 k 3 - - - - 2
as 29 39 18 27 26 2 1 • 1 •
31 TMaatlaBS da la aaao 91 56 SI 39 37 - • • 1 1
32 TtawatiBO da la tedlUa 1 691 1 29$ 1165 9̂ 3 902 5 1 1 5 2
33 Sranaatlaao dal aade 3ko srr 269 213 187 1 • • • l
3k 7nna»afian da tendones da la aaae. al

3 86h 3 551 3 W18 3 ̂ 97 3 261» 10 9 6 8 9
35 listan da loa ■isaraa 2 3 1 2 • I - 1
36

eavnastos 1 1 1 b 1 - - - - -
37a i/ CsRloiaa de la aaabrana ■neeaa da la

narli, «te. • - • - - • - - y. • -
m>¿/ Caiclsaaa pcriaarlo da los bronqoios

0 del puUiín 2 • - - - - - -
38 Sibereiiloala 89 63 78 62 51 1 3 1 - •
39 1/ PapUoaa da la vejiga 2k 20 7 11 7 1 - 3 - 3
l>0 3 6 2 1 - 1 - 1 - •
kl laflaaaslón 0 ulearacKa de las

boca 5*» 1*5 I19 1>B 35 38 26 19 18 21
>12 Denatitia 13 1»25 U  375 10 956 9 751 8 928 71 76 58 6U 61
h3 Ama de los granjeros ll» 8 3 9 13 1 - - - -
Ui ¿/ Mesotelicaa difuso 3 2 1 1 - 1 1 - - •
k5 2/ Mcnocareincaa de la cavidad naaal

y aenos asociados 2 1 - 2 - - - - • -
k6 6/ Bnaceloaia X X 63 72 5U X X 2 1 -
1.7 p fiivenansaiento por mauSmero de «

scrllsslda X X - 2 2 X X » - -
W  6/ Sordera oeupaeional X X X X - X X X X 72

Total de laa enferMedadee tratadaa 19 B16 16 931 lé 2l»5 V* 795 13 585 133 122 98 Ul 191

n:estael6a por incapacidad darirada dal trabajo 3/

rúente! DapartaMnto de Sanidad r Seguridad Social. Prestaciones por leslín deriyada del trabajo: «uestra de 2,5f de los solicitantes, 
par iacapasidad derivada del trabajo: Buestra de 10% de los solicitantes.

Prestaciones

1/ a) Excluidas la neusoccoiosis y la bisinosis; víase el cuadro 10.li.
b) 2n el apfndice 1 figuran descripciones de la enfenaedad o lesión Junto con la naturaleza de la ocupación u ocupaciones.

2/ Q. sito estadístico cfl«iensa el priaer lunes de Junio.
2/ lo precedida de prestaciín por lesiín industrial.
k/ RoTiaional.
5/ mblin sa pueden cooceder prestaciones en virtud del Flan de prestaciones por neuaoconlosis, bisinosis y enfermedades varias, de 19^. El

de nuevas prestaciones y de renovaciones concedidas en los cinco aflos anteriores al iwnciaaado para los que se dispone de datos es:
P«ríodo Total

X.lO.TO-30.9.71 10
1.10.T1-30.9.T2 20
1.10.72-30.9.73 61.10.73-30.9.7I1 Ik
1.10.711-30.9.75 Ik

tea anfanwdades »os..k6, Ii7 y W  afilo han sido enfenMdades tratadaa desde el 31.7.72, él 13.11.72 y el 3.2.75, respeetlvamnte.6/
/...
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HSUMOCQHIOSIS Y BISIBOSIS 
Cuadro 10.U

n<íniero d,e reconocimientos, hechos por los Grupos médicos de nevmucooiosis, en 
que se diagnosticaron por primera vez casos de neumoconiosis y bisinosis ̂ /, 

por año de reconocimiento e industria responsable, 1971-1975

Enfennedad 1971-1973
(promedio)

197U 1975

Neumoconiosis:
Amianto 138 139 161
Minas de carbdn
Minas y canteras (excepto minas de carbón):

588 539 683

Minas de hematites - - -
Minas y canteras de pizarra 22 11 30

Otras minas y canteras 13 13 11
Obreros fundidores:
Fundición de hierro 29 20 18
Fundición de metales no férricos - h 1
Fundición de acero 6 6 12

Desarenadores de ace^ 10 9 8
Mitnufactura cerámica 22 15 2U
Materi^es refractarios £/ 11 6 9
Otras ind\istrias responsables 33 26 ► ^ 2k

Total de neumoconiosis 870 788 981

Bisinosis:
Algodón U6 125 156
Lino - 1 -

Total (neimoconiosis y bisinosis) 916 91U 1 137

Fuente; Departamento de Sanidad y Seguridad Social.
V  Excluidos los casos incluidos en el Plan de prestaciones por neumoconiosis, bisinosis 

y enfermedades varias, de 1966 y el Flan (complementario) de indemnizacián a los trabajadores, 
de 1966. Los ntímeros de nuevas prestaciones y renovaciones (concedidas en los cinco últimos 
años civiles anteriores al mencionado para los que se dispone de datos) en virtud de este plan 
son:

Plan (complementario) de 
indemnizaci6n a los 

trabajadores
Neumoconiosis

20 
33 
16 
19 
26

Plan de neumoconiosis, bisinosis, etc
Neumoconiosis Bisinosis

77 1
77 
51 
53
72 1

Incluidas las minas y canteras de materiales refractarios y su tratamiento

Período
1.10.1970-30.9.1971
1.10.1971-30.9.1972
1.10.1972-30.9.1973
1.10.1973-30.9.197U
I.10.197U-30.9.I975

2
1



Reglamentaciones promulgadas en virtud de la Ley sobre la SAITIDAD 
Y TA SEGURIDAD EN EL TRABAJO., etc. , de 197^

Orden Ho. 1̂ +39 de 197^ (ámbito de aplicación No. 1), Ley sobre la sanidad y la 
seguridad en el trabajo, etc., de 197  ̂ (agotada)

Reglamentación No. 1775 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley sobre 
prevención del carbunco, de 1919

Reglamentación No. 1776 de 197^ (ejecución de la sección 135)> Ley de fábricas, 
de 1961

Reglamentación No. 1820 de 197^ (modificación). Ley sobre muelles y puertos, de 1966

Reglamentación No. 1821 de 197^ (modificación). Ley sobre sustancias radiactivas, 
de I9Í+8

Reglamentación No. 18̂ *0 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley sobre cianuro 
de hidrógeno (fumigación), de 1937

Reglamentación No. I8U1 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley sobre celiiloide 
y películas cinematográficas, de 1922

Reglamentación Ho. I885 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Leyes sobre 
explosivos, etc., de 1875 y 1923

Reglamentación No. I886 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Leyes sobre 
explosiones de cetlderas, de 1882 y I890

*■

Reglamentación No. I887 de 197^ (ejecución). Leyes sobre vehículos de carga, de
1831 y 1896

Reglamentación No. 1925 de 197^ sobre tribunales industriales (apelación de 
notificaciones de mejora y prohibición)

Reglamentación No. 1926 de 197^ sobre tribunales industriales (apelación de 
notificaciones de mejora y prohibición) (Escocia)

Reglamentación No. 19^1 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley de fábricas,
etc., de 1961

Reglamentación No. 19^2 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Leyes sobre el 
petróleo (texto codificado), de 1928 y 1936

Reglamentación No. 19^3 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley sobre 
oficinas, teilleres y locales de ferrocarriles, de 1963

Reglamentación No. 1986 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley sobre 
oleoductos, de I962
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Reglamentación No. 2011 de 197^ (derogaciones). Ley de nacionalización de la 
industria del carbón, de 19^6

Reglamentación No. 2012 de 197^ (derogación). Ley sobre el Ministerio de Combustibles 
y de Energía, de 19^5

Reglamentación No. 2013 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Leyes de minas y 
canteras, de 195^ a 1971

Reglamento No. 2040 de 197^ sobre apelaciones de concesiones o denegaciones de 
licencias por razones de seguridad e higiene (procedimiento)

Reglamentación No. 2056 de 197^ (derogaciones y modificaciones). Ley sobre insta­
laciones nucleares, etc., de I965

Reglamento No. 2068 de 197^ sobre apelaciones de concesiones o denegaciones de 
licencias por razones de seglaridad e higiene (procedimiento) (Escocia)

Reglamento No. 2128* de 197^ sobre jueces pesquisidores (erunienda)
Reglamentación No. 2l66 de 197^ (derogaciones y modificaciones) (enmienda). Leyes 
de explosivos, etc., de 1875 y 1923

Reglamentación No. 2170 de 197^ (derogaciones y modificaciones), Estatuto sobre 
aire puro

Reglamentación No. U5 de 1975 (derogaciones y modificaciones), Ley de agricultura 
(substancias tóxicas), de 1952 ► ►

Reglamentación No. U6 de 1975 (derogaciones y modificaciones). Ley de agricxoltiara 
(seglaridad, higiene y bienestar), de 1956

Reglamentación No. 19̂ ** de 1975 sobre responsabilidad de los empleadores (seguro 
obligatorio) (enmienda)

Reglamentación No. 282 de 1975 sobre seguridad e higiene (agricultura) (sustancias 
tóxicas)

Reglamentación Ho. 303 de 1975 sobre protección ocular (enmienda)
Reglamentación No. 335 de 1975 sobre investigaciones en materia de seguridad e 
hig i ene (proc edimi ento)

Orden No. 3^4 de 1975 (ámbito de aplicación No. 2), Ley sobre la sanidad y la 
seguridad en el trabajo, etc. (agotada), de 197^
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* Estas reglamentaciones no se han promulgado en virtud de la Ley sobre la
sanidad y la seguridad en el trabajo, etc., de 197^, pero tienen especial interés 
para el Comité Ejecutivo de higiene y seguridad.

/...



Reglamentación No. 1011 de 1975 (derogaciones). Ley sotre oficinas, talleres y 
locales de ferrocarriles, de 1963

Reglamentación Uo. 1012 de 1975 (derogaciones). Ley de féibricas, de 196I
Reglamentación No. 1078 de 1975 de la mina Shilbottle (acarreo mediante cable

sin fin) (revocación)
Reglamentación Ko. 1079 de 1975 de la mina Polmaise 3 A  (pozos Nos, 3 y 5)
Reglamentación No. 1102 de 1975 (derogaciones y modificaciones). Leyes de minas
y canteras, de 195  ̂a 1971

Orden No. 136 1̂ de 1975 (ámbito de aplicación No. 3) (agotada). Ley sobre la 
sanidad y la seguridad en el trabajo, etc., de 197^

Reglamentación No. 139^ de 1975 de la mina Gartmorn (precauciones contra derrum­
bamientos) (enmienda)

Reglamentación No. 1395 de 1975 de la mina Westoe (pozo St. Hilda)
Reglamentación No. ll*33 de 1975 sobre minas de carbón (polvo respirable)
Reglamentación No. 1519 de 1975 de la mina Haig (pozo Thwaites)
Reglamentación No. 158U de 1975 sobre declaraciones de los empleadores en materia 
de política de seguridad e higiene (excepción)

Reglamentación No. 1621 de 1975 sobre transporte de e:q)losivos por carreteras 
(caso especial) (agotada)

Reglamentación No. 1632 de 1975 de la mina Killoch (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 1633 de 1975 de la mina Bagworth (precaiiciones contra derrum­
bamiento) (revocación)

Reglamentación No. I676 de 1975 de la mina Bolsover (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 1677 de 1975 de la mina Ellistown (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 1678 de 1975 de la mina Parsonage (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. l679 de 1975 de la mina Brodsworth (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 1695 de 1975 sobre panadería y fabricación de salchichas 

(Navidad y año nuevo)
Reglamentación No. I819 de 1975 de la mina Daw Mili (ilvaninación eléctrica)
Reglamentación No. 1820 de 1975 de la mina Ravdon (il\aninación eléctrica)
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Reglamentación Ho. 1821 de 1975 de la mina Hapton Valley (iltminaci(5n eléctrica)
Reglamentación lío. 1822 de 1975 de la mina Newdigate (iluminaci<5n eléctrica)
Reglamentaci(5n No. 1823 de 1975 de la mina Chatterley-Whitfield (iluminación
eléctrica)

Reglamentación No. 1886 de 1975 de la mina Harworth (pozos Nos. 1 y 2)
Reglamentación No. 2053 de 1975 de la mina Dinnington Main (pozo ITo. l)
Reglamentación No. 22l8 de 1975 de la mina Ireland (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 27 de 1976 de la mina Baddesley (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación Ko. 28 de 1976 de la mina Birch Coppice (acarreo mediante cable sin
fin)

Reglamentación No. k3 de 1976 de la mina High Moor (acsurreo mediante cable sin fin)
Reglamentación Ho. UU de 1976 de la mina Wsursop Main (acarreo mediante cable

sin fin)
Reglamentación No. 80 de 1976 de la mina í̂ lhitwick (il\aninación eléctrica)
Reglamentación No. 8l de 1976 de la mina Markham Main (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 82 de 1976 de la mina Snibston (acarreo mediante cable sin fin)
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Reglfiiment ac ión No. 130 de 1976 de la mina Desford (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 156 de 1976 de la mira Gedling (pozo de ventilación No. l)
Reglamentación No. 25h de 1976 de la mina Hem Heath (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 255 de 1976 de la mina Birch Coppice (iliaminación eléctrica)
Reglamentación 

sin fin)
No. kl9 de 1976 de la mina Monktonhall (acarreo mediante cable

Reglament ac ión No. kdo de 1976 de la mina Snibston (vehículos Diesel)
Reglamentación No. U8l de 1976 de la mina Markham (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentac ión No. U82 de 1976 de la mina Eogside (acarreo mediante cable sin fin)
Reglament ac ión No. U83 de 1976 de la mina Polkemmet (acarreo mediante cable sin fin)
Reglament ación No. 48i+ de 1976 de la mina Arkwright (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. U85 de 1976 de la mina Bolsover (acarreo mediante cable sin fin)
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Reglamentacián No. U86 de 1976 de la mina Shirebrcok (acarreo mediante cable
sin fin)

Reglamentacián No. î 87 de 1976 de la mina Westthorpe (acarreo mediante cable 
sin fin)

Reglamentación No. 556 de 1976 de la mina Daw Mili (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 696 de 1976 de la mina South Leicester (iluminacián eléctrica)
Reglamentación No. 881 de 1976 sobre minas de carbán (disposiciones provisionales 

sobre precauciones contra polvo inflamable) (agotada)
Reglamentación No. 955 de 1976 sobre el f\mcionamiento de maquinaria no protegida 

(enmienda)
Reglamentación No. 967 de 1976 de la mina Whitwell (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentasi6n No. 999 de 1976 de la mina Blidworth (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. lOlU de 1976 de la mixia Thurcroft (pozo No. l)
Reglamentación No. 12U6 de 1976 sobre investigaciones en materia de seguridad e
higiene (procedimiento) (enmiendas)

Re&Lamentación No. 12l|-7 de 1976 sobre seguridad e higiene (agricultura) (derogaciones 
y modificaciones varias)

Reglamentación No. de 1976 de la mina Wolstanton (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. lUlí5 de 1976 de la mina Seafield (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 1607 de 1976 de las minas Solsgirth Nos. 1 y 2 (acarreo mediante 
cable sin fin)

Reglamentación No. I608 de 1976 de la mina Killoch (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 1609 de 1976 de la mina Bilston Glen (acarreo mediante cable

sin fin)
Reglamentación No. 161O de 1976 de la mina New Hucknall (acarreo mediante cable 

sin fin)
Reglamentación No. 161I de 1976 de la mina Brynlliw (pozo de extracción No. 2)
Reglamentación No. l6l2 de 1976 de la mina Cardowan (acarreo mediante cable sin

fin)
Reglamentación No. 165^ de 1976 de la mina Yorshire Main (acarreo mediante cable 

sin fin)
/...



Reglamentacián No. 1655 de 1976 de la mina Francés (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 1732 de 1976 de la mina Daw Mili (pozo de ventilización No. l)
Reglamentación No. 1733 de lSfT6 de la mina High Moor (vehículos Diesel)
Reglamentación No. 173^ de 1976 de la mina Markham (vehícTolos Diesel)
Reglamentación No. 1735 de 1976 de la mina Bolsover (pozo No. 2)
Reglamentación No. l827 de 1976 de la mina Blackdene (locomotoras de acumuladores) 

(enmienda)
Reglamentación No. I908 de 1976 sobre panadería y fabricación de salchichas 

(Navidad y año nuevo) (agotada)
Reglamentación No. 2003 de 1976 sobre certificados en materia de incendios 

instalaciones especiales)
Reglamentación No. 200U de 1976 (derogaciones). Ley de fáíbricas, etc. de I961

Reglamentación No. 2005 de 1976 (derogaciones). Ley sobre oficinas, talleres y 
locales de ferrocarriles, etc., de I963

Reglamentación No. 2007 de 1976 (modificaciones). Ley sobre precauciones en 
materia de incendios, de 1971

Reglamentación No. 201̂ 5 de 1976 sobre señalización automática de pozos en’la" 
mina Comire (pozo No. l)

Reglamentación No. 20k6 de 1976 de la mina Bentinck (máquina de esquistación 
con motor Diesel)

Reglamentación No. 201̂ 7 de 1976 de la mina Birch Coppice (pozo No. 3 (Wood End))
Reglamentación No. 20U8 de 1976 de la mina Linby (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 20U9 de 1976 de la mina Welbeck (extracción)
Reglamentación No. 2050 de 1976 de la mina Blidworth (extracción)
Reglamentación No. 2051 de 1976 de la mina Brodsworth (acarreo mediante cable 

sin fin)
Reglamentación No. 2052 de 1976 de la mina High Moor (vagonetas lanzaderas de 
bobinas de cables)

Reglamentación No. 2056 de 1976 de la mina Thoresby (iluminación eléctrica para 
cinematografía)

/...
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Reglamentación lío. 2063 de 1976 sobre minas y canteras (aplicación del sistema 
métrico)

Reglamentación No. 2075 de 1976 de la mina Winsford Rock Salt (pozo No. 3) 
Reglamentación lío. 2087 de 1976 de la mina Markham (pozos)
Reglamentación lío. 38 de 1977 de la mina Teversal (iluminación eléctrica para 
c inematografía)

Reglamentación No. 201 de 1977 de la mina Cadeby (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 202 de 1977 de la mina Markham (iluminación eléctrica)
Reglamentación No. 203 de 1977 de la mina Bentley (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 225 de 1977 de la mina Murtón (acarreo mediante cable sin fin)
Reglamentación No. 226 de 1977 de la mina Yorkshire Main (pozo de extracción)
Reglamentación No. 2U3 de 1977 de la mina Donisthorpe (acarreo mediante cable

sin fin)
Orden No. 294 (C.IO) de 1977 (ámbito de aplicación No. h) (agotada). Ley sobre 
la sanidad y la seguridad en el trabajo, etc., de 197^

Reglamentsw:ión No. U83 de 1977 de la mina Rossington (acarreo mediante cable sin 
fin)

Reglamentación No. U8U de 1977 de la mina Blaenavon (iltaninación eléctrica para 
cinematografía)

Reglamentación No. 500 de 1977 sobre representantes y comités de seguridad
Reglamentación No. 658 de 1977 de la mina Goldthorpe/Highgate (acarreo mediante
cable sin fin)

Reglamentación No. 735 de 1977 de la mina Ireland (vehícxilos Diesel)
Reglamentación No. 736 de 1977 de la mina Baddesley (pozos de extracción Nos. 1 y 2)
Reglamentación No. 737 de 1977 de la mina Dinnington Main (revocación de reglamen­
taciones especiales)

Reglamentación No. 738 de 1977 de la mina OUerton (pozo No. l)
Reglamentación No. jkS de 1977 sobre higiene y seguridad (autoridad ejecutiva)
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Reglamentación No. 879 de 1977 de la mina Bentley (iluminación eléctrica para 
c inematografía)

/...



Reglamentación No. 88O de 1977 de la mina Hickleton (iluminación eléctrica para 
cinematografía)

Reglamentación No. 913 de 1977 sobre minas de ceirbón (precauciones contra polvo 
inflamable) (enmienda)

Reglamentación No. 917 de 1977 de la Mina Blaenserchan (vehículos Diesel)
Reglamentación No. 918 de 1977 sobre explosivos (registro de locales) (variación 
de derechos)

Reglamentación No. 967 de 1977 de la mina Allerton Bywater (iliaminación eléctrica 
para cinematografía)

Reglamentación No. 968 de 1977 de la mina Rothwell (iluminación eléctrica para 
c inematografía)
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REGLAinaiTOS DICTADOS ET VIRTUD DE DISPOSICIONES LEGISLATIVAS 
QUE CONSTITUYEÍT DISPOSICIOITES LEGALES PERTIIIENTIB - LEY SOBRE 

LA SANIDAD Y LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO ETC., DE 197*1
Ley de asriciilt\ira (sustancias toxicas), de 1952
Decretos sobre agricultvira (ampliación) (sustancias tóxicas), de 196O a 1966

1. Decreto No. 398 sobre a^ricult\a:a (ampliación) (sustancias tóxicas), 
de 1960

2. Decreto No. 1395 sobre agricultura (ampliación) (sustancias tóxicas), 
de 1965

3. Decreto No. sobre agricxiltura (ampliación) (sustancias tóxicas), 
de 1966

Ley de agricToltura (disposiciones relativas a seguridad, higiene y bienestar), 
de 1956

Reglamento^No. 9*̂ 0 sobre agricultura (primeros auxilios), de 1957
Reglamento No. I385 sobre agricultura (escaleras), de 1957
Reglamento No. 1386 sobre agricultura (toma de energía), de 1957
Reglamento lío. 366 sobre agricultura (prevención de accidentes infantiles), de 1958
Reglamento No. U27 sobre agricultura (sierras circulares), de 1959
Reglamento No. U28 sobre agricultura (dispositivos de seguridad en los sitios de
trabajo), de 1959

►
Reglamento No. 1216 sobre agricultura (máqTiinas estacionarias), de 1959
Reglamento No. 2120 sobre agricultura (levantamiento de objetos pesados), de 1959
Reglamento No. 1199 sobre agricultura (trilladoras y embaladoras), de 196O 
Reglamento No. lWj2 sobre agric\ü.ttira (máquinas de campo), de 1962
Reglamento No. 203^ sobre agric\ilt\ara (cabinas de tractores), de 197^
Ley por la que se dicta reglamento destinado a los establecimientos industriales 
en que se fabrican el álcali y otros productos análogos, de 190<̂
Decreto No. 878 por el que se dicta reglamento destinado a los establecimientos
indiistriales en que se fabrican el álcali y otros productos análogos (Escocia), 
de 1933

Decreto No. 2208 sobre los establecimientos indtistriales en que se fabrican el
álcali y otros productos análogos (registro), de 1957

Decreto No. IIU3 sobre los establecimientos industriales en que se fabrican el
álcali y otros productos análogos, de I966

Decreto No. 960 sobre los establecimientos industriales en que se fabrican el 
álcali y otros productos análogos, de 1971

Decreto No. 1330 sobre los establecimientos industriales en que se fabrican el
álcali y otros productos análogos (Escocia), de 1972

/...
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sobre prevención del carbunco, de 1919

Reglamento rio. 1^3^ sobre honorarios por desinfección contra el carbunco, de 1968 
Decreto No. 123^ sobre prevención del carbunco, de 1971
Ley sobre la industria panificadora (horas de trabajo), de 195^
Decreto de exención No. 1699 sobre la industria panificadora (No. 2), de 1957
Decreto de exención Ho. l3l2 sobre la industria panificadora (No. 3), de 1957
Decreto de exención No. 206l sobre la industria panificadora, de 1958 
Decreto de exención No. 17^7 sobre la industria panificadora (No. 2), de 1959
Decreto de ejcención No. 718 sobre la industria panificadora, de 1970
Decreto de exención BIo. 878 sobre la industria panificadora, de 197^
Ley sobre celuloide y pelíciilas cinematográficas, de 1922
Ley sobre celiüoide y pelíciilas cinematográficas, de 1922, Decreto No. 105^ 
sobre honorarios de las autoridades locales (5), de 1922

Ley sobre celuloide y películas cinematográficas, de 1922, Decreto No. 1076 
sobre honorarios de las autoridades locsiles, de 1922

Ley sobre legislación de emergencia (disposiciones diversas), de 1953
Decreto No. 1598 sobre control de explosivos, de 1953 *• .
Decreto No. 757 sobre control de explosivos, de 195^
Ley sobre el Servicio consultivo de medicina del trabajo, de 1972
Decreto No. 28 de la Ley sobre el Servicio consultivo de medicina del trabajo, 
de 1972 (entrada en vicor), de 1973

Decreto No. 36 sobre el Servicio Consultivo de medicina del trabajo (enmienda a 
los decretos de la ley sobre fábricas, etc.), de 1973

Decreto No. sobre exámenes médicos (honorarios), de 1973 
Ley sobre explosivos, de l875
Explosivos, clasificación - Real Decreto (No. l), de 5 de agosto de 1875
Explosivos, fábricas distintas de las de pólvora ■■ Real Decreto (No. 2), de 27 de 
noviembre de 1875

Explosivosj depósitos distintos de los de pólvora ~ Real Decreto (No. 3), de 27 de 
noviembre de 1875

Pequeñas fábricas de fuegos artificiales - Real Decreto (No. U), de 27 de 
noviembre de 1875
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Polvera, deposites - Real Decreto (iTo. 5) ., de 27 de novienbre de l875
Explosivos, depósitos de explosivos mixtos - Real Decreto (íJo. 6), de 27 de 
noviembre de 1875

Explosivos, venta - Real Decreto (No. 9), de 27 de noviembre de 1875
Explosivos, importación - Real Decreto (No. 10), de 27 de novienbre de 1875
Explosivos, notificación de accidentes en el transporte - Real Decreto (No. 11), 
de 27 de noviembre de 1875

Depósitos flotantes de pólvora, aplicación de normas - Decreto (No. l) de 27 de 
noviembre de I875

Depósitos flotantes distintos de los de pólvora, aplicación de normas - Decreto
(No. 2), de 27 de noviembre de l875

Suistancias explosivas, notificación para el que solicita permiso para el 
funcionamiento de fábrica o depósito - Decreto de 20 de mayo de I876

Explosivos mixtos, depósitos autorizados - Real Decreto (No. 6a), de 20 de abril
de 1883 -

Explosivos para uso particular - Real Decreto (No. 12), de 20 de abril de I883

Importación de fuegos artificiales - Real Decreto (No. lOA), de 26 de junio de I88U
Compuestos nitrogenados para armas ligeras, conservación y almacenamiento - Real 
Decreto (No. 13), de 2k de septiembre de I886

Explosivos, clasificación - Real Decreto (No. lA), de 12 de diciembre de I89I
Fuegos artificiales, prohibición - Real Decreto (No. 15) No. 517» de 1894
Explosivos mixtos, locales inscritos - Real Decreto (No. I6) No. 964, de I896

Acetileno comprimido en una mezcla de petróleo y gas - Decreto (No. 5) Uo. 248, 
de 1898

Importación, conservación, transporte y venta de fuegos artificiales - Real 
Decreto (No. 19) No. 8, de 1905

Acetileno comprimido en una mezcla de petróleo y gas - Decreto No. 1128, de 1905
Explosivos mixtos, locales inscritos - Real Decreto (No. 16A) No. 380, de I9O6

Explosivos mixtos en locales inscritos - Real Decreto (No. i6b) No. I86I, de 1912
Explosivos, clasificación - Real Decreto (No. IB) No. 48l, de 1913
Acetileno comprimido en sustancias porosas - Decreto (No. 9) No. 809, de 1919
Depósitos flotantes para explosivos - Decreto (No. 2A) No. 962, de 1923
Explosivos, normas generales para fábricas - Real Decreto (No. 2A) No. 1297, de 1923
Depósitos para explosivos distintos de la pólvora - Real Decreto (No. 3A) No. I298 

de 1923

Pequeñas fábricas de fuegos artificiales - Real Decreto (No. 4a ) No . 1299> de 1923
Depósitos autorizados para explosivos mixtos - Real Decreto (No. 6D) No. 1300, 
de 1923

/. . .
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Explosivos, émpleo de personas jovenes en edificios peligrosos - Decreto (No. 10) 
Uo. 55, de 192h

Transporte de explosivos por carreteraetc. - Decreto (No. 11) No. 1129., de 192k

Acido pícrico y picratos, etc. - Real Decreto (No. 26) iTo. 823, de 1926
Explosivos (dinitrofenol y dinitrofenolato) Decreto No. 59^, de 1927
Decreto No. 2k3 sobre venta de explosivos, de 1923
Decreto No. I0U5 sobre explosivos de oxígeno líquido, de 1928
Acetileno, restricciones - Real Decreto (lío. 30) No. de 1937
Explosivos, transporte de detonadores, etc.' - Decreto (No. IIA) No. 178?, de 1939
Explosivos, transporte en vehículos o botes de pasajeros - Real Decreto (No. IIC) 
No. 1252. de 191̂ 3

Decreto No. 805 sobre acetileno comprimido, de 19^7
Reglamento No. 798 sobre embalaje de explosivos para el transporte, de 19^9
Reglamento No. 868 sobre embalaje de e:q)losivos para el transporte, de 1951
Reglamento No. 869 sobre transporte de explosivos, de 1951
Decreto No. II63 sobre almacenes de explosivos, de 1951
Decreto No. II6U sobre dep6sitos de explosivos, de 1951
Decreto No. 1197 sobre almacenes de explosivos, de 1953
Reglamento No. 230 sobre transporte de explosivos, de 1958
Decreto No. 1311 sobre conservación de fuegos artificiales, de 1959
Reglamento No. 13^7 sobre e:q>losivos (transporte) (ferrocarriles particulares),

de 1960

Decreto de exención No. IU85 sobre mezclas de nitrato de amonio, de 1967

Reglamento ílo. 18 sobre transporte de explosivos militares en puertos, de I969

Reglamento No. 19 sobre transporte de explosivos militares por ferrocarril, de I969

Reglamento No. 20 sobre transporte de explosivos militares por carretera, de 1969

Reglamento No. 1502 sobre transporte de explosivos militares en puertos (enmienda) 
de 1972

Reglamento No. 1503 sobre transporte de explosivos militares por ferrocarril 
(enmienda), de 1972

Reglamento IJo- 150U sobre transporte de explosivos militares por carretera 
(enmienda), de 1972

Reglamento No. h79 sobre transporte de explosivos militares en puertos (enmienda), 
de 197 *̂
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Ley de fábricas, de I961

Fábricas y talleres de plumas - Decreto No. 521, de 1900-- 
Fábricas y talleres de cerraduras, etc. - Decreto lio. 56O, de 1902'"'
Fábricas y talleres de cables y cadenas^ etc. - Decreto No. 56I, de 1902'"'
Fábricas y talleres de sombreros de fieltro - Decreto No. 33̂ +, de 1903"
Picado de limas a mano - Reglamento ITo. 507, de 1903
Panaderías, suministro de espacio - Decreto No. 1157, de 1903
Hilado con selfactinas - Reglamento No. 1103, de 1905
Clasificación, carmenado, lavado, peinado y cardado, etc. de lana y pelo de 
animales de otro tipo - Reglamento No. 1293, de 1905

Lino y estopa, hilado y tejido, etc. - Reglamento No. 177, de I906

Ley de fábricas y talleres, uso de locomotoras y vagones en vías y desvíos, de 19OI
- Reglamento lío. 679, de I906

Fabricación de pinturas y colorantes - Reglamento No. 17, de 1907
Ley de fábricas y talleres, de 1901, s. II6, aplicación a ciertas industrias
- Decreto No. U09, de 1907*

Ley de fábricas y talleres, de 1901, s. U 6, aplicación a ciertas industrias 
Decreto lío. UlO, de 1907^

Hilaza, tratamiento con plomo - Reglamento No. 616, de 1907
Cáñamo, yute y estopa de cáñamo o yute, hilado y tejido - Reglamento No. 66O, de 1907 
Fábricas y talleres de latón - Decreto No. 792, de 1907'”
Procesos en los que se utiliza pelo de caballo de China, Siberia o Rusia

- Reglamento No. 98U, de 1907
Esmaltado vitreo de metal o vidrio - Reglamento No. 1258, de I908

Uso de lana de la India oriental - Reglamento No. 1287, de 1908
Fábricas ytalleres, generación, uso, etc. de electricidad - Reglamento No. 1312, 
de 1908

Estañado de vajillas de metal, tambores de hierro y guarniciones de arneses
- Reglamento No. 720, de 1909

Fabricación de prendas de vestir “ Decreto No. 1027, de 1909"
Fábricas y talleres de chocolates, etc., cartuchos y tabaco - Decreto No. 1337, 

de 1909*
Fábricas y talleres para blanqueado y teñido e impresión en telas de algodón
- Decreto No. 1370, de 1909'"'

Decreto No. 39^ sobre trabajo a domicilio, de I9II
Fábricas y talleres de cajas fuertes de hierro - Decreto No. Ul3, de 1911

\
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Fundición y fabricación de materiales que contienen plomo - Reglamento No. 752, 
de 1911

Fabricación de lencería doméstica, cortinas y colgaduras y encajes - Decreto No. 10U6, 
de 1911

Fábricas y talleres en que se fabrican axtículos para archivo - Decreto No. 1292, 
de 19Ĥ :-

Fábricas y talleres en que se fabrican ciertos productos de caucho
- Decreto lío. 1293, de 1911

Fábricas y talleres, lavanderías - Decreto No. 129U, d*e 1911
Decreto No. 158 sobre trabajo a domicilio, de 1912
Fábricas y talleres de chocolates, etc. - Decreto No. 23^, de 1912̂ ='
Bronceado, tipografía y litografía y recubrimiento de planchas de metal

- Reglamento No. 36l, de 1912
Astilleros - Decreto No. 1297, de 1912*
Decreto No. 91 sobre trabajo a domicilio, de 1913
Moldeadores en fundiciones de hierro y acero - Decreto No. 1388, de 1913*
Ictericia toxica en fábricas y talleres - Decreto No. 1170, de 1915
Fábricas de planchan de estaño o aleación de estaño y plomo, bienestar de los 

trabajadores - Reglamento No. 1035, de 1917
Altos hornos, fundiciones de cobre, fundiciones y talleres para metales, disposi­
ciones sobre ambulancias y primeros auxilios - Decreto Fo. IO6 7, de 1917« ►

Uso de bicromato de potasio o de sodio en curtimiento, bienestar de los trabajadores
- Decreto No. 368, de 1918

Uso de bicromato de potasio o de sodio en teñido, bienestar de los trabajadores 
“ Decreto No. 369, de 1918

Fabricación de totellas de vidrio y artículos de vidrio prensado, bienestar de 
los trabajadores - Decreto No. 558, de I918

Aserraderos y carpinterías, disposiciones sobre ambtilancias y primeros aiaxilios
- Decreto No. 1U89, de I918

Fábricas de conservas de frutas, bienestar de los trabajadores - Decreto No. 1136, 
de 1919

Ley de fábricas y talleres, de 1901, s. 73, aplicación a ciertas enfermedades,
- Decreto No. 1775, de 1919

Lavanderías, bienestar de los trabajadores - Decreto No. 65 .̂, de 1920
Raspado de tripas, etc. y preparación de tripas, bienestar de los trabajadores

- Decreto No. 1^37, de 1920
Bnbalaje de arenque, etc., bienestar de los trabajadores en Norfolk y Suffolk
- Decreto No. l662, de 1920
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Fábricas y talleres de biselado de vidrio, bienestar de los trabajadores 
-- Decreto No. 288, de 1921

Fabricación de carbonato sulfato, nitrato o acetato de plomo - Reglamento No. lUUs, 
de 1921

Ley sobre el trabajo de las mujeres y los adolecentes en procesos del plomo, 
definición de conpuestos de plomo, etc., de 1920 - Decreto Ho. 1713, de 1921

Trabajo de las mujeres y los adolescentes en procesos de los compuestos de plomo, 
examen médico - Decreto Ho. 1714, de 1921

Trabajo de las mujeres y los adolescentes en procesos de los compuestos de plomo,
servicios de bienestar - Decreto No. 1715> de 1921

Fábricas y talleres de celuloide, etc. - Reglamento No. IO2 5, de 1921
Reglamento No. 1932 sobre agua aireada, de 1921
Decreto de bienestar No. 2032 sobre vajillas y galvanizado, de 1921 
Reglamento No. 2076 sobre cueros y pieles, de 1921 
Decreto No. 317 sobre indicaciones para cerándca, de 1922*
Reglamento No. 329 sobre caucho, de 1922
Reglamento No. 731 sobre fábricas de sustancias químicas, de 1922
Decreto No. 1505 sobre fábricas y talleres (notificación de enfermedades), de 192U
Heglamento No. 28 sobre acumuladores eléctricos, de 1925
Reglamento No. 231 sobre muelles, de 1925
Altos hornos, fundiciones de cobre, acerías, fundiciones y fábricas de metal 
Decreto No. 863, de 1925

Aserraderos y carpinterías - Decreto No. 864, de 1925
Reglamento No. 904 sobre piilimento de metales (industrias diversas), de 1925
Reglamento Ho. IO89 sobre pulimento de cubiertos y herramientas cortantes, de 1925
Reglamento No. 299 sobre pintura de veliículos, de 1926
Decreto de bienestar No. 535 sobre salazón de arenque, de 1926
Decreto No. l463 sobre textiles de lana y lana peinada (levantamiento de objetos
pesados), de 1926

Ley sobre pinturas de plomo (protección contra el envenenamiento), de 1926, 
s. 3 - Decreto No. 1620, de 1926

Ley sobre pinturas de plomo (protección contra el envenenamiento), de 1926,
- s. 7 - Reglamento No. 162I, de 1926

Decreto de bienestar No. 191 sobre panaderías, de 1927
Decreto de bienestar No. 8l3 sobre salazón de arenque, de 1927
Reglamento Ho. 847 sobre pinturas de ploaio, de 1927
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Decreto de bienestar No. 860 sobre sacos (limpieza y reparación), de 1927
Decreto de bienestar No. 872 sobre fabricas de galletas, de 1927
Trabajo de las mujeres y los adolescentes, gremio de pintores y trabajo de 
diseño decorativo - Decreto No. 109^, de 1927

Reglamento No. 82 sobre fabricación de películas cinematográficas, de 1928
Reglamento No. 5^8 sobre molinos horizontales, de 1928
Reglamento No. 300 sobre fábricas de telas de algodón, de 1929
Decreto de bienestar No. 53^ sobre tortas oleaginosas, de 1929
Decreto No. 1118 sobre trabajo á, domicilio, pantallas de lámparas, de 1929
Decreto No. 1119 sobre indicacior.?s para pantallas de lámparas'"', de 1929
Decreto de bienestar No. 9h sobre fábricas de cemento, 1930
Decreto de bienestar No. 312 sobre curtimiento de 1930
Reglamento No. 359 sobre materiales refractarios, de 1931
Reglamento No. k33 sobre cromado, de 1931
Decreto No. 68U sobre ingenios de azúcar, de 1931
Reglamento No. 207 sobre molinos horizontales (enmienda), de 193^
Reglamento No. 279 sobre muelles, de 193^
Decreto No. 686 sobre fábricas y talleres (notificación de enfermedades), de 1936
Sistemas de tumos en fábricas y talleres (consulta de los trabajadores) - JDepreto 
No. 136 7, de 1936

Reglamento No. IO6 sobre autoclaves, de 1938
Autoridades locales (transferencia de la competencia) - Decreto No. U88, de 1938
Ley de fábricas No. 1937 (adaptaciones con arreglo a la sección 98) - Decreto 
No. 533, de 1938

Variación de los decretos sobre trabajo a domicilio - Decreto No. 561, de 1938
Gasómetros (registro de exámenes) - Decreto No. 598, de 1938
Cadenas, cabos y aparejos elevadores (registro) - Decreto No. 599, de 1938
Reglamento No. 607 sobre fábricas (intervalos para las mujeres y los adolescentes), 
de 1938

Reglamento No. 6IO, de 1938, sobre modificación de la ley de fábricas (muelles, 
construcción y trabajos de ingeniería, etc.)

Reglamento No. 6II sobre instalaciones sanitarias (fábricas), de 1938
Reglamento No. 6U0 sobre horas extraordinarias en las fábricas (separación de
diferentes partes o grupos), de 1938

Reglamento No, 6kl sobre trabajo en máquinas no protegidas, de 1938
Reglamento No, 727 sobre fabricación de agua aireada (horas extraordinarias),
de 1938
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Reglamento No. 728 sobre lavanderías (horas extraordinarias), de 1938
Reglamento No. 729 sobre lavanderías, fabricación de pan, etc.

(modificaciones de horas e intervalos), de 1938
Reglamento No. 1163 sobre floristas (horas extraordinarias), de 1938
Reglamento No. 1228 sobre fábricas (horas extraordinarias de cada trabajador), 
de 1938

Reglamento No. 12U5 sobre confites de chocolate y azúcar (horeis extraordinarias), 
de 1938

Reglamento No. 1386 sobre fábricas (notificación de enfermedades), de 1938
ReglGLmento No. 1528 sobre fabricación de galletsis (horas extraordinarias), de 1938
Reglamento No. l6l2 sobre botellas y envases de vidrio (horas extraordinarias), 
de 1938

Reglamento No. 509 sobre fabricación de pan, heurina, confites y salchichas 
(horas ̂ extraordinarias), de 1939

Reglamento No. 510 sobre fabricación de pan, harina, confites y salchichas 
(iniciación del en̂ ileo), de 1939

Reglamento No. 571 sobre tiras de películas cinematográficas, de 1939
Reglamento No. 621 sobire conservas de frutas y vegetales (horas de trabajo de las 
mujeres y los adolescentes), de 1939

Reglamento No. 642 sobre teñido y lin^ieza (horas extraordinarias), de 1939
Reglamento No. 857 sobre helados (horas extraordineirias), de 1939
Reglamento No. IU90 sobre compostiira de redes (horas extraordineurias), de 1939
Reglamento No. I888 sobre féíbricas (separación para ciertos fines), de 1939
Reglamento No. IO9 sobre fábricas (excepción sabatina), de 19^0
Reglamento No. 139 sobre adolescentes de menos de dieciséis años (modificación 
de las horas de trabajo en las fábricas), de 19̂ *0

Reglamento No. 729 sobre embotellamiento de cerveza, vinos y licores 
(horas extraordinarias), de 19^0

Reglamento No. 9^ sobre fábricas (normas de iluminación), de I9U1

Reglamento No. I96 sobre fábricas (notificación de enfermedades), de I9U2

Reglamento especial No. 739 sobre electricidad (Ley de fábricas), de 191+1*
Reglamento No. 156 sobre trabajo en máquinas no protegidas (lista enmendada), 
de 19k6

Reglamento especial No. 258 sobre fabricación de aglomersuios (higiene y bienestar), 
de 191*6

Reglamento especial No. 2107 sobre magnesio (pulimento de piezas f\andidas y otros 
artículos), de 19I+6
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Trabajo en cuartos subterráneos (fonnulario de aviso) - Decreto No. 22U7, de 19^6
Reglamento No. 31 sobre hechos peligrosos (notificación), de 19^7
Reglamento sobre días feriados No. I8U de la Ley de fabricas (días distintos 
para grupos diferentes), de 19^7

Reglamento especial No. 2l6l sobre cerámica (higiene), de 19^7
Fábricas de algodón (exención de la longitud de los tumos) - Decreto No. 2600, 
de 1947

Reglamento No. 707 (ampliación de la sección 46), de 1948 de la Ley de fábricas, 
de 1937

Reglamento especial No. 1547 sobre trabajo con arcilla (bienestar), de 1948
Reglamento No. 1696 sobre yute (seguridad, higiene y bienestar), de 1948
Reglsunento No. 35 sobre fábricas de leche y queso (horas de trabajo de las mujeres 
y los adolescentes), de 1949

Reglamento especial No. 2224 sobre limpieza en seco, de 1949
Reglamento especial No. 2225 sobre tratamiento con chorro (piezas fundidas y 
otros £urtíc\ilos), de 1949

Reglamento especial No. 65 sobre cerámica (higiene y bienestar), de 1950
Reglamento especial No. 370 sobre ptilimento de cubiertos y herramientas cortantes 

(enmienda), de 1950

Reglamento especial No. 688 sobre pulimento de metales (industrias diversas) 
(enmienda), de 1950

Autoridades locales (transferencia de la con^ietencia) (enmienda) - Decreto No. 842, 
de 1950

Reglamento especial No. 17OO sobre fundiciones (materiales de sepauración), de 1950
Fábricas (empleo noctiimo) - Decreto No. 1837, de 1950
Fábricas (decretos diversos de bienestar, etc. enmienda) - Decreto No. 926, 
de 1951

Reglamento especial No. 1495 sobre fábricas (lanzaderas para algodón), de 1952
Reglamento especial No. I689 sobre fábricas (ensayo de motores y aditamentos
para aviones), de 1952

Reglamento No. l464 sobre fimdiciones de hierro y acero, de 1953
Reglamento especial No. 1545 sobre hilado intermitente (higiene), de 1953
Maquinas peligrosas (capacitación de adolescentes) - Decreto No. 921, de 1954
Reglamento No. 274 sobre ení)leo de adolescentes (recipientes de vidrio), de 1955
Reglamento No. 1626 sobre caucho, de 1955
Reglamento especial No. 6l sobre trabajo con aire comprimido, de 1958
Reglamento No. I819 sobre la preparación de aves de corral (horas extraordinarias), 
de 1958
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Reglamento lío. 756 sobre el trabajo de los adolescentes (industria del hierro y el 
acero), de 1959

Botiquines de primeros auxilios en las fabricas - Decreto No. 906, de 1959
Muelles (botiquines • de primeros avixilios) - Decreto No. 208l, de 1959
Reglamento No. U21 sobre construcción de ingeniería (ampliación de la definición), 
de 1960

Reglamento especial No. 688 sobre labores de buceo, de I96O
Reglamento de exención No. 1029 sobre servicios para limpieza (agua corriente), 
de 1960

Reglamento No. 1211+ sobre servicios para limpieza (industrias diversas), de 196O
Reglamento lío. 1307 sobre trabajo con aire comprimido (enmienda), de I960

Decreto No. l6l2 sobre primeros auxilios (normas de capacitación), de 1960
Reglamento No. 169O sobre primeros auxilios (revocación), de I96O
Botiquines de primeros auxilios (industrias diversas) - Decreto No. 169I, de 196O
Fábricas (grado de limpieza de paredes y techos) - Decreto No. 179^, de I96O
Reglamento No. 1932 sobre construcción y reparación de buques, de 196O
Construcción de buques (informes sobre aparatos de respiráción, etc.) - Decreto 
No. llU, de 1961

Construcción de buques (informes sobre cadenas y mecanismos elevadores) - Decreto 
No. 115, de 1961

Construcción de buques (informes sobre cuerdas y eslingas) - Decreto No. II6, 
de 1961

Construcción de buques (indicaciones para recocido) - Decreto No. 117, de I96I
Construcción de buques (depósitos de aire) - Decreto No. U30, de I961

Construcción de buques (Formularios sobre dispositivos elevadores, etc.) - 
Decreto No. 1+31, de 1961

Construcción de buques (informes sobre dispositivos elevadores) - Decreto No. ^33, 
de 1961

Lino y cáñamo (registro de humedad) - Decreto No. 1070, de I96I
Reglamento No. 1251 sobre depósitos de locomotoras (No. l), de I96I
Equipo de respiración, etc. (informe sobre examen) - Decreto No. 13^5, de I96I
Reglamento No. 1580 sobre construcción (disposiciones generales), de I96I
Reglamento No. 158I sobre construcción (trabajos de elevación), de I961

Reglamento No. I768 sobre depósitos de locomotoras (No. 2), de 1961

Reglamento No. 2li3̂  sobre ambulancias para altos hornos y aserraderos (enmienda),
de 1961
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Reglamento No. 2U35 sobre ambulancias para fábricas de sustancias químicas 
(enmienda), de I962

Reglamento de exención No. I83 sobre trabajo en ferrocarriles, de 19^2
Informes sobre construcción (disposiciones generales) - Decreto No. 224, 
de 1962

Informes sobre construcción (trabajos de elevación) - Decreto No. 225, 
de 1962

Indicaciones prescritas sobre construcción (trabajos de elevación) - Decreto No. 226, 
de 1962

Certificados de construcción (trabajos de elevación) - Decreto No. 227, de I962 

Reglamento No. 2Ul sobre muelles (capacitación para primeros auxilios), de I962 

Decreto de exención No. 715 sobre grúas, de 1962
Reglamento No. 1667 sobre metales no ferrosos (fusión y moldeo), de 1962
Indicac.ícnes prescritas sobre construcción (trabajos de elevación) (enmienda)
- Decreto No. 17^7, de I962

Ifataderos - Decreto No. 23^5, de 1962
Reglamento No. 23^6 sobre mataderos (No. 1), de 1962
Reglamento No. 23^7 sobre mataderos (Nb. 2), de 1962
Mecanismos elevadores (detalles de exámenes) - Decreto No. 1382, de 1963 
Grúas y elevadores (informes de exámenes) - Decreto No. 2003, de I963 " ”
Resumen de reglamentos especiedes (agua aireada) - Decreto No. 2058, de I963

Construcción de buques (dispositivos elevadores, etc., modelos) (enmienda)
- Decreto No. 530, de I96U

Certificados de construcción (trabajos de elevación) (enmienda) - Decreto No. 531, 
de 1964

Certificados de muelles - Decreto No. 532, de 1964
Telas de algodón (registro de humedad) - Decreto No. 558, de 1964
Pinturas de plomo (folleto prescrito) - Decreto No. 559, de 1964
Reglamento No. 78I sobre examen de calderas de vapor, de 1964
Construcción (aviso de accidente, etc.) - Decreto No. 888, de 1964
Informes sobre examen de calderas de vapor (No. l) - Decreto No. 1070, de 1964
Reglamento No. 1728 sobre procesos con plomo (exámenes médicos), de 1964
Certificados para muelles (No. 2) - Decreto No. 1736, de 1964
Construcción (aviso de operaciones y trabajos) - Decreto No. 221, de I965

Mijeres y adolescentes (registro y detalle de las horas extraordinarias)
- Decreto No. 242, de I965

Fábricas (aviso de accidente, etc.) - Decreto No. 867, de I965
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Reglamento No. ik kl sobre prensas mecánicas, de I965 

Reglamento No. 9^ sobre construcción (lugares de trabajo), de I966 

Reglamento No. 95 sobre construcción (higiene y bienestar), de I966 

Reglamento No. l400 sobre fábricas (notificación de enfermedades), de 1966 

Trabajo con aire comprimido (folleto prescrito) - Decreto No. 112, de 1967 
Exención sobre grúas (enmienda) - Decreto No. 759, de 1967 
Reglamento No. 879 sobre sustancias carcinogénicas, de I967

Sustancias carcinogénicas (prohibición de la importación) Decreto No. I6 75, de 1967
Reglamento No. 780 sobre radiaciones ionizantes (sustancias radiactivas sin 
sellar), de 1968

Reglamento sobre electricidad, I908 (exención sobre personas cor^jetentes)
- Decreto No. 1454, de I968

Reglamento No. 1530 sobre construcción de ingeniería (an^iliación de la 
definición) (No. 2), de I968

Reglamento sobre electricidad, 1908 (exención sobre equipos portátiles)
- Decreto No. 1575. de 1968

Carbunco (aviso preventivo) - Decreto No. 2005, de 1968
Reglamento No. 690 sobre asbesto, de I969

Reglamento No. 808 sobre radiaciones ionizantes (fuentes selladas), de I969

Reglamento Nó. 535 sobre ruedas abrasivas, de 1970
Reglamento No. 476 sobre fundiciones (calzado y polainas protectores), de 1971
Honorarios de médicos contratados en fábricas - Decreto No. I060, de 1971
Certificados de nombramiento de inspectores de fábricas - Decreto No. 168O, de 1971
Reglamento No. 917 sobre líquidos altamente inflamables y gases de petróleo 
licuados, de 1972

Reglamento No. 1512 sobre prensas mecánicas (enmienda), de 1972
Trabajos de buceo (registro de aptitud de los buzos) - Decreto No. 1942, de 1972
Trabajo con. aire comprimido (registro sanitario) - Decreto No. 5» de 1973
Notificación de enfermedades industriales - Decreto No. 6, de 1973
Resumen de la Ley de fábricas - Decreto No. 7, de 1973
Registro general de la Ley de fábricas - Decreto No. 8, de 1973
Reglamento No. 9 sobre cromado (enmienda), de 1973
Resumen de reglamentos especiales (cerámica - higiene y bienestar) - Decreto 
No. 37, de 1973

Reglamento No. 209 sobre construcción (higiene y bienestar) (enmienda), de 1974
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Reglamento No. U26 sobre instalaciones sanitarias (enmienda), de 197^
Fábricas (grado de limpieza de paredes y techos) (enmienda) - Decreto Uo. h27 
de 197h

Reglamento No. 903 sobre máqiiinas de carpintería, de 197^
Resumen de reglamentos especiales (líquidos altamente inflamables y gases de 
petróleo licuados) - Decreto No. 1587, de 197^

Reglamento No. I68I sobre protección de los ojos, de 197^

* Estos reglamentos se dictaron en virtud de la sección 135 de la Ley de 
fábricas, que no es una disposición legal pertinente de la Ley sobre higiene, 
seguridad y bienestar.
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Ley sobre cianuro de hidrogeno (fumigación), de 1937
Reglamento No. 1759 sobre cianuro de hidrógeno (fumigación de edificios), de 1951
Reglamento No. I76O sobre cianuro de hidrógeno (fumigación de buqxies), 

de 1951

Leyes sobre minas y canteras
Grisuometros (No. l) - Decreto No. 3^2, de 1939
Minas de carbón (certificados de competencia) (copias) - Decreto No. 368, de J.950
Minas de carbón y de otro tipo (administradores y funcionarios) - Decreto No. 1758, 
de 1956

Minas de carbón y de otro tipo (topógrafos y planos) - Decreto No. I76O, de 1956
Minas de carbón y de otro tipo (deberes generales y dirección) - Decreto No. 1761,

de 1956

Minas de carbón y de otro tipo (ventilación) - Decreto No. I j6 h , de 1956
Minas de carbón y de otro tipo (lámparas de seguridad e iluminación) - Decreto
No. 1765, de 1956

Minas de carbón y de otro tipo (electricidad) ~ Decreto No. 1766, de 1956
Minas de carbón y de otro tipo (fuego y rescate) - Decreto No. 1768, de 1956
Minas de carbón (precauciones contra el polvo inflamable) - Decreto No. 1769» 

de 1956

Minas de carbón y de otro tipo (precauciones contra las irrupciones) - Decreto 
No. 1770, de 1956

Minas de carbón y de otro tipo (locomotoras) - Decreto No. 1771, de 1956 
Minas de carbón y de otro tipo (calderas de vapor) - Decreto No. 1772, de 1956
Minas de carbón y de otro tipo (desvíos) - Decreto No. 1773, de 1956
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Minas de carbón y de otro tipo (instalaciones sanitarisis) - Decreto No. 1776, 
de 1956

Minas de carbón y de otro tipo (caballos) - Decreto No. 1777, de 1956
líinas diversas - Decreto No. 1778, de 1956
Minas diversas (electricidad) - Decreto No. 1779» de 1956
Canteras - Decreto No. 1780, de 1956
Canteras (electricidad) - Decreto No. 1781, de 1956
Reglamento No. 1782 sobre minas de carbón y de otro tipo (planes de trabajo),
de 1956

Reglamento No. 1783 sobre minas de carbón y de otro tipo (planes de abandono), 
de 1956

Reglamento No. 178U sobre minas y canteras (referencias), de 1956
Reglamento No. 19̂ +0 sobre minas de carbón y de otro tipo (alturas de las vías
de comunicación), de 1956

Reglamento-üo. 19̂ +2 sobre minas de carbón (Cardox e Rydrox), de 1956
Reglamento No. 19̂ *3 sobre minas de rocas ferroginosas estratificadas, esquistos
y arcilla refractaria (explosivos), de 1956

Minas (manera de descubrir materiales humeantes) - Decreto No. 20l6, de 1956
Canteras de caolín y roca caolinizada (en5)leo de adolescentes) - Decreto No. 1+10, 
de 1957

Reglamento No. 1533 sobre canteras de grava y arena (salientes) (exención), de 1958
Reglamento No. 2110 sobre canteras (funic\alga*es y vehículos), de 1958
Reglamento No. 1217 sobre minas de carbón (alturas de seguridad en las vías de
transporte), de 1959

Minas (notificación de hechos peligrosos) - Decreto No. 2117, de 1959
Canteras (notificación de hechos peligrosos) - Decreto No. 21l8, de 1959
Reglamento ITo. 2258 sobre minas diversas (explosivos), de 1959
Reglamento No. 2259 sobre canteras (explosivos), de 1959
Reglamento No. 69 sobre minas de carbón y de otro tipo (pozos, salidas y 
caminos), de 196O

Minas de carbón (adolescentes varones) - Decreto No. 3̂ +9» de 196O
Reglamento No. 1015 sobre minas de carbón (drenaje de grisú) de I960

Reglamento No. lllU sobre minas de carbón (casquillos de explosión de aire
comprimido),- de 1960

Reglamento No. III6 sobre minas de carbón y de otro tipo (ventilación)
(variación), de I960

Reglamento No. 1738 sobre minas de carbón (precauciones contra el polvo 
inflamable) (variación), de I96O
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Minas de carbón (derechos para certificados) - Decreto No. 713, de 1961

Reglamento No. 817 sobre minas de carbón y de otro tipo (administradores y 
funcionarios) (variación), de I961

Reglamento No. 85^ sobre minas de carbón (explosivos), de I961

Reglamento No. 59^ sobre minas de carbón y de otro tipo (administradores y
funcionarios) (variación), de 1962

Reglamento No. lU23 sobre minas de carbón y de otro tipo (primeros auxilios),
de 1962

Reglamento No. I617 sobre minas de carbón y de otro tipo (administradores y 
funcionarios) (variación), de I963

Reglamento No. 209 sobre minas (exámenes médicos), de 196U
Reglamento No. 1559 sobre minas de carbón y de otro tipo (mecánicos y 
electricistas), de 1965

Reglamento No. 88I sobre minas de carbón y de otro tipo (apoyo), de 1966
Reglamento No. 882 sobre minas de carbón y de otro tipo (administradores y

funcionarios) (variación), de 1966

Reglamento No. 1139 sobre minas de carbón y de otro tipo (ventilación)
(variación), de 1966

Reglamento No. j32 sobre minas de carbón (capacitación), de I967

Reglamento No. IO83 sobre minas de carbón y de otro tipo (electricidad)
(enmiendas), de 1967

Reglamento No. 1037 sobre minas de carbón y de otro tipo (pozos, salidas'y" 
caminos) (enmienda), de I968

Minas (notificación de hechos peligrosos) (enmienda) - Decreto No. 963, de I969

Canteras (notificación de hechos peligrosos) (enmienda) - Decreto No. 96U, de I969

Reglamento No. I68 sobre vehículos para canteras, de 1970
Reglamento No. 1377 sobre minas y canteras (cargaderos), de 1971
Reglamento No. 1378 sobre minas y canteras (planos de carga), de 1971
Reglamento No. 631 sobre minas y carbón (administración de las minas), de 1972
Reglamento No. 19^ sobre minas (salida de emergencia), de 1973
Minas (notificación de hechos peligrosos) (enmienda) - Decreto No. 195, de 1973
Reglamento No. 1075 sobre minas de csirbón y de otro tipo (apoyo) (enmienda), 
de 191k

Reglamento No. l853 sobre minas de carbón y de otro tipo (electricidad)
(segunda emnienda), de 197^

Reglamento No. 212h sobre minas de carbón (precauciones contra el polvo inflamable) 
(segíonda enmienda), de 197^
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Ley sobre instalaciones nucleajes. de 1965
Reglamento No. I82U sobre instalaciones nucleares (hechos peligrosos), de I965 

Reglamento No. 381 sobre instalaciones nucleares, de 1971
Ley de oficinas, talleres y locales de ferrocarriles, de 1963 

Notificación de empleo de personas - Decreto No. 533, de I96U
Formulario sobre oficinas, talleres y locales de ferrocarriles - Decreto No. 605, 
de 1964

Ley de oficinas, talleres y locales de ferrocarriles (exención No. l), de I963
- Decreto No. de 196U

Reglamento No, 965 sobre servicios de limpieza, de 1964
Reglamento ITo, 966 sobre instalaciones sanitarias, de 1964
Primeros auxilios en oficinas, talleres y locales de ferrocarriles - Decreto 
No. 970, de 1964

Maquinas controladas peligrosas - Decreto No. 971, de 1964
Reglamento No. 1321 sobre oficinas y talleres de fábrica (primeros auxilios), 
de 1964

Reglamento No. 1322 sobre oficinas en trabajos de construcción, etc. (primeros 
auxilios), de 1964

Reglamento No. 1323 sobre oficinas en estaciones eléctricas (primeros auxilios), 
de 1964

Reglamento No. 307 sobre información para empleados, de 1965

Reglamento No. 849 sobre oficinas, talleres y locales de ferrocarriles (grúas 
y elevadores), de 1968

Informe sobre oficinas, talleres y locales de ferrocarriles (grúas y elevadores),
- Decreto No. 863, de I968

Ley de oficinas, talleres y locales de ferrocarriles (exención No. 7), de I963
- Decreto No, 1947, de 1968

Ley de oficinas, talleres y locales de ferrocarriles (exención No, 7), de I963
- Decreto No. 1323, de 1969

Ley de oficinas, talleres y locales de ferrocarriles (exención No. 10), de I963
- Decreto Ho. IO86, de 1972

Ley sobre el petróleo (consolidación), de 1928
Decreto No. 943 sobre derechos por el uso de instrumentos para análisis de 
petróleo, de 1923

Reglamento No. 952 sobre petróleo-alcohol (vehíciü.os de motor, etc.), de 1929
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Petróleo (carburo de calcio) - Decreto No. 992, de 1929
Petróleo (mezclas) - Decreto lo. 993, de 1929
Petróleo (gases comprimidos) - Decreto No. 31+, de 1930
Reglamento No. 679 sobre cilindros de gas (transporte), de 1931
Reglamento No. 2009 sobre cilindros de gas comprimido (combustible para
vehículos de motor), de 19I+O

Petróleo (carburo de calcio) - Decreto No. lUk2, de 19^7
Petróleo (líquidos inflamables y otras sustancias peligrosas) - Decreto No. ihhSt
de 191*7

Reglamento No. 1591* sobre cilindros de gas (transporte), de 191+7 
Reglamento No. 191 sobre petroleo-alcohol (transporte por carretera), de 1957 
Petróleo (metano líquido) - Decreto No. 859, de 1957 
Petróleo (disulfuro de carbono) - Decreto No. 257, de 1958
Reglamento No. 313 sobre disulfuro de carbono (transporte por carretera.), de 1958
Reglamento No. 962 sobre petróleo-alcohol (transporte por carretera), de 1958
Reglamento No. 1919 sobre cilindros de gas (transporte), de 1959
Reglamento No. 2527 sobre disoolfuro de carbono (transporte por .carretera), de 1962

Reglamento No. 1190 sobre petroleo-alcohol (transporte por carretera) (enmienda), 
de 1966

Petróleo (disulfuro de carbono) - Decreto No. 571, de 1968 
Petróleo (sustancias corrosivas) - Decreto No. 19l*5, de 1970
Reglamento No. 618 sobre sustancias corrosivas (transporte por carretera), de 1971 
Petróleo (líqxiidos inflamables) - Decreto No. lOUO, de 1971
Reglamento No. IO6I sobre líquidos inflamables (transporte por carretera), de 1971
Reglamento No. IO62 sobre sustancias inflamables (transporte por carretera) 

(rotiolacion), de 1971

Petróleo (peróxidos orgánicos) - Decreto No. 1397, de 1973
Reglamento No. 2221 sobre peróxidos orgánicos (transporte por carretera), de 1973 
Ley de ingresos, de 1909
Explosivos (derechos de importación) - Decreto No. I36, de 1958
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ARTICULO 8 .
A. Ley de relaciones sindicales y laborales, de 197^ y 1976*

Ley de protección del enpleo, de 1975.
B. Informe presentado con arreglo al Artículo 22 sobre el Convenio No, 87 de 

la OIT,
C. No se aplica al sistema de relaciones industriales del Reino Unido; no 

existe restricción alguna para la formación de confederaciones, y los sin­
dicatos son libres de unirse en federaciones nacionales y organizaciones 
sindicales internacionales,

D. Informe presentado por el Reino Unido con arreglo al Artículo 22 sobre el 
Convenio No, 98 de la OIT,

E. véanse las secciones 13 a 17 y 29 de la Ley de relaciones sindicales y labo­
rales, de 1974,

F. Constituye delito, segíin la sección U7 de la Ley sobre la policía de I96U, 
que un funcionario policial se afilie a un sindicato o asociación que pro­
cure ejercer control o influencia sobre la remuneración, las pensiones o 
las condiciones d^ servicio de cualquier fuerza policial. Esto no se 
aplica, sin embargo, a la afiliación a uno de los órganos representativos 
de la Policía oficialmente reconocidos, que son:

La Asociación de Jefes de Policía de Inglaterra y Gales
La Asociación de Superintendentes de Policía de Inglaterra y Gales
La Federación de la Policía de Inglaterra y Gales

También constit\jye delito, según la Ley sobre la policía, de I96U, que una persona 
induzca, intente inducir o realice cualquier acción destinada a inducir a xm fun­
cionario policial a omitir el cumplimiento de sus funciones. Además, la desobe­
diencia a las órdenes constitioye un delito según el Código de disciplina policial.
Reglamento de policía (disciplina), de 1977, SI No, 58O,

La posición jxxrídica consiste en que los funcionarios públicos están regidos 
por las condiciones de servicio establecidas en el Código de remuneración y con­
diciones de servicio de la administración pública. No existe ninguna forma con­
creta en el Código que se refiera a la actividad industrial, si bien los departa­
mentos pueden tener reglamentaciones más detalladas según lo dispuesto en el 
párrafo iii) de la introducción del Código, El párrafo 987O del Código, sin 
embargo, dispone que el primer deber de un funcionario público consiste en pres­
tar su total acatamiento al Estado en todo momento y en todas las oportunidades
en que el Estado reclame sus servicios,

/...
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Está claramente implícito en esto que el funcionario debe ciaaplir cabalmente 
stis obligaciones del mejor modo que permita su capacidad durante el horario normal 
de trabajo por el cufiú. recibe paga. En la administración pública la ausencia 
debida a conflictos laborales se considera inasistencia injustificada, y se aplica 
en consecuencia el principio del pago limitado sú. trabajo efectivo. Las inasis­
tencias de un día entero o más también se deducen en el computo de los beneficios 
de jubilación.

Los servicios prestados en las Fuerzas Armadas, que son totalmente volxanta- 
rios, están sujetos a restricciones disciplinarias que constituyen lona consecuen­
cia necesaria de la organización de una fuerza de combate eficaz, ajena a la vida 
civil o industrieú..

Se permite a los miembros de leis Fuerzas Armadas adherirse a sindicatos, 
pero sus actividades dentro de ellos no deben llevarlos a conflictos con las 
exigencias de la disciplina del servicio. Se aconseja a quienes se aproximan 
a la terminación de sus servicios que se adhiersua a los sindicatos correspondien­
tes antes de volver a la vida civil.
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ARTICULO 9 - DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL
1, La legislación enumerada en los informes presentados por el Reino Unido con 
arreglo al Artículo 22 sobre el Convenio No, 102 de la OIT se refiere a los 
siguientes campos:

Atención médica
Prestaciones en efectivo para casos de enfermedad
Prestaciones de vejez
Prestaciones para los sobrevivientes
Prestaciones por desempleo
Prestaciones familiares

La legislación entimerada en los informes presentados por el Reino Unido con arreglo 
al Artículo 22 sobre los Convenios Nos, 17 y ^2 de la OIT se refiere al campo de 
las prestaciones por accidentes de trabajo.
Prestaciones de maternidad - Ley de seguridad social, de 1975

Reglamento de seguridad social (prestaciones de 
maternidad)

(1975 SI No. 553), de 1975.
Prestaciones de invalidez - Ley de seguridad social, de 1975

Reglamento de seíruridad social
(Reclamaciones y pagos), (1975 SI No, 560), de 1975.
Rcglacento do seguridad social (prestaciones de 
desempleo, enfermedad e invalidez), (1975 SI 
No. 56U), de 1975

Reglamento de seguridad social (prestación de 
invalidez sin aportaciones) (1975 SI No. 1058), 
de 1975
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2. a) Véase el inforee presentado con arreglo al artíciilo 22 sobre el 
Convenio No. 102 de la OIT.

b) Véase el informe presentado con arreglo al artículo 22 sobre el 
Convenio No. 102 de la OIT.

c) Las prestaciones de maternidad, al igual que las restantes prestaciones 
del Sistema Nacional de Seguro, se pagan por intermedio del Fondo Nacional de 
Seguro, en el que infíresan las aportaciones paradas por las personas
• en^jleadas, parcialmente empleadas y desen^jleadas y por los empleadores, además 
de la contribución del Tesoro.

Prestaciones 
Prima de maternidad

Se paga una pequeña sijma global de £25 por cada parto. Se pagan otras £25 por 
cada niño que nace ademas del primero en el mismo parto siempre que viva 12 horas.
La prestación puede pagarse sobre la base de aportaciones efectuadas por la 
madre misma o por su marido. Las aportaciones deben reunir dos condiciones:

i) Es necesario que antes de la fecha del parto se hayan efectxiado aporta­
ciones de la Clase 1 (en^leados) correspondientes a ingresos equiva­
lentes a por lo menos 25 veces el ingreso mínimo de un año fiscaJ 
(£11 para el año fiscal 1975/76, £13 para 1976/77 7 £15 para 1977/7o).

ii) Las aportaciones de la dase 1 (en^íleados) sobre ingresos equivalentes
a por lo menos 25 veces el ingreso mínimo (véase i) supra) debefl haberse 
pagado o reconocido en cuenta durante el último año fiscal íntegro 
anterior al año correspondiente al beneficio en el cual se produce 
o espera el nacimiento del niño.

Quienes ingresan en el sistema de seguro pueden recibir créditos especiales.
Subsidio de maternidad

Se trata de una asignación semanal que se paga normalmente desde 11 semanas 
antes de la semana para la cual se prevé el parto hasta la sexta semana siguiente 
a esa semana o a aquélla en que efectivamente se produce el parto si éste resulta 
más tardío. No se paga por los días en que la madre efectúa trabajo remimerado. 
Corresponde un suplemento de la prestación de maternidad, cv^o monto depende de los 
ingresos, en las mismas condiciones que el suplemento de la prestación de enfermedad. 
En ciertas circunsntacias se pagan sumas suplementarias por familiares a cargo de 
la beneficiaría.
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El importe semanal completo es de £12.90, y el suplemento segión los ingresos 
es el mismo que para la prestación de enfermedad.

El sistema Nacional de Seguro permite actualmente a las mujeres casadas 
empleadas la opción entre pagar o no aportaciones completas. La prestación de 
maternidad se paga solamente a las mujeres que han efectuado aportaciones completas. 
A partir de abril de 1978, según la Ley de Seguridad Social de 1975, las mujeres 
casadas ya no tendrán la opción de pagar o no aportaciones completas, aunque 
conservaráín sus derechos quienes al modificarse la ley hayan ejercido su facultad 
de salir del sistema de seguridad social.

Requisitos
La madre debe cun̂ ilir dos condiciones, consideradas en la "fecha pertinente". 

Esta es el domingo de la undécima semana anterior a aquélla para la qxie se prevé 
o en que se produce efectivamente el nacimiento del niño. Las condiciones son 
las siguientes:

i) “Antes de la fecha pertinente, es necesario que se hayan efectuado
aportaciones de la Clase 1 (en̂ Jleados) sobre ingresos equivalentes a por 
lo menos 25 veces el ingreso semanal más bajo de cada año fiscal.
(£11 para el año fiscal 1975/76, £13 para 1976/77 y £15 para 1977/78).

ii) Es necesario que se hayan pagado o reconocido en cuenta aportaciones de 
la Clase 1 (enpleados) sobre ingresos equivalentes a por lo menos 
50 veces el ingreso más bajo (véase i) supra) durante el último año fiscal 
completo anterior al año del beneficio en que se produce o espera el 
parto.

Las madres pueden cun5)lir la segunda condición mediante aportaciones especiales. 
Cuando la segunda condición no se satisface totalmente, puede pagarse una 
prestación reducida.

d) Prestaciones de invalidez
Prestaciones que se otorgan: Pensión de invalidez

Asignación de invalidez
Pensión de invalidez sin aportación

Pensión de invalidez
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Es una pensión semanal que se paga a las personas que han recibido presta­
ciones de enfermedad durante 28 semanas y continúan estando incapacitadas para 
el trabajo.
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Importe del beneficio
Importe semanal £ 15,30
Suplemento por esposa £ 9,20
Suplemento por el primer h,ijo £ 6,U5
Suplemento por cada hijo adicional £ 5,95
Los beneficiarios son los mismos q.ue tienen derecho a la prestación por 

enfermedad; es decir, en términos generales, las personas que trabajan para un 
en5)leador y pagan aportaciones de Clase 1 y las personas que trabajan indepen­
dientemente y pagan aportaciones de Clase 2. Una vez otorgada la prestación, 
su pago puede prolongarse durante un plazo ilimitado si la incapacitacién para el 
trabajo persiste y se siguen reuniendo las condiciones necesarias. Sin embargo, 
la pensión de invalidez sujeta a aportaciones no corresponde después de la 
edad de 70 años para los hombres y de 65 para las mujeres, y el derecho a ella 
después de la edad de 65 años en el caso de los hombres, y de 60 en el de las 
mujeres, depende de que el beneficiario tenga derecho a pensión de retiro.

La pensión de invalidez se paga con cargo al Fondo Nacional de Seguro, que 
recibe las aportaciones pagadas por los en5)leados, trabajadores independientes 
y personas desocupadas y por los empleadores, además de la contribución del Tesoro.

Subsidio de invalidez
Este beneficio se paga, además de la pensión de invalidez, a las personas 

que adquieren ima enfermedad crónica cueindo todavía tienen por delante una  ̂
gran parte de su vida de trabajo normal. Su importe depende de la edad en que 
comienza la incapacidad.

Importe del beneficio
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años £ 3,20

años £ 2,00

años
£ 1,00(hombres) o 55 (mujeres)

Los beneficiarios son los mismos que en el caso de la pensión de invalidez.
Una vez otorgado el beneficio, su pago puede prolongarse durante un plazo ilimitado 
si la incapacidad para el trabajo persiste y se siguen reuniendo las condiciones 
necesarias. Es acumulable con la pensión de jubilación. La asignación se paga 
con cargo al Fondo Nacional de Seguro, que recibe las aportaciones pagadas 
por los empleados, trabajadores independientes y personas desocupadas y por los 
empleadores, además de la contribución del Tesoro.
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Pensión de invalidez sin aportación
Esta pensión se paga a las personas en edad de trabajar que han estado pema- 

nentemente incapacitadas para hacerlo durante 28 semanas y que no raiman los 
requisitos de aportación para la pensión de invalidez. A partir de noviembre 
de 19 77, las anas de casa incapacitadas, que en la actualidad no tienen derecho a 
este beneficio, recibirán una prestación similar.
Importe del beneficio

Importe semanal £ 9,20
Suplemento por esposa £ 5,60

Suplemento por el primer hijo £ 6,U5
Suplemento por cada hijo adicional £ 5,95
IMa vez otorgada, la prestación puede pagarse d\irante un lapso ilimitado 

si la incapacidad peura el trabajo persiste y se siguen reuniendo las condiciones 
necesarias% La pensión se financia totalmente con cargo a los impuestos generales.
3. Modificaciones de las prestaciones y de las aportaciones en 1976

Las tasas de beneficios y de aportaciones aumentaron en noviembre, y en los 
apéndices 1 y 2 se presentan detalles de las modificaciones.

Nuevas prestaciones
►

Asignación para el cuidado de inválidos
Esta asignación, implantada en Julio de 1976, beneficia a los hombres y mujeres 

solteros entre los 16 años y la edad de retiro que dedican una parte sustancial 
de su atención al cuidado de un pariente gravemente disminuido que recibe eusignación 
de asistencia. El reglamento determina el parentesco que debe existir entre 
la persona gravemente disminviida y la persona que le presta su cuidado. Se exige 
el cumplimiento de priiebas sencillas de presencia y de residencia.
Asignación de movilidad

Este nuevo beneficio sujeto a aportación quedó implantado el l9 de enero de 1976 
y beneficia a todas las personas incapacitadas entre los cinco años y la edad de 
retiro (60 años para la mujer, 65 para el hombre) que se encuentrem incapacitadas 
o prácticamente incapacitadas para caminar debido a una disminución física y que 
presumiblemente hayan de sufrirla durante por lo menos 12 meses. Deben satisfa­
cerse requisitos de presencia y de residencia. La asignación se está 
implantando en forma gradual por grupos de edad, en términos generales comenzando 
por las personas de entre 15 y 50 años, luego los niños desde los once años, 
y finalmente quienes se encxaentran entre los 51 años y la edad de retiro. Dia:ante
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el año 1976, qtiedaron incluidas todas las personas de más de 11 años nacidas 
a partir del 2 de abril de 1925. Hasta el 23 de julio de 1975, los aspirantes 
adxiltos a ciayo reclamo se hacía lugar podían optar por un vehículo de tres ruedas 
psura inválidos en lugar del pago en efectivo de la prestación, pero a partir 
de eiquella fecha ya no se conceden tales vehíctalos a los nuevos beneficiarios.

Enfermedad contjrolada No. k9

La hepatitis viral quedó añadida a la lista de enfermedades profesionales 
controladas a partir del 2 de febrero de 1976. Está controlada en relación con 
ias personas cuya ocupación significa un contacto estrecho y frecuente con la 
sangre htimana o con los productos de la sangre humana, o un contacto estrecho 
y permanente con alguna fuente de infección de la hepatitis viral debido a su 
trabajo en el tratamiento medico o en el cuidado de una o más personas que padecen 
hepatitis viral, o en algún servicio auxiliar de ese tratamiento, como la 
enfermería.

N\ievo derecho de apelación
El Reglamento de Seguridad Social (lesiones industriales; enfermedades 

controladas), de 1976, rige desde el 31 de enero de 1977. En él se establece 
un 'derecho de apelación limitado para los reclamantes, así como disposiciones 
para que el Secretario de Estado remita el diagnóstico de la neumoconiosis y 
la bisinosis a Tribmales médicos de apelación.

Sistema de compensación (Suplemento) para los obreros - -
A partir del 15 de noviembre de 1976 se implantó m  nuevo método de cálculo 

del importe de la asignación por incapacidades menores qioe se pagan según el 
Sistema de compensación (Suplemento) para los obreros, y en el futuro todas las 
escalas de la asignación se incrementarán automáticamente toda vez que se produzca 
un aumento general de las prestaciones de seguridad social.

En el pasado, los aumentos en la escala de la asignación por incapacidades 
menores se han basado en el examen de la pérdida de ingresos en cada caso, y esos 
exámenes se realizaban cada dos o tres años.

Servicio nacional de salud
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A partir del 1° de enero de 1976, fecha en que se revisaron los costos del 
sistema nacional de salud dental, los pacientes pagan el costo del tratamiento 
hasta xin máximo de £3,50 por cualquier tratamiento. Se implantó una escala 
de precios por una dentad\ara o puente substitutivo de igual número de piezas 
dentarias faltantes, según sigue:

1, 2 ó 3 piezas dentarias.........................................£ 5,40
4 a 8 piezas dentarias............................................£ 6,00
Mas de ocho piezas dentarias.....................................£ 6 ,6o

In5>orte m¿Trímn por más de una prótesis en una serie de tratamiento £ 12,00



Si el dentista realizaba el tratamiento y proporcionaba las prótesis, el 
importe total era el costo del tratamiento hasta un máximo de £ 3,50 más el 
in̂ jorte fijado para las prótesis. El precio máximo q.ue vaa. paciente debía pagar 
era £ 12,00.

Nuevo plan de pensiones
En 1976 continuaron los preparativos para el nuevo plan de pensiones del 

gobierno, que entrará en funcionamiento en abril de 1978 y dará prestaciones 
comparables a las de un buen plan ocupacional privado a las personas empleadas en 
actividades que no generarían derecho a jubilación. Las nuevas pensiones serán 
proporcionales a los ingresos y estarán plenamente protegidas contra la 
inflación. Quienes apliquen buenos planes ocupacionales, que garanticen a sus 
afiliados prestaciones de montos comparables a las del nuevo plan podrán 
obtener su exclusión de éste.

Con arreglo al nuevo plan, las pensiones tendrán dos partes: pensión básica 
y pensión adicional.

La pensión básica será equivalente a la actual pensión uniforme (actualmente, 
15,30 libras esterlinas por semana) y estará sujeta a las mismas condiciones 
de aportación.

La pensión adicional se irá acumulando anualmente durante un período de 20 años 
a contar de abril de 1978. Se acumulará a razón de 1,25^ anual de los ingresos 
de una persona entre un límite mínimo de ingresos (15 libras esterlinas a valores 
de abril de 1977» es decir, aproximadamente un monto igual al de la pensión 
básica) y un límite máximo de ingresos (105 libras esterlinss por semana a valores 
de abril de 1977> es decir, unas 7 veces el monto de la pensión básica). Ciiando 
una persona haya estado afiliada al plan durante más de 20 años, para calcular 
la pensión adicional se tendrán en cuenta sus mejores 20 años de ingresos.
Al calcular la pensión adicional, se revaluarán las cifras de los ingresos 
anteriores para adecuarlas a los niveles nacionales de ingresos vigentes.

Las pensiones de las viudas, los subsidios para madres viudas y las pensiones 
de invalidez también darán derecho a la nueva pensión adicional a quienes adquieran 
por primera vez los derechos respectivos después de abril de 1979* Sin embargo, 
la estructura de las prestaciones de corto plazo no será modificada por el 
nuevo plan.

El nuevo plan introducirá la igualdad para las mujeres. En los casos de 
invalidez o jubilación podrán obtener una prestación personal de monto igual a la 
de un hombre de ingresos iguales. Asimismo, una viuda de más de 50 años de edad o 
una madre viuda podrá heredar íntegramente los derechos de pensión de su difunto 
marido.
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Es completamente innovadora la disposición q.ue protege el derecho a la 
pensión básica de las personas impedidas de obtener un trabajo extemo y hacer 
sus aportaciones por tener que ctiidar menores o familiares enfermos. Otra 
innovación es que el hombre que esté enfermo o jubilado cuando fallece su mujer 
podrá, por primera vez, obtener una prestación con cargo a las aportaciones hechas 
por ella.

Iftia vez que empiece a pagarse, la pensión básica aumentará en forma propor­
cional a las variaciones de los ingresos o de los precios (el que sea más favo­
rable) y la pensión adicional aimientará en proporción a los aianentos de los 
precios. Asimismo, tanibién se protegerá por primera vez contra los aumentos de 
precios a las pensiones gradxiadas que generó la mayoría de las personas entre 
1961 y 1975. Además, a diferencia de la pensión básica, ni dichas pensiones 
graduadas ni las nuevas pensiones adicionales estarán s\ijetas a reducción 
cuando los ingresos del pensionista excedan de determinada stima (actualmente 
35 libras esterlinas por semana).

La nueva pensión estatal funcionará en combinación con planes ocupacionales 
b-uenos, es decir, que dan derecho a una pensión personal basada por lo menos 
en 1/80 del sueldo final del afiliado por cada año de servicios y también asignan 
derechos a la viuda. Si un enpleador aplica un plan de esa índole puede obtener 
que se excluya del plan estatal a sus en^leados, y entonces uno y otros 
harán aportaciones más bajas al seguro nacional. Para quienes estén excluidos 
del plan estatal, la pensión básica será pagada por el Estado, que también 
pagará la pensión adicional íntegra en los casos de pensión de invalidez y, 
en términos generales, la mitad de la pensión adicional pagadera a una viuda.
El plan oct^acional deberá suministrar, como mínimo, la pensión adicional de 
jTíbilación a la que tendría derecho el afiliado dentro del plan estatal,” y  el 
saldo de la pensión adicional pagadera a su viuda. Sin embargo, será responsa­
bilidad del Estado la geursuitía contra la inflación de estas pensiones una vez 
que estén en curso de pago.

Lo mismo que sihora, las aportaciones con arreglo al nuevo plan se calcvilarán 
como un porcentaje de los ingresos semanales, de forma que cuanto más gane una 
persona (hasta el límite máximo de ingresos), más tendrá que aportar. Para quienes 
no estén excluidos del plan, la Ley de pensiones estipula que se elevará el 
porcentaje de aportación de 3,15% a 6,3% para los empleados y de 10,75^ a \2.% para 
los empleadores (incluida la nueva sobretasa de 2%, que no es una aportación 
al seguro sino parte de la tributación general), pero se revisarán estas tasas 
en una fecha próxima a la iniciación del nuevo plan.

Los que sean excluidos del plan harán las mismas aportaciones que los demás 
sobre las primeras 15 libras esterlinas de ingresos semanales, aproximadamente, 
pero gozarán de una reducción con respecto al excedente. La finalidad de estas 
reducciones es ayudar a sufragar el costo del plan ocupacional sustitutivo.
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Ademas de estipiilar una pensión de invalidez proporcional a los ingresos para 
los empleados, el nuevo plan teuiíbién mejora las edades a las que se tiene derecho 
al subsidio de invalidez (que depende de la edad de una persona al comienzo de la 
incapacidad). El nuevo plan estipula asimismo una pensión de invalidez para 
las viudas y los viudos en determinadas circunstancias limitadas.

Planes de pensiones ocupacionales
Las empresas y sus asesores en materia de pensiones comenzaron a examinar

las consecuencias del nuevo plan estatal de pensiones que entrará en vigor en
abril de 1978. Las empresas con planes de pensiones ocupacionales tendrán 

, que decidir si desean quedar con5)rendidas dentro del plan estatal o excluidas 
de él.

Con arreglo a la Etapa II de la política de remuneraciones del Gobierno, 
en vigor desde el 19 de agosto de 1976, las mejoras a los planes’ocupacionales 
quedan limitadas a las necesarias para satisfacer las exigencias mínimas para 
quedar excluido del plan estatal con arreglo a la Ley de pensiones de seguridad 
social, de ;.975.

El 10 de febrero, el Gobierno del Reino Unido dicté un reglamento poniendo 
en vigor a partir del 6 de abril de 1978 las exigencias de igualdad de acceso
estipuladas en la Ley sobre pensiones de seguridad social, de 1975, a cuya
virtud la afiliación a los planes de pensiones oct^acionales debe estar abierta 
tanto a hombres como a mtijeres en igualdad de condiciones en relación con la edad 
de ingreso, los años de antigüedad necesarios y el carácter voluntario u 
obligatorio de la afiliación.

A raíz del informe (de 1975) de la Junta de pensiones ocupacionales sobre 
solvencia, divulgación ds información y participación de los afiliados en los 
planes de pensiones ocupacionales, el gobierno publicó el 2k de junio un Libro 
blanco en el que expone siis propuestas de medidas legislativas. Se propone dar 
a los afiliados a planes de pensiones ocupacionales el derecho, que ejercerán por 
conducto de sus sindicatos independientes reconocidos, a la mitad de los cargos 
de los órganos de administración de los planes, y el derecho a recibir información 
completa sobre dichos planes. El gobierno se propone también pedir a la Junta 
de pensiones ocupacionales que haga un estudio y elabore un informe sobre la 
necesidad de medidas legislativas o de otra índole dirigidas a brindar mayor 
seguridad a los derechos y expectativas en materia de pensiones de los 
afiliados a los planes ocupacionales. Por ultimo, se propone revisar la 
constitución de la Junta de pensiones ocupacionales a la luz de las nuevas 
obligaciones que le asignaría la legislación propuesta por el gobierno.
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El 18 de agosto, el gotierno publicó el informe de la Junta de pensiones 
ocupacionales sotre la igualdad de condiciones de hombres y mujeres en los 
planes de pensiones ocupacionales, al que siguió el 25 de agosto un doc\miento 
consultivo en que se exponen las propuestas de medidas legislativas que hace el 
gobierno con el fin de lograr la igualdad de hombres y mujeres en los planes de 
Pensiones ocupacionales. Las medidas propuestas tendrían el efecto de reforzar 
las actuales exigencias de igualdad de acceso y de eliminar la discriminación 
entre los sexos en las condiciones y modalidades de los planes de pensiones 
ocupacionales en general. Sin embargo, seguirán permitiéndose diferencias de 
trato con respecto a las edades de jubilación y las prestaciones para los 
familiares supérstites, de forma de reflejar las diferencias existentes en el 
plan estatal.

k. Tendencias futuras 
Prestaciones por hijos

A partir de abril de 1977 entrará en vigor gradualmente \in nuevo sistema 
de apoyo financiero que reemplazará a los sistemas actuales de subsidios familiares 
y deducciones tributarias pcxr hijos. EL plan comienza con una prestación exenta 
de impuestos de una libra esterlina semanal por el primer hijo y de 1,50 libras 
esterlinas semanales por los siguientes; los subsidios familiares quedarán 
abolidos en abril de 1977 y las deducciones tributarias por hijos se reducirán 
gradualmente durante los años subsiguientes, hasta su eliminación total. El 
monto de 1 libra se aumenta en 0,50 libras esterlinas por semana en determinados 
casos de familias que comprenden un solo progenitor. Mientras no entra en vigencia 
la prestación por hijos, la Ley también estipula la prestación provisional.por 
hijos, ima prestación semanal en efectivo sujeta a impuestos de 1,50 libra por 
el primer hijo o hijo iónico en determinadas familias que comprenden un solo 
progenitor, a partir de abril de 1976. El U de abril de 1977 quedará reemplazada 
por la prestación por hijos y el incremento de la prestación por hijos.

E/1978/0/Add.9
Español
Pácina 92

/...



APENDICE 1
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Noviembre 
de 1975i

Noviembre 
de 1976

1

Aumento

j (Libras esterlinas) 
1

VEJEZ
Pensión (personal) de jubilación 13,30 15,30 2,00
Mujer u otro dependiente adulto 7,90 9,20 1,30
Suplemento a partir de los 00 afios 0.25 0,25 -

Pensión de vejez
Mujer casada 1̂ ,90 5,60 0,70

Cualquier otra persona 7,90 9,20 1,30
DESEMPLEO Y ENFERMEDAD
Prestaci8ñ de desempleo
Personal: hombre o mujer soltera 11,10 12,90 1,80

Mujer casada (monto normal) 7,80 9,20 i,Uo
Dependiente adiolto 6,90 8,00 1,10

Prestación de enfermedad - igual a la 
prestación de desempleo
Pensión de invalidez - igual a la 
pensión de jubilación
Subsidio de invalidez
Pagadero junto con la pensión de 
invalidez cuando la incapacidad comenzó 
antes de la edad de:

1 . 35 años
2 . 1+5 años
3. (hombres) 60 años 

(mujeres) 55 años

2 ,8o
1,70
0,85

3,20
2,00
1,00

0,lt0
0,30
0,15

Subsidio de maternidad 11,10 12,90 1,80

Prima de maternidad (suma global) 25,00 25,00 -
Subsidio de asistencia
Monto máximo 
Monto mínimo

10,60
7,10

12,20
8,15

1,60
1,05
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Noviembre 
de 1975

noviembre 
de 1976 Aumento

(Libras esterlinas)

PRESTACIONES DE FMILIARES SUPERSTITES
Prima en caso de muerte (sima global) 

(máximo) 30,00 30,00 -

Viudas
Subsidio de viudez (primeras 26 semanas) 18,60 2 1,1+0 2,80

Subsidio de madre viuda 13,30 15,30 2,00

Pensión de la persona viuda de 50 años 
o más de edad 13,30 15,30 2,00

Pensión variable según la edad de la
persona viuda
Edad en el momento pertinente

U9 12,37 ll*,23 1,86

U8 1 1,1+1+ 13,16 1,72
10,51 12,09 ' 1,58

í+6 9,58 11,02 1 ,1+1+
h5 8,65 9,95 1,30
UU 7,71 8,87 1,16

6,78 7,80 1,02

1+2 5,85 6,73 0,88

1+1 l+,92 5,66 0 ,71+
í+0 3,99 1*,59 0,60

Pensión básica de viudez 3,99. 1*,59 0,60

Subsidio del tutor 6,50 7,1*5 0,95
Subsidio especial por hijos dependientes 
Subsidio por el primer hijo o el

7,1+5hijo único 6,50 0,95
Suplemento por cada hijo siguiente 5,00 5,95 0,95



Incrementos por hijos dependientes
a) de beneficiarios de pensiones de 

viudez, .jubilación o invaJ-idez
Primer hijo
Cada hijo siguiente

b) de cualquier otro beneficiario 
Primer hijo
Cada hijo siguiente
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Noviembre 
de 1975

Noviembre 
de 1976 Aumento

(Libras esterlinas)

6.50 
5,00

3.50 
2,00

7,45 0,95
5,95 0,95

4,05 0,55
2,55 0,55

Modificación de la disposición relativa a los ingresos de los Jubilados
A partir de abril se modificó la disposición relativa a los ingresos de los jtibi- 
lados de entre 65 y 70 años (hombres) y entre 60 y 65 años (mujeres). A partir de
entonces, dichos Jubilados pueden ganar hasta 35 libras esterlinas por semana 
sin que resulte afectada su pensión. De los ingresos entre 35 libras esterlinas 
y 39 libras esterlinas por semana, se reducirán 0,05 libras esterlinas por cada 
0,10 libras esterlinas que se perciban y de los ingresos que excedan de 39 libras 
por semana se deducirán 0,05 libras esterlinas por cada 0,05 libras esterlinas 
que se perciban.

Noviembre 
de 1975

Noviembre 
de 1976 Aumento

(Libras esterlirtas)
PRESTACIONES POR ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Prestación por accidente 13,85 15,65 1,80
Prestación por incapacidad permaneate 
(100^ de incapacidad) 21,80 25,00 3,20
Suplemento por imposibilidad de obtener 
en?)leo 13,30 15,30 2,00
Subsidio por sufrimientos especiales 
(máximo) 8,72 10,00 1,28

Subsidio por necesidad continioa de 
aytula (máximo normal) 8,70 10,00 1,30
Subsidio por incapacidad excepcionalmente 
grave 8,70 10,00 1,30
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Noviembre 
de 1975

Noviembre 
de 1976 A\jmento

(Libras esterlinas)
PRESTACIONES EN CASO DE MUERTE POR 
ACCIDENTE DEL TRABAJO
Pensión de viudez durante las primeras 
26 semanas de viudez 18,60 2 1, Uo 2,80

Pensión de viudez - monto permanente máximo 13,85 15,85 2,00

Pensión de viudez - monto permímente mínimo 3,99 U,59 0,60

Subsidio por el primer 0 único hijo de la 
persona viuda 6,50 7,1*5 0,95
Subsidio por los demás hijos de la persona 
viuda 5,00 5,95 0,95
INCREMENTO POR DEPENDIENTE, CUANDO 
CORRESPOÍIDA -

Mujer u otro dependiente adulto 6,90 8,00 1 ,10

Primer 0 único hijo 3,50 4,05 0,55
Cada hijo siguiente 2,00 2.55 ' ' 0.55
SUBSIDIOS CON ARREGLO A LA LEY SOBRE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES (CASOS ANTERIORES),
DE 1967

Plan de complementación de la indemnización 
por accidente del trabajo:
Subsidio por incapacidad mayor 21,80 25,00 3,20

Subsidio por incapacidad menor (monto máximo) 8,00 9,20 1 ,20

Plan de prestaciones por neumoconiosis, 
bisinosis y enfermedades variéis:
Subsidio en caso de incapacidad total 21,80 25,00 3,20

Subsidio en caso de incapacidad parcial 8,00 9,20 1,20

/...
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Noviembre 
de 1975

Noviembre 
de 1976 Aumento

(Librase st erl ina^
PRESTACIONES NUEVAS
Subsidio de movilidad 
Subsidio de atención de inválidos 
Incremento por dependiente adulto 

Pensión de invalidez sin aportaciones 
Incremento por dependiente adulto

7.90

î ,90

5,00
9,20

5.60  

9,20
5.60
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fSSSlACIOH SUFLQIEBIABIil

loTÍMbre
de 1975 
Honto 
a largo

Tg_r_»rf--*---
loTieabre Ausento en

AOTXaBWtt
de 1975 
Monto 
comün

AOTXCMDrV
de 1976
Monto
confín

QM XylO
Monto 
a largo 
plaxo

Monte
ecafin

Monto 
a largo 
plazo

SSCAIA COMUH 
Para un aatriaonio 17.75 21,55 20.65 2H.85 2.90 3,30
Para un Jefe de faailla 
sin cónyuge 10,90 13.70 12.70 15.70 1.80 2,00
Para las deo&s personas 
de' 18 aflos de edad 0 ais 8.70 11.00 10.15 12,60 l.í»5 1.60

de 16 a 17 afios de edad 6,70 - 7.80 - 1.10 -

de 13 a 15 «Sos de edad 5.60 . 6.50 0.90

de 11 a 12 afios de edad 1»,60 - 5.35 - 0.75 -
' de S a 10 afios de edad 3.75 - *►.35 - 0,60 -

de Menos de 3 «fios de edad 3.10 - 3.60 - 0.50 -
£SGAU PABA CIEGOS
Hatriaonio, un eóiiTnSe 
ciego 19,00 22.00 a.9o 26,10 2,90 3.30
Matriaooio, aabos cónyuges 
ciegos 19.80 23.60 22.70 26,90 2.90 3.30
Persona soltera de 18 afios 
de edad 0 a&s 12,15 H».95 13,95 16,95 1.80 2,00
Perso&a soltera, de 16 6 17 
años de edad 7,60 8,70 1,10 •

Subsidio de alq.uiler a quien 
ao es Jefe de faoilia 1,00 - 1,20 - 0,20

* Sa el caso b«n«fieiario r/« dep«ndieot« d« 80 aüea de «dad o a&s, se agregan 
0(2$ libras esterliaaa a los aoatos de largo plaso.
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SUPLEMENTO DEL INGRESO FAMILIAR - MONTOS ESTABLECIDOS

Número de hijos en la familia Jtaio 1975 JTilio 1976 Amento
(Libras esterlinas)

1 31,50 39,00 7,50

2 35,00 1»3,50 8,50
3 38,50 UB,00 9,50
k Íi2,00 52.50 10,50

5 í̂ 5,50 57,00 11,50

6 i*9,00 61,50 12,50
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APEHDICE 2
Aportaciones a partir del 6 de abril de 1976

Aportaciones de la categoría 1; Empleados

Hombres de menos de 65 y mvijeres de menos 
de 60 años de edad
Hombres de menos de 70 y mujeres de menos 
de 65 años de edad no tratados como 
jubilados

5,75^ de los ingresos hasta el límite 
máximo de ingresos de 95 libras ester­
linas por semana o su equivalente: 
( U n , 67 libras esterlinas mensuales o 
ü.9^0,0U libras esterlinas anuales)

M u je re s  c a s a d a s  y  v iu d a s  que a p o r t a n  a  
t a s a  r e d u c id a

2% de los ingresos hasta 95 libras 
esterlinas por semana o su equivalente

Hom bres d e  más de 65 y m u je re s  d e  más de  
60 a ñ o s de ed ad  a  q u ie n e s  s e  t r a t a  como 
j u b i l a d o s  a  l o s  e f e c t o s  d e l  s e g u ro  n a c io n a l

L o s em p lea d o s no d eb en h a c e r  a p o r t a ­
c io n e s

E m p le a d o re s 8 ,7 5 ^  de l o s  in g r e s o s  de l o s  em p lead o s  
h a s t a  9 5  l i b r a s  e s t e r l i n a s  p o r  sem ana  
o s u  e q v d v a le n t e ,  c u a l q u i e r a  qu e s e a  
l a  t a s a  de a p o r t a c ió n  d e l  em pleado

Personas que perciben menos del límite 
mínimo de ingresos de 13 libras esterli­
nas por semana o su equivalente (56,33 
libras esterlinas de remuneración mensual; 
675 libras esterlinas de remuneración 
anual)

No deben hacer aportaciones ni el 
empleador ni el esipleado

Aportaciones de las catepiorías 2 y U - Personas que trabajan por cuenta propia

Aportaciones uniformes de la categoría 2
Hombres
Miijeres

- 2 ,h l libras esterlinas por semana
- 2.20 libras esterlinas por semana

Aportaciones de la categoría de las utilidades y ganancias entre 
1.600 libras esterlinas y U.900 libras 
esterlinas por año

Categoría 3 - Aportaciones voluntarias

Hombres y imijeres - 2,10 libras esterlinas por semana
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PORCEHTAJE DE LA POBLACION CUBIERTO EN JUNIO DE 19 7̂+ POR 
LAS PRESTACIONES DE ENFERMEDAD E INVALIDEZ, EL SUBSIDIO 
POR MATERNIDAD Y LA PRIMA DE MATERNIDAD (REINO UNIDO)

Prestaciones de enfermedad/invalidez
Sutsidio de maternidad
Prima de maternidad
Pensión de invalidez sin aportaciones

- 37,37^
-  6 ,28% )

)
- 19.29^ )
- No se disijone de cifras

Unicamente hasta 
los años de 

edad

/...
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
PARTE II - TERRITORIOS NO METROPOLITANOS

Esta parte del informe, que abarca los territorios no metropolitanos, se basa 
en los informes y en la legislación presentados a la OIT. En el anexo A, y en 
el contexto del articulo 6, figura un informe general del Gobierno del Reino Uaido 
sobre los artículos 3 , 5 y 7 l) del Ccaivenio Internacional del Trabajo No. 82, 
que complementa los infomes sobre este Convenio presentados por los gobiernos 
de cada territorio no metropolitano.

/...
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ANTIGUA

Artículo 6

Artículo 7 a ) Remuneración
B) Condiciones de 

trabajo
D) Horas de trabajo, 

vacaciones pagadas
A r t í c u l o  8

Convenios Nos. 2 1973-5; 82 1973-5; 88 1973-5; 
122 197lt-6.
26 197h-6 i 63 1973-5; 99 197l*-6; 100 1971+-6.
32 1972-U, 197l*-6; h2 1969-71; 58 y 59 197h-6 ; 
81 1971-3, 1973-5; 120 197̂ *-6.
Ik 197l*-6; 101 1969-7 1.

Informes y legislación presentados a la OIT
con arreglo al Artículo 22

81+, 6 7, 98 1971 -̂6 ; 135 1973-5.
Artículo 9

Véase también la Orden Constitucional de Antigua de 1967»

17 1973-5; 21+ 1971-3; 35 a 1+0 (inc.) 1968-7 0, 
1970-2; 1+2 1969-7 1; 102 1972-1+; 56 1971-3.

B E U Z E

A r t í c u l o  6

Artículo 7 A) Remuneración
B) Condiciones de 

traba,1o

C) Igual oportunidad 
para ser promovido

D) Horas de traba.1o, 
vacaciones pagadas

Artículo 8

In fo r m e s  y  l e g i s l a c i ó n  p r e s e n t a d o s  a  l a  O IT  
co n  a r r e g l o  a l  A r t í c u l o  22
C o n v e n io s  N o s. 2, U1+ y  82 1973-5;
88 1969-7 1.
26 1972-1*; 95 1973-5; 99 197U-6; 100 1971-3.
58 y  59 197l*-6; 115 1969-71. Véase también 
las Ordenanzas y  reglamentaciones para 
fábricas.
82 (Parte VI) 1973-5.

Ordenanza del trabajo de 1959 (con las 
enmiendas introducidas).
Ordenanza del trabajo de 1959; Reglamento de 
trabajadores del gobierno, de 196I+; Ordenanza 
sobre los sindicatos, cap. ll+2; Ordenanza 
sobre conflictos del trabajo (arbitraje e 
investigación), cap. ll+3 (se enviaron copias 
a la O IT  con los informes sobre los Convenios 
Nos. 11, 81+, 87 y  98 - 197l*-6). Véanse tam­
bién los infoxmes sobre el Convenio No. 135
1973-5.

/...
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BELIZE ( continuación)

Artículo 9

BERMUDAS

ArtfcTilo 6

Artícxilo 7 A) Remuneracién
B) Condiciones de 

traba.10

C) Igual oportunidad 
para ser promovido

D) Horas de trába.1o, 
vacaciones pagadas

Artículo 8 

ArtíctO.0 9

8 1974-6 ; 35 a 40 (inc.) 1974-6;
24 y 25 1973-5. Ordenanza sobre indemniza­
ciones por accidentes del trabajo de 1959, 
Ordenanza sobre accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales (Notificación) de 
1952 (se enviaron copiéis coa los informes sobre 
los Convenios Nos. 17 y 42 1973-5).

Informes y legislación presentados a la OIT
con arreglo al Artículo 22

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreado al Artículo 22
Convenios Nos. 82 1970-2, 1973-5; 88 1971-3.
95 1965-7 ; 100 1971-3.
42, 61 y 115 1965-7 . Ley de salud pública de 
1949 y reglamentaciones conexas.
82 (Parte VI) 1965-7, 1970-2, 1973-5.

Ley de feriados públicos, de 1947. ■■ -

11, 84, 87 y 98 1974-6 ; 135 1973-5.
12 1963-5 ; 19 1963-5 ; 35 a 40 (inc.) 1970-2,
1972-4, 1974-6 ; 42 1965-7 ; 102 1970-2 .

ISLAS VIRGENES BRITANICAS

Artículo 6
Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
traba.1o

D) Horas de trába.1o. 
vacaciones pagadas

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al Artículo 22
Convenios Nos. 2 196?-9; 82 1967-9, 1969-71.
26 1974-6 ; 95 1967-9.
42 1967-9 ; 58 y 59 1974-6 ; 120 1974-6.

l4 1974-6; 101 1967-9 .



ISLAS VIEGEHES BRITANICAS 
(continuación)

Artículo 8 
Artíetilo 9
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11, 81;, 87 y 98 197î -6; 135 1973-5.
8 l97it-6; 12, 17 y 19 1967-9, 1973-5;
h2 1967-9 .

Informes y legislación presentados a la OIT
con arreglo al Artículo 22

La Ordenanza del Código del Trabajo No. 7 de 1975 contiene disposiciones pertinentes 
a muchos de los artículos del Pacto; por ejenplo, la División D se ocupa de la 
inspección de los llagares de trabajo y de las reglamentaciones de segoiridad y la 
División C trata las tasas de salarios mínimos y las vacaciones pagadas.

BRUNEI

Artículo 6

Artículo 7 a ) Remuneración
B) Ccmdiciones de 

traba,1o

D) Horas de trabajo, 
vacaciones pagadas

Artículo 8 
Artículo 9

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al Artículo 22
Convenios Nos. 2 1971-3, 1967-9; 1967-9;
82 1973-5; 60 1967-9, 1971-3, 1973-5.
Con el informe sobre el Convenio No. 82 se 
adjuntaron copias del Plan de Desarrollo 
Nacional 1975-9.
63 1967-9 ; 95 1973-5, 1971-3; 100 1971-3.
k2 1973-5, 1967-9 ; 58 197U-6 ; 59 1973-5;
81 1971-3; 83 1967-9 , 1973-5; 115 1971-3; 
120 1967-9 , 1970-2 .
101 1967-9 , 1971-3.

11 1966-8; 81+, 87 y 98 197I+-6 ; 135 1973-5.
0

12 1973-5; 16 1967-9 ; 17 y 19 1973-5;
2l| y 25 1967-9 ; ^2 1967-9 , 1971-3 , 1973-5.

Véase también el informe del Departamento de Trabajo de Brunei para el año 1975 
(se enviaron copias a la OIT).

/...



E/1978/8/Add.9
Español
Página 106

EOMIlíICA 

Artículo 6
Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
trabajo

D) Horas de trabajo» 
vacaciones pagadas

Artículo 8 
ArtíctiLo 9

Convenios Nos. 82: 1967-9; 122 1968-70.
26 197î -6; 63 1967-9 ; 95 1965-7
O rd e n a n z a  d e l  t r a b a j o  ( s a l a r i o  m ín im o ),  
c a p . l l U ;  O rd e n a n z a  de p r o t e c c ió n  de l o s  
s a l a r i o s ,  c a p . 115*

85 1967-9 ; 120 1967-9.

Informes y legisleusión presentados a la OIT
con arreglo al Artículo 22

101 1973-5 , 1971-3.

11, 81», 87 y  98 135 1973-5.
8 197l»-6; 35 a kO (inc.) 197l*-6.
Ordenanza sobre indemnizaciones por accidentes 
dfil trabajo, cap. 122, RE I961.

/...
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Artículo 6

Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
traba.jo

Artículo 8

Artículo 9

Véase la parte II, cap. 2 del informe corres­
pondiente a los años 1970-1 publicado por 
MSO, 1973.
Convenios Nos. 26 1972-U; 100 1971-3. 
Ordenanza sobre el mecanismo para el estable­
cimiento de salarios mínimos, cap. 35 
RE 1950.
32 197h-6', h2 1971-3; 115 1971-3; 120 1967-9.

Infonnes y legislación presentados a la OIT
con arreglo al articulo 22

135 1973-5
Ordensuiza sobre controversias laborales, 
cap. 72; Ordenanza sobre sindicatos, cap. 73.
8 197U-6; 17 1965-7; 35 , 36 y 39 197l̂ -6; 
k2 1971-3.

GIBRALTAR

ArtícTilo 6

Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
traba.lo

D) Horas de traba.jo, 
vacaciones pagadas

Artículo 8

Artículo 9

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al articulo 22
Convenios Nos. 1967-9; 82 1965-7, 1971-3;
88 1973-5; 122 1971̂ -6.
26 197h-6 (véase también informe complemen­
tario); 63 1973-5; 95 1965-7; 1973-5;
100 197^-6.
k2 1965-7, 1973-5; 58 y 59 1973-5; 81 1973-5; 
115 1965-7; 120 1972-U.
Condiciones de en̂ jleo (vacaciones anuales y 
feriados públicos). Ordenes sancionadas de 
conformidad con la Ordenanza de reglamentación 
de salarios y condiciones de empleo, cap. 139.
Sk 1972-U; 87 y 98 1972-U, 1971-2; 135 
1973-5;
8 197Í+-6; 17 1967-9; 2h 1973-5; 35 1971̂ -6; k2
1973-5, 1965-7; 102 197U-6, 1972-1+.

/...
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ISLAS GILBERT (Antes Islas Gilbert y ELlice, hasta la separación de las 
Islas Ellice con el nombre de Tuvalu el 30 de septiembre de 19T5)

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22

Artículo 6

Artículo T A) Rem\meraci6n

B) Condiciones de 
trabajo

D) Horas de traba.io, 
vacaciones pagadas

Artículo 8 
Artículo 9

Convenios Nos. 82 1971-3; 122 1968-70, 
1971+-6.
26 197J+-6 ; 63 1971-73; 95 1967-9; 99 191^-61 
100 197^-6.
U2 1971-3. 19T3-5; 58 y 59 197^-6;
81 1967-9; 120 1967-9. Veanse también las 
reglamentaciones sobre empleo (radiaciones 
ionizantes) (protección de los trabajadores) 
U8/1966; Parte IX de la Ordenanza sobre el 
empleo, cap. lU, RE 1973.
Ordenanza sobre días festivos, cap. lU,
RE 1973.
11, 8U, 87 y 98 1971 -̂6; 135 1973-5.
8 1971+-6; k2 1973-5 (Informe complementario)
1971-3; 12U 1967-9. Ordenanza sobre 
indemnización por accidentes del trabajo, 
cap. 83, RE 1973.

véase también el cuadro 2 de la Orden de las Islas Gilbert, 1975.

HOKG KONG

Artículo 6

Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
trabajo

C) Igual oportunidad 
para ser promovido

D) Horas de trabajo, 
vacaciones psigadas

Informe y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22
Convenios Nos. 2 1973-5; hk 1973-5; 82 1973-5; 
88 1973-5; 122 19T2-Í+, 19Jh -6 .

26 1972-U, 197U-6 (informe complementario);
63 1973-5; 95 197^-6; 99 1972-U; 100 1972-U, 
197U-6,
32 197U-6 ; U2 1973-5; 58 1973-5; 59 197U-6;
81 1973-5; 92 1973-5; 115 1973-5; 120 1972-U.
82 (Parte VI) 1973-5.

lU 197U-6; 101 1973- 5 -



HONG KONG (continuación)
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Artículo 8

Informe y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22
11 1972-U ; Qk 1972-U , 197Í+-6; 8U 1972-U,
I97U-6; 87 I972-U, I97U-6; 98 I97U-6;
135 1973-5.

Artículo 9 8 197U-6; 12 1973- 5 ; 16 1973- 5 ; 17 1973- 5 ; 
19 1973- 5 ; 2h 1973- 5 ; 25 1973- 5 ; 35-Uo
1972-U; 1+2 1973- 5 ; 56 1973- 5 ; 102 1972-U; 
12U 1973- 5 .

Véanse también los informes del Departamento del Trabajo de Hong Kong para 197U-5 
y 1975-6  (copias suministradas a la OIT).

MOIíTSERRAT

Artícvilp 6

Artículo 7 A) Remuneraci6n

B) Condiciones de 
trabajo

D) Horas de trabajo, 
vacaciones pagadas

Artículo 8 
Artículo 9

Informe y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22
Convenios Nos. 2 1973- 5 ; 82 1967- 9 ;
88 1973- 5 .

26 1972-U; 63 1969-71; 95 1971-3; 99 1972-U, 
1970-2; 100 1972-U.

32 1972-U; 58 y 59 1973- 5 ; 8 l 1967- 9 ;
115 1967- 9 ; 120 197U-6 .

lU 1973- 5 ; 101 1965- 7 .

11 1972-U; 8U 1970-2; 98 I97U-6; 135' 1973- 5 .

8 197U-6; 12 1973- 5 ; 17 1967- 9 ; 19 1965- 7 ;
2U 1965- 7 ; 35 1972-U; 37-UO (inc.) 197U-6 ;
56 1965- 7 ; 102 1970-2; I2U 1967- 9 .

ISLAS SALOMON

Artículo 6

Informes y legislaci6n presentados a la OIT 
con arreglo al articulo 22
Convenios Nos. 2 1973- 5 , 88 1971- 3 ;
122 197U-6. Véase también Plan de Desarrollo 
Nacional de las Islas Salomén, presentado con 
el informe sobre los Convenios No, 122 para
I97U-6.

/...
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IS L A S  SALOMON (continuación)

Artículo 7 A) Remuneración
B) Condiciones de 

tratado

D ) Horas de traba,jo, 
vacaciones pap;aáas

A r t í c u l o  8 

A r t í c u l o  9

26 197U-6; 99 197^-6; 100 1971-3,
32 197^-6; U2 1971-3; 58 y 59 véase informe 
integrado sobre 83 1973-5; 8l 1971-3; 92 
1967-9; 120 1967-9.
ik véase el informe integrado sobre el 
Convenio No, 83 1973-5.
11, 8U, 87 y 98 197U 6; 135 1973-5.
3 1971 -̂6; 8 197**-6; 17 y 19 véase el informe 
integrado sobre el Convenio No. 83 1973-5;
35 a UO (inc.) 197Í+-6; U2 1971-3; 12U 1967-9.

Informes y legislación presentados a la OIT
con arreglo al artículo 22

TUVALU (L o s  in fo r m e s  p r e s e n t a d o s  co n  a r r e g lo  a l a r t í c x i l o  22 a n t e s  de 1975 f i g u r a n  
b a j o  e l  t í t i i l o  de " I s l a s  G i l b e r t  y  E U i c e ” .  L a s  I s l a s  E l l i c e  s e  s e p a r a r o n  co n  
e l  nom bre de T u v a lu  e l  30 de s e p tie m b re  de 1975.)

Artículo 6

Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
trabado

D) Horas de traba.jo, 
vacaciones pagadas

■<W:ículo 8 
Artículo 9

Informes y legislagi6n presentados a la OIT 
con arreglo ail artículo 22

Convenios Nos. 82 1971-3; 122 1968-7 0,
I97U-6. ► '
26 197U 6; 63 1971-73; 95 1967-9; 99 1971+-6; 
100 197*+-6,
h2 1971-3, 1973-5; 58 y 59 197U-6; 8l 1967-9;
120 1967-9. Véanse asimismo: Reglamento
No. U8/1966 sobre empleo (radiaciones 
ionizantes) (protección de los trabajadores); 
Parte IX de la Ordenanza sobre el empleo, 
cap. lU, RE 1973.
Ordeneinza sobre días festivos, cap. l4,
RE 1973.
11, 8U, 87 y 98 197U-6; 135 1973-5.
8 197U-6; k2 1973-5 (informe complementario), 
1971-3; I2U 1967-9. Ordenanza sobre indemni­
zación por accidentes del trabajo, cap. 83,
RE 1973.



SAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA

Artículo 6

Artículo 7 A) Remuneracion

B) Condiciones de 
trabajo

D) Horas de trabajo, 
vacaciones pagadas

Artícxilo 8

Artículo 9
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Convenios Nos, 82 1973-5 (informe complemen­
tario); 122 1966-8, 1968-70,
26 197U-6; 100 1971-3.
k2 1973-5 (informe complementario); 58 y 59
1973-5; 85 1971-3,
lU 1973-5; 101 1971-3, 1973-5 (infame 
complementario).
11 1971-3, 1968-70; 135 1973-5. Ordenanza 
sobre los sindicatos, cap, 353; Ordenanza 
sobre conflictos del trabajo, cap, 352,
8 1973-5; 12 1973-5 (informe complementario); 
17 1973-5; 19 y k2 1973-5 (informe 
complementario).

Informes y legislación presentados a la OIT
con arreglo al artículo 22

véase también la Ordenanza de 1967 sobre la Constitución de San Cristóbal-Nieves- 
Anguila,

SANTA ELENA

Artículo 6

Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
trabajo

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22
Convenios Nos, 2 1971-3; UU 1971-3; 82 1973-6;
122 197U-6,
26 197U-6; éS 1973-5; 99 197^-6; 100 1971-3, 
197^-6,
32 197U-6; 58 y 59 1973-6; 85 1967-9;
120 I97U-6, 1968-7 0, Ordenanza No. 17/1966 
sobre radiaciones ionizantes (protección de 
los trabajadores).

C) Igual oportunidad 82 (Parte VI) 1973-6.
para ser promovido

D) Horas de trabajo, lU 1973-6. 
vacaciones pagadas

/...
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SAUTA ELEM (continuación)

Artículo 8

Artículo 9
84, 87 y 98 19TU-6; 135 1973-5.
8 197U-6; 35 a UO (inc.) 197^-6; 102 197^-6;
12k 1969-71. Ordenanza sobre indemnización por 
accidentes del trabajo, cap, 132, RE 1950.

Inforr.:es y lepiislrcirn presentados, a la QIT
con arre.̂ lo al artículo 22

SAÍTTA LUCIA

Artículo 6
Artículo 7 A) Remuneración

B) Condiciones de 
trabajo

D) Horas de trabajo, 
vacaciones pagadas

Artículo 8

Artículo 9

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22
Convenios líos. 82 1973- 5 ; 122 1970- 2 .

26 1970-2; 63 1973- 5 ; 95 197^-6; 99 1968-70.

h2 1967-9, 1973- 5 ; 58 y 59 1973- 5 ; 81 1973- 5 , 
1967- 9 ; 120 1967-9.

lU 1973- 5 . Ordenanza No, 16/65; sobre vaca- 
cionés pagadas. Ordenanza sobre días festivos 
en los bancos, cap. 191.
135 1973- 5 . Actualmente se da aplicación a las 
disposiciones de los convenios sobre libertad 
de asociación mediante la Ordenanza sobre los 
sindicatos, cap. 102 , y la Ordenanza sobre 
conflictos del trabajo, cap. 103 ; existe un 
proyecto de nuevo código del trabajo.
8 197U 6; 12, 16, 17 y 19 1973-5; 35 a Uü 
(inc.) 1968-7 0; h2 1967-9, 1973-5; 102 1969-71.

SAN VICENTE

Artículo 6

Artículo 7 A) Remuneración
B) Condiciones de 

trabajo
D) Horas de trabajo, 

vacaciones pagadas

Infoi-mes y le,g:islaci6n presentados a la OIT 
con arreglo al artículo 22

Convenios Nos. 2 1969- 71 ; 82 1967- 9 ; 88 1972-U; 
122 1970- 2.

26 1972-U; 63 1967- 9 ; 95 1973- 5 ; 99 1972-U.

58 y 59 I97U-6; 81 1973- 5 , 1967- 9 .

lU 197U-6; 101 1973-5.

/...
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S M  VICENTE (continuación)

Artículo 8

Articulo 9

Informes y legislación presentados a la OIT 
con arreglo al artíetilo 22

87 1970-2; 135 1973-5-
Ordenanza sobre conflictos del trabajo, cap. 11, 
RE 1966; Ordenanza sobre los sindicatos, 
cap. 12 RE 1966.

8 I97Í+-6; 102 I972-I+; 12i+ 1967-9; Ordenanzas 
sobre indemnización por accidentes del trabajo, 
cap. l4, RE 1966.



Anexo A 
IHFORME

Presentado por el Gobiemo del Reino Unido con arreglo al artícixLo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo sobre las medidas adop­
tadas para dar aplicación a las disposiciones del
C0NVEI7I0 DE LA OIT RELATIVO A LA POLITICA SOCIAL (TERRITORIOS HO METROPOLITAIIOS),
I9U7 (lio. 82),
cuyo instrumento de ratificación se deposito el 27 de marzo de 1950.

•

Artículo 3
Antes del 1? de abril de 1970 la mayor parte de la ayuda para el desarrollo 

económico y social de los territorios no metropolitanos se prestaba con arreglo 
a las Leyes de desarrollo y bienestar para los territorios coloniales. A partir 
de esa fecha se presta con arreglo a la Ley sobre ayuda a los territorios de 
ultramar, de 1966, para que las políticas y procedimientos se asemejen más a los 
que se utilizan en la ayuda para el desarrollo a los países independientes. Sin 
embargo, el Gobierno del Reino Unido mantiene la política de considerar que las 
necesidades razonables de los territorios británicos no metropolitanos son una 
responsabilidad primordial para los fondos de ayuda del Reino Unido y, en líneas 
generales, de prestar esa ayuda en condiciones más favorables, habida cuenta de 
la relación especial que tiene con dichos territorios. En diversas ocasiones se 
ha reafirmado esta política, tanto en el Parlamento como en documentos oficiales.

El monto de la ayuda bilateral otorgada por el Gobierno del Reino Unido a 
los territorios no metropolitanos en 1975 (el año más reciente a cuyo respecto 
se disponía de cifras) fue de 29.525 millones de libras esterlinas. Está cifra 
incluye tanto la asistencia pres\;:puestaria destinada a sufragar los gastos periódi­
cos como los gastos en proyectos de desarrollo encaminados a promover el desarrollo 
económico, mejorar los niveles de bienestar social y a conducir, cuando sea posible, 
a un crecimiento autosostenido. La suma mencionada comprende los desembolsos hechos 
por la Corporación de Desarrollo del Commonwealth.

En 19 75, los gastos para cooperación técnica representaron aproximadamente 
el 20^ de los desembolsos brutos en materia de ayuda. Con esas sumas se financia 
la prestación de servicios de personal capacitado en sectores especializados, así 
cono los servicios de formación, investigación y consultoría y los equipos nece­
sarios para el apoyo a dichas actividades.

Artículo 5
El Gobierno del Reino Unido mantiene su política de promover el progreso social, 

político y económico de los territorios no metropolitanos por los que es responsable. 
La competencia para legislar en materia de medidas de progreso social corresponde 
a las legislaturas de los territorios, integradas en casi todos los casos, cuando
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no son totalmente electivas, por una mayoría de menibros electivos. En muchos 
territorios, se ha transferido a los ministerios locales responsables ante legis­
laturas totalmente electivas la competencia para elaborar y ejecutar dichas medidas. 
£d lo que respecta a los Estados Asociados de las Indias Occidentales , dichos asun­
tos son ahora de entera ccmpetencia de los gobiernos de los Estados y ya no incumben 
al Gobierno 'británico.

Artículo 7
l) El Gobierno del Reino IMido no planifica centralmente el desarrollo econo- 

Báco de los territorios británicos no metropolitanos. Los gobiernos territoriales 
elaboran sus propios planes a la luz de las necesidades y los reciirsos locales, 
pero pueden contar y cuentan con el asesoramiento y la ayuda material del Gobierno 
del Reino Unido (véase la respuesta relativa al artículo 3). Aunque los métodos 
adoptados para planificar los programas de desarrollo varían de un territorio 
a otro, los procedimientos segmdos derivan de la necesidad fundamental de armoni­
zar el desarrollo económico con la sana evolución de las respectivas comimidades.

Con respecto a los Estados Asociados de las Indias Occidentales, dichos 
asmtos son ahora de entera comi5etencia de los Gobiernos de los Estados.

Véanse asimisino los informes suministrados por los gobiernos de los 
territorios no metropolitanos.
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Lista de los anexos adjuntos al informe*

1. Salario por horas j horas de trabajo 
Abril 1977

2. Ley de seguridad social, de 1975 
Capítulo II+

3. Ley sobre el empleo y la formacion, de 1973 
Capítulo 50

U. Consejo de salarios para los ramos de mercería, prendas de vestir y 
calzado al detalle (Gran Bretaña)
/Ordenanza sobre saJ^ios (mercería, prendas de vestir y calzado 
al detalle), de 191§_/

5. Consejo de salarios para los ramos de confección de vestidos y prendas 
femeninas livianas (Inglaterra y Gales)
/Ordenanza sobre salarios (colección de vestidos y prendas femeninas livianas) 
(Inglaterra y Gales), de 1977./

6. Consejo de salarios para los ramos de confección de vestidos y prendas 
f^eninas livianas (Inglaterra y Gales)
/Ordenanza sobre-salarios (confección de vestidos y prendas femeninas livianas) 
Tinglaterra y Gales) (Vacaciones), de 191§J

7. Consejo de salarios para establecimientos residenciales autorizados y 
restaurantes autorizados - ►
/Ordenanza sobre salarios (establecimientos residenciales autorizados y 
restaurantes autorizados), de 197§J

8. Consejo de salarios para el ramo de reparación de botas y zapatos ^Gran Bretaña) 
/Ordenanza sobre salarios (reparación de botas y zapatos), de 191JJ

9. Consejo de salarios para el ramo de reparación de botas y zapatos (Gran Bretaña) 
_̂ Ordenariza sobre salarios (reparación de botas y zapatos) (Vacaciones),
de 1977/

10. Consejo de salarios para los ramos de fabricación de coches de niño y coches 
paj’a inválidos (Gran Bretaña)
^Ordenanza sobre salarios (coches de niño y coches para inválidos) (Vacaciones), 
de 1976/

* Estos docunentos pueden consultarse en los archivos de la Secretaría en 
su idioma original, en la forma en que los envió el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte.

/...



11. Consejo de salarios para el ramo de fabricación de coches de niño y coches 
p^ra inválidos (Gran Bretaña)
/Ordenanza sobre salarios (coches de nif.o y coches pn,ra inválidos) 
lEmienda), de 1911/

12. Ley sobre consejos de salarios, de 1959 
7 y 8 Eliz.2, Cap. 69

13. Ley sobre la discriminación sexual, de 1975 
Capítulo 65

lU. Reglamento de seguridad social (Prestación por maternidad), de 1975

15. Reglamento de seguridad social (Solicitudes y pagos), de 1975

16. Reglamento de seglaridad social (Prestaciones por deseapleo, enfermedad e
invalidez), de 1975

17. Reglamento de seguridad social (Pensiones no contributivas de invalidez), 
de 1975

18. Ley sobre policía, de 1972 
Capítulo 39

19. Ley sobre policía, de I969 
Capítulo 63

20. Ley sobre policía, de I96U 
Capítulo U8

21. Reglamento de policía, de 1971

22. Ley sobre policía, de I976 
Capítulo h6

23. Igual remuneración
Guía de la Ley sobre igual remuneración, de 1970, edición revisada, 
enero de 1976

2h. Discriminación sexual
Guía de la Ley sobre la discriminación sexual, de 1975

2 5. Ley de relaciones raciales, de 1976 
Capítulo 7U

26. Ley sobre el empleo y la formacion, de 1973 - Servicio de carreras 
Orientación para las autoridades educacionales de Escocia
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27. Ley sobre el empleo y la formacion, de 1973 - Servicio de carreras 
Orientación para las autoridades locales de educación de Inglaterra y Gales

28. Ley de protección del empleo, de 1975 
Capítulo 71

29. Ley sobre jovenes (Hiipleo), de 1938
30. Higiene y seguridad en el trabajo en Gran Bretaña

Documento LA ITo. 2h (Edición revisada, agosto de 1976)

31. líano de obra y formacion, un activo regional
Departamento de servicios de la mano de obra. Irlanda del iíorte.


